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Guatemala. 12 de noviembre de 2012

L¡cenc¡ado
José Rolando Seca¡da Morales
Decano de la Facultad de C¡encias Económ¡cas
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Presente

Respetable Señor Decano:

Atendiendo a la des¡gnación que la Decanatura a su cargo me hiciera, he
asesorado a la estudiante ALBINA BETZABÉ LARA FERNÁNDEZ, en la
formulación de su trabajo de tesis que tiene como título "LA PARTICIPACIÓN
DEL CONTADOR PUBLICO Y AUDITOR EN LA EMISION DEL DICTAMEN
SOBRE LA PROCEDENCIA DEL CRÉOITO FISCAL SOLICITADO EN
DEVOLUCIÓN POR EXPORTADORES REGISTRADOS EN EL RÉGIMEN
OPTATIVO DE DEVOLUCIóN", por este medio informo a usted que el mismo se
ha concluido.

Asimismo, man¡fiesto a usted que el trabajo de tes¡s llena los requis¡tos técn¡cos y
académ¡cos suficientes que permiten en m¡ op¡n¡ón, ser aceptado para su
d¡scus¡ón en el examen prjvado de tesis, prev¡o al otorgamiento del título de
Contadora Pública y Auditora, en el grado de licenciada a la estudiante Albina
Betzabé Lara Fernández.

Sin otro part¡cular, agradeciendo la conf¡anza depos¡tada en mi persona, me
suscr¡bo de usted.

Atentamente,
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INTRODUCCIÓN

En la actual¡dad, el campo de acción de la Contaduría Pública se ha extendido

considerablemente, la práctica profesional de esta disciplina crece al ritmo en

que se expanden la ciencia 1a tecnología, la lndustria, la economia y el

comercio, se crean nuevas empresas y aumenta la demanda de servicios de

los profesionales en Contaduria Pública y ellos habrán de irse superando en el

aspecto profesional, debido a que los usuarios de la información reclamarán

nrayor eficiencia fundada en sólidos conocimientos y en mejor calidad hurnana

para desempeñar nuevos puestos, en v¡sta de la cornplejidad acelerada de los

problemas que tendrán que afrontarse en el mundo de los negocios y de la

administración en general.

Trad;cionalmente, los servicios del Contador Públ¡co y Auditor -CPA- han

estado enfocados al área de información de carácter f nanciero examen de los

estados financieros, organización de sistemas de contabilidad, costos y

recomendaciones para mejorar los sistemas de control interno Pero

act!almente nuevas necesrdades requieren satisfacción en las empresas, tal es

el caso del d¡ctamen sobre la procedencia del crédito iiscal.

Por lo anteriormente expuesto y considerando, que la legislación tributana

guatemalteca contempla el dictamen sobre la procedencia del crédito fiscal,

para propósitos de devolución del lmpuesto al Valor Agregado -lVA- a las

empresas exportadoras inscritas bajo el reg¡men oplativo de devoluc¡ón, es de

suma irnportancia evaluar desde un enfoque de Auditoría Extema Fisc€l, los

procedimientos, métodos y técnlcas a utilizat en la elaboración del mlsmo

El dictamen sobre la procedencia de crédrto fiscal, se Upificó con la emisión del

Decreto No. 20-2006 "Disposiciones Legales para el Foñalecimtento de la

Administración Tributaria" al crear el Régimen Optativo de devolución de

créd¡to f¡scal, el cual lo contempla como uno de los requisitos para la

devolución de crédito fiscal por lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, al delar



indicado que "es el dictamen sobre ia procedenc¡a del créd¡to f¡scal solicitado,

emitido por Contador Público y Auditor lndependiente, al cual debera

acompañar como anexos, la información complementaria, cumpliendo con los

requisitos y procedimientos que establezca el Reglamento de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado."

Al Contador Público y Auditor -CPA se le confiere la participación en la

emisión de un dictamen previo a cumplir con los requisitos necesarios de

registro y autorización como profes¡onal ceñ¡ficado para este trabajo. El Artículo

24 de la Ley del IVA enumera los puntos que deben de manifestarse

expresamente en d¡cho dictamen, esto implica que el CPA debe considerar

una serie de pruebas de auditoría tendientes a p¡evenir la defraudacion

tributar¡a, asi como facilitar por medio de un informe a la Superintendencia de

Adm¡n¡stración Tributaria -SAT-, los resultados obtenldos de la evaluacron.

enfrentándose con una serie de limitaciones para expresar su opin¡ón

Con base en lo anteior, se hace necesario conocer los procedimientos que se

deben seguir para la solicitud de devolucrón del créd¡to fiscal a los

exportadores, ya que con las nuevas atribuciones a su cargo, el CPA está

exigido a actualizar sus conocimientos en el tema, debido a la importancia que

reviste su función de informador al órgano de supervisión fiscal, lo cual

requerirá un trabajo exhaustivo y diligente, en el área de cumplimiento

Asimismo deberá considerar la divers¡f¡cación de las pruebas supletorias para

determinar la procedencia o improcedencia de la devoluaión del crédito fiscal a

expoftadores, de acuerdo con lo que establecen las leyes tributarias vtgentes,

sobre los requisitos que deben de llenar los docur¡entos de IVA y así minim zar

el riesgo de ajustes por parte del ente fiscalizador a la empresa exportadora y

que el CPA no incurla en responsabilidad civ¡l y/o penal, en los casos en que

se determine falsedad.



CAPíTULO I

EMPRESAS EXPORTADORAS

1.1. Def¡niciones y Aspectos Relac¡onados

. Empresa

'La empresa es la unidad de producción económica. Está jntegrada por diversos

elementos personales y materiales, coo¡dinados. Las empresas, fundamentalmente

se dividen en industnales comerciales y de servicios Las jndustriales transforman

matenas en productos útiles para ser consumidos. esto es, aplicados a satisfacer

necesjdades humanas. Las cornercjales son jntermedjarjas entre productores y

consumidores, y las de servicios faciliian las activ¡dades de las anteriores, como

ocurre con las que Se dedican a los seguros, a facilitar crédito, transporte, etc.

Todas las empresas necesitan la colaboración de personas que aportan sus ideas y

trabajo personal; ut¡l¡zan en mayor o menor grado, según su complejidad, áparatos

instalaciones, maquinaria, mobiltario, mercancías diversas, etc., que son

instrumentos materiales de la producción". (12:3)

. EmpresasExportadoras

Son las empresas que tras haber cumplido los requisitos legales para su

constitución, se dedican a la exportación de su producción a los diferentes parses,

en las diferentes variedades, formas y presentaciones, según sean las necesidades

y requisitos del consumidor.

. Exportación

"Exportar es enviar géneros del propio país a otro". (19:Z)

"La exportación comenzó con el desarrollo del capjtal comercial. Fue el

mercantilismo en el siglo XVlll, su pr¡ncipal jmpulsor, al constderar las exportaciones

como su único medio para atraer metales preciosos a un país y tener una balanza

comercial favorable" (19:7)



. Exportación de Bienes

"La venta, cumplidos todos los trámites legales, de bienes muebles nacionales o

nacionalizados para su uso o consumo en el exteriof'. (8:2)

. Exportac¡ón de Serv¡cios

"La prestación de servicios en el país, cumplidos todos los trámites legales, a

usuarios que no tienen domicilio ni residencia en el mismo y que estén destinados

exclusivamente a ser util¡zados en el exteriot, siempre y cuando las divisas hayan

sido negociadas conforme a la legislación cambiaría vigente". (8:2)

. Reexportación

"Es la salida del territor¡o nacional cumplidos los trám¡tes legales, de mercancras

extranjeras llegadas al país y no nacionalizadas". (19:7)

. Período lmpositivo

Para una empresa exportadora, el período ¡mpositivo en lo relacionado al lmpuesto

al Valor Agregado -lVA-, es de un mes calendario.

1.2. Consideraciones Básicas Para Exportar

Exportar es simplemente, vender fuera de las fronteras de un país, para los

empresarios que cotidianamente trabajan para producir, administrar y vender sls
productos saben que implica un esfuerzo permanente de empeño organizado, de

entrega diaria a una labor que fructificará sólo con la aceptación del producto en el

mercado extemo

Producir y vender en el mercado local requiere de gran esfuerzo y vender en el

mercado externo implica uno mayor, se deben manejar otras técnicas,

procedimientos y métodos.

Ventajas

. Ampliar la partic pación de la empresa en el mercado.

. lncrementar la producción, utilizando la capaddad ociosa



Reducir los riesgos, al no depender únicamente del mercado

nacional. Se reducen los efectos en caso de estancamiento de la

demanda nacional.

La calidad de los productos se mejora considerablemente cuando

éste se adapta a los estándares internacionales.

Riesgos

Por otro lado, así como exportar puede traer ventajas, también puede presentarse

riesgos potenciales, tales como:

Lanzarse a c¡egas

"Uno de los riesgos más frecuentes y fáciles de evitar son aquellos que resultan

de la inexperiencia. Entre estos podemos mencionar, el pretender abarcar

muchos mercados al mismo tiempo, sin considerar la capacidad de produccton

para atender las demandas de altos volúmenes. Es importante que el

empresario, considere esto como un riesgo si su producción o su proveedor

van a poder responderle a determinadas exigencias de volumen o bien de

calidad". ('19:8)

Riesgos financ¡eros

"Es posible que la empresa exportadora envíe la mercadería y no reciba su

pago. Aqui pueden presentarse dos situac¡ones: Que no se cumpla con los

requerimientos del comprador (empaque, calidad, tiempo de entrega, etc ) o
bien la persona con quien hizo la negociación es deshonesta. Antes de

cualquier negociación se debe investigar los contactos y solicitar referencias'
(19:8)

R¡esgos polít¡cos

"Aquellos que pueden darse debido a cambios drásticos en la policía de un

país, tales como: movimientos multitudinarios de la población restricciones a

la transferencia de divisas, restricciones sorpresivas a la importación de

determ¡nados productos, políticas de proteccionismo a productos locales, etc'.
(19:9)



1.3. Legislación apl¡cable a las empresas exportadoras

Una empresa comercial en Guaiemala, está sujeia a varias disposiciones legales

que van desde aspectos formales como el de su inscripción, hasta la obl¡gación de

prcsentar su situación económica y financiera al Estado. Dichas disposiciones se

encuentran contempladas en la legislación guatemalteca, siendo las leyes y códigos

más importantes y de mayor aplicación los siguientes:

. Código de Comercio

Este código norma aspectos generales de

delimitándolos; crea la obligación para las

jurídicas de inscribirse en el Registro l\¡ercantil

a llevar su contabilidad en forma organizada.

los comerciantes, definiéndolos y

empresas tanto individuales como

Asimismo, obliga a los comerciantes

. Cód¡go Tributario

Tiene como objetivo principal normar adecuadamente las relaciones entre el fisco

(Estado) y los contribuyentes (las empresas), ya que contiene las bases sobre las

que descansa el sistema tributario guatemalteco. El Código Tributario establece que

las empresas son sujetos pasivos de la obligación tributaria, las cuales ha clasificado

Gomo contribuyentes, asimismo faculta a la Superintendencia de Administración

Tributaria -SAT- para planificar, programar dirigir, ejecutar, supervisar y controlar

todas las actividades que tengan vinculación con las relac¡ones juridicas tributarias,

que surjan como consecuencia de la aplicación, recaudación y fiscalización de los

tributos.

. Ley de Fomento y Desarrollo de la Act¡vidad Exportadora y de Maqu¡la

Esta ley tiene por objeto promover, incentivar y desarrollar en el territorio aduanero

nac¡onal, la producción de mercanc¡as con destino al exterio¡, así como regular el

funcionamiento de la actividad exportadora o de maquila de las empresas dentro del

marco de los Regímenes de Perfeccionamiento Activo.

. Ley del lmpuesto alValorAgregado

Esta ley establece un impuesto que grava los actos de venta o permuta de bienes

muebles e inmuebles o de derechos reales constituidos sobre ellos, prestación de

servicios, importaciones, arrendamientos, adjudicaciones, retiros de bienes muebles,



destrucción o pérdida de inventario, donaciones y aportaciones de bienes inmuebles

a sociedades.

El lmpuesto al Valor Agregado, es la suma de gravámenes indirectos en la

adquisición de bienes o servicios que forman parte de un proceso productivo a cargo

de un contribuyente, quien recupera sus créditos al cobrar los débitos de sus ventas

finales. Como contribuyente que es, acapara la suma de créditos pagados cuando

incurre en costos directos e ¡ndirectos relacionados con su proceso productivo, con

el objeto de recuperarlos al momento que se lleva a cabo la venta definitiva.

. Dispos¡c¡ones Legales para el Fortalec¡miento de la Administrac¡ón
Tributar¡a Decreto No. 20-2006

Como una de las modificaciones y modemizaciones relacionadas al lmpuesto al

Valor Agregado -lVA-, el 20 de junio de 2006, se publicaron las Disposiciones

Legales par"a el Fortalecimiento de la Administración Tributaria Decreto No.2O-2006.

es aquí donde nace la figura de los agentes retenedores, ya sea de las personas

individuales o juríd¡cas que se dedican a la exportación, sector público, operadores

de tarjetas de crédito o de débito, así como la adquisición de combustibles pagada

con tarjeta de créd¡to o de débito. También regula la procedencia del crédito fiscal,

los diferentes regímenes de devolución y tarifas para pago de impuesto por

enajenac¡ón de vehículos.

. Ley del lmpuesto Sobre la Rerfa

Este impuesto recae sobre toda renta que obtengan las personas individuales o
juridicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el pais, así como cualquier

ente patrimonio o bien que se especifique en la ley, que p¡ovenqa de la inversióo de

capital, del trabajo o de la combinación de ambos; obtenidas en eltenitorio nacional.

. Ley del lmpuesto de Solidaridad

Por medio de esta ley se crea un impuesto a cargo de personas individuales o
jurídicas que por medio de sus empresas r¡erc€ntiles o agropecuarias, así como de

los fideicomisos, los contratos de participación, las sociedades irregulares, las

sociedades de hecho, el encargo de confianza, las sucursales, agencias o
establecimientos permanentes o tempoaales de personas extranjeras que operen en



el pa¡s, las copropiedades, las comunjdades de bienes, los patrimonios hereditarios

indiv¡sos y otras formas de organización empresarial, que dispongan de patrimonio

propio, realicen actividades mercanti¡es o agfopecuarias en el territo¡o nacional y

que obtengan un margen bruto superior al cuatro por ciento (4%) de s¡_rs tngresos

brutos.

. Ley del lmpuesto de Timbres Fiscales y de papel Sellado Espec¡al para

Protocolos

Este impuesto es aplic€ble para los documentos que contienen actos y contratos
gravados tales como: contratos civiles y mercantiles, documentos otorgados en el

extranjero que surtan efecto en el país, documentos públicos o prjvados que sean

comprobantes de pago, los comprobantes de pago emitidos por aseguradoras o

afianzadoras, loterías. rifas, sorteos, por retiro de fondos de las empresas, y los

documentos que acreditan comisiones que pague el Estado por recaudación de

impuestos

1.4. Aspectos contables
''Coniabilidad es el nombre genérico de todas las anotaciones, cálculos y estados

numéricos que se llevan a cabo en una empresa con el objeto de proporcjonar una

imagen numérica de lo que en realidad sucede en la vida y en la actividad de la

empresa; es decir, conocer el patrimonio y sus modificaciones,,. (.12:27)

Es importante mencionar que la legislación guatemalteca obliga a los comerciantes a

llevar su contab¡lidad en forma oruanizada, situación que se encuentra normada en

el Código de Comercio (Decreto No.2-70 del Congreso de la República) en el Título
lll, Capítulo l, artículos del 368 al 38'1.

En este código, se mencionan aspectos muy importantes que el comerciante debe
observar y cumplir, tal es el caso de los libros o regislros que de manera obligatoria
deberá llevar, siendo éstos: "1. lnventarios; 2. De primera entrada o Diario; 3. lvlayor

o Centralizador; 4 De estados Financieros"; dichos libros deben de ser operados en

idioma español y en moneda nacional (euetzales), y deben ser autorizados
previamente por el Registro lvlercantil y habilitados por la Superintendencia de

Administración Tributaria -SAT-



Asimismo, obliga a llevar la contabil,dad de acuerdo al sistema de partida doble y a

principios de contabilidad generalmente aceptados, cabe indicar que el lnstituto

Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores, resolvió adoptar como Principios

de Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas lnternacionales de

Información Financiera -NllF-, de manera optativa para el año 2008 y obligatoria

para el año 2009, según resoluc¡ón del 22 de enero de 2008. Además de los libros

contables antes mencionados, la Ley del lmpuesto al Valor Agregado -lVA, (Decreto

No. 27-92 del Congreso de la República), en su artículo número 37 obliga a los

comerciantes a llevar un libro de compras y servicios recibidos y otro de ventas y

servicios prestados, los cuales deben ser previamente habilitados por la SAT.

Un aspecto normado en el Código de Comercio en el que se debe hacer énfasis, es

la prohibición de llevar más de una contabilidad para la misma empresa (Artículo No

375), lo cual tiene como objetivo que el comerciante en su papel de contribuyente,

curnpla con sus obligaciones tributarias en base a sus transacciones y gananclas

reales, y que no exista una información financiera generada con el propósito de

engañar al fsco y otra que muesire la situación real de la empresa.

1.5. Aspectos a cons¡derar para const¡tuirse como empresa expoftadorit
"Las empresas tienen la obligación formal de lnscribirse en el Registro Tributario

Unificado, aportando los datos y documentos necesarios y comunicar las

modificac¡ones de los mismos" (5:44)

"Todos los contribuyentes y responsables están obligados a inscribirse en la

Superintendencia Adrninistración Tributaria antes de iniciar actividades afectas".

(5:48)

1.5.1. Trámites ante el Registro Mercantil y Super¡ntendencia de

Admin¡stración Tributaria

Derivado de las reformas efectuadas al Código Tributario a través del Decreto No.

4-2412, los trámites de inscripción en el Registro Mercantil y la Adm¡nistración

Tributaria se pueden realizar de forma simultánea, utilizando la herramienta

"Ventanilla Agil Plus", quien tiene a disposición formularios electrónicos de

inscripción.



Para la ¡nscripción de una sociedad mercantil se procede de ia siguiente forma:

. "Descargar y llenar en la página del Registro lMercantil la solicitud de

inscr¡pción de sociedades mercantiles ante la SAT y el Registro

Mercantil -SATRM-02.
. Pagar en las ventanillas del Banco de Desarrollo Rural, Sociedad

Anónima, ubicadas en el Registro Mercantil por la inscripción de la
sociedad:

. Q 275.00 más el 6 por m¡llar sobre el monto del capital

autor¡zado ( Q 6.00 por cada Q 1,000.00. El monto máximo a

pagar es de Q 25,000.00)

. Q '15.00 por edicto para publicación de la inscripción provisional

de la sociedad

. Q 75.00 por la inscripción del nombram¡ento del representante

legal de la sociedad

. Q. 10000 por la ¡nscripción de la empresa mercantil de la

sociedad

. Presentar en la Ventanilla Agil Plus en un folder tamaño oficio:

. 2 originales de la solicitud SATRM-o2 firmadas cada una de los

orig¡nales por el solicitante

. Recibos de pago de los honorarios por inscripción de la

sociedad, edicto, nombramiento del representante legal y

empresa de la sociedad

. Testimonio original de la escritura pública de constitución de

sociedad y un duplicado debidamente firmado, sellado y

numerado por el notario

. Acta original del nombramiento del representante legal y

duplicado de la misma

. Original y fotocopia simple del documento de identificac¡ón del

representante legal (DPl o pasaporte)

. Recibo de luz, agua o teléfono en original y iotocopia simple (si

el recibo está a nombre dist¡nto del de la socjedad, presentar

contrato de arendamiento o factura de pago de renta o carta

indicando que se dará en arrendamiento el inmueble a la

sociedad).



El expediente es calificado por el Departamento de Asesoría Jurídica

Si todo está corecto y conforme la ley, se remite al Departamento de

Sociedades que, previo a la inscripción provisional remite el expediente

a la Oficina de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-
ubicada en el Registro Mercantil para que asigne NIT a la sociedad. El

expediente pasa de nuevo al Departamento de Sociedades que

¡nscribe provisionalmente la sociedad y emite el edicto para su

publicación una vez en el Diario Oficial. cuya entrega puede solicitarse

en la Ventanilla Agil Plus.

Luego, es rem¡tido al Departamento de Auxiliares de Comercio, para

que ¡nscr¡ba el nombramiento del representante legal de la soc¡edad y

una vez hecha esta inscripción, el expediente regresa a la Ventanilla

Agil Plus para que se entregue al interesado:

. El nombramiento del representante legal con su razón de

inscripción,

. Constancia de ¡nscripción de la sociedad en el Registro

Unific¿do lributario -RTU-
. Y s¡ lo hubiera solicitado, también se le entregarán la resolución

de habilitación de ¡ibros, la autorización de facturas y la

acreditación de imprenta

Ocho dias hábiles después de la publicación del edicto se debe

presentar en Ia Ventaniila Agil Plus del Registro lvlercantil lo siguienter

. Un memorial solicitando la inscripción definitiva de la sociedad

. La página completa donde aparece la publicación del edicto de

la inscripción provisional

. El testimonio original de la escriiura.

EI Departamento de Sociedades inscribe definitivamente la sociedad y

emite la patente, remit¡endo el expediente al Departamento de

Empresas lvlercantiles, quien luego de inscribir la empresa de la

sociedad y emitir la patente de comercio de empresa lo remite

nuevamente a la Ventanilla Ag¡l Plus, en donde el interesado recoge:

. El testimonio de la escritura constitutiva de la sociedad. con su

razón de inscripción.

. La patente de comercio de sociedad.



. El acta de nombramiento del representante legal con su razón

de inscripción

. La patente de comercio de la empresa de la sociedad

. Adher¡r Q 200.00 de timbres fiscales en la patente de comerc¡o de

Sociedad

. Adherir Q 50.00 de timbres ftscales en la patente de comercio de

empresa

. Requerir en la Ventanilla Agil Plus que le sellen los timbres adheridos

en las patentes y el nombramiento del representante legal

. Dentro de un año máximo, después de inscr¡ta definitivamente la

sociedad, debe hacerse el trámite para inscribir ef Aviso de Emisión de

Acciones (solo para sociedades accionadas), el cual se realiza

siguiendo los pasos respect¡vos para el aviso de emis¡ón de acciones"

(17:1)

1.5.2. Procedimiento para Tramitarel Código de Exportador

. Llenar solicitud de código de exportado¡" (esta la entregan en la

Ventanilla Única para las Exportac¡ones -VUPE-, en Agexport)

(Anexo l).

. Adjuntar los s¡guientes documentos en fotocopia simple:

Si es una empresa Juridica

. Patente de comercio de la empresa.

. Patente de comercio de soc¡edad.

. Nombramiento de Representante Legal. inscrito en el

Registro lvlercantil.

. Constancia de lnscipción en el Reqistro Tributario Unificado

-RTU-.

. Documento personal de ldentificación -Dp¡- o pasaporte del

Representante Legal

. Factura Anulada.

. Formato de registro de firma y sello. (Anexo jl)
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Si es una empresa individual

. Patente de comercio de la empresa.

. Constancia de lnscripción en el Registro Tributar¡o Unificado

-RTU-.

. Documento personal de ldentificación -DPl- o pasaporte del

propieta¡o.

. Factura anulada.

. Formato de registro de irma y sello. (Anexo ll)

Traer a la -VUPE- la solicitud llena y firmada por el Representante

Legal (empresa juridica) o Propietario (empresa individual) con los

documentos descrjtos anteriormente adjuntos.

La constancia tiene un costo de Q 80 (Ochenta Quetzales).

Cuando ya está registrada la empresa como exportador, para poder exportar debe

llenar una solicitud de exportación; existen dos solicitudes de exportación según el

odgen y paÍs de dest¡no de la mercadería, siendo estas FAUCA (Formulario

Aduanero Único Centro Americano) y DEPREX (Declaración para Registro y Control

de Exportaciones)

. FAUCAi Cuando el origen del producto es de Guatemala

Centroamericano, y el país de destino es Centroamericano y se

adjunta fotocopia de la factura de venta.

. DEPREX: Cuando el producto es de origen fuera del área de

Centroamérica y la exportactón es para algún país centroamericano

o al resto del mundo debe adjuntar fotocopia de la factura y de

pólizas de importación

Los FAUCAS Y DEPREX, también se pueden hacer en forma electrón¡ca util¡zando

el programa SEADEX WEB (Sistema Electrónico de Autorización de Exportaciones).

o

le
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1.6. Las Exportac¡ones en Guatemala

Guatemala es un país único en su natuÍaleza, historja, arte y cultura por muchos
años Guatemala fue el centro de ¡a producc¡ón en Centroamérica, ya que durante la

época Colonial, fue la sede de la Capitania General, un mérito que la destacó en

aspectos socioculturales, socioeconómicos e históricos.

Las exportaciones de productos no tradicionales han ido creciendo grandemente, y

las empresas nacionales han abierto la brecha hacia países de Europa y Asia lo que

hace que Guatemala destaque por productos de alta demanda y calidad.

Hoy en dia Guatemala se ha visto beneficiada por los capitales del exterior, los

cuales contribuyen al desanollo de la población, crean fuentes de trabajo y gracias a

la promoc¡ón turística, también se han ido creando fuentes de ingresos para la

población que ve en las divisas una forma de vida.

Algo muy importante es que Guatemala ha sido sede de muchas ferias de carácter

internacional, algunas de estas generan ingresos económicos a productores

nacionales, lo que hace que año con año se repitan y surlan nuevos empresarios
por ejemplo la feria de Expomueble, Agritrade, lvlanufexport, entre otras, actividades
que son dirigidas por la Asociación Guatemalteca de Exportadores -Agexport_

1.6.1. Asociac¡ón Guatemalteca de Exportadores -Agexport-
"La Asociación Guatemalteca de Exportadores, es una entidad privada no lucr€tiva.
fundada desde 1982, con el propósito de promover y desanollar las exportac¡ones
de productos no tradicionales de Guatemala Representa a empresarios
guatemaltecos dinámicos e innovadores qle han logrado penetrar y permanecer en

el mercado mundial, así como a todas aquellas empresas interesadas en exportar o
prestar servicios a los exportadores.

Su vis¡ón es hacer de Guatemala un país exportador mediante la promoción del

crecimiento de las exportaciones, basados en la competitividad, contribuyendo así al

desa¡"rollo económico y socialde Guatemala en forma sustentable.,, (1 5:.1 )
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Sus obietivos soni

. Promover y fomentar el desarrollo de las exportaciones del pais

. Prestar servicios que contribuyan al desarrollo del sector exportador, y

motivar el surgimiento de nuevos empresarios que dirijan sus

actividades al mercado internacional.

. Promover el establecimiento de una est¡"ategia y política nacional de

fomento de las exportaciones.

. Colaborar con todas aquellas instituciones que realicen esfuerzos

tendientes a mejorar las relaciones de comercio internacional y estrechar

vinculos con países importadores.

. Crear una conciencia del beneficio que las exportacio¡|es de productos

no t¡adicionales producen para el desarrollo económico y social de

Guatemala.

Agexport trabala en cuatro grandes áreas:

. Div¡s¡ón de Fomento de la Competitividad y Acceso a Mercados

Centra sus esfuezos en actividades que contribuyen a la creación de un ambiente
propicio para fomentar la competitividad de la producción y los servicios nacionales,

incentiva la inversión y el desanollo productivo que permita la lnserción exitosa de

los productos y servicios guatemaltecos en el mercado intemacional

. División de Serv¡cios

Esta área tiene como objetivo central la atención a las necesidades de la empresa

exportadora

. D¡visión de Desarrollo

Apoya a grupos de pequeños productores en diferentes reg¡ones del país, asi como

la búsqueda de recursos que mejoren la competitiv¡dad de las empresas
exportadoras.
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. ServiciosDescentral¡zados

Trabaja muy estrechamente con algunas entidades del Estado, para proveer

servicios eficientes que el exportador requiere para poder competir con éxito en el

mercado intemacional Los servicios son:

Serv¡cio Electrónico de Autorización de Exportaciones -SEADEX WEB-

Es un programa que permite un enlace por medio electrónico entre los exportadores

y la Ventanilla Única para las Exportac¡ones (VUPE) para obtener los documentos

de exportación.

Of¡cina de Regímenes de Perfeccionamiento Activo -OpA-

Programa conjunto con el l\¡inisterio de Finanzas, lvlinisterio de Economía y la

Superintendencia de Administración Tributar¡a SAT; con el fin de s¡mplificar y agiliza.

las operaciones aduaneras de importación y exportación realizadas por las

empresas amparadas al Decreto No.29-89.

Programa lntegral de Protección Agrícola y Amb¡ental -plpAA-

Es una entidad fomalmente reconocida por el ¡/inisterio de Agricultura, Ganaderia y

Alimentación -lVlAGA-, para prestar los servicios de inspección y pre-certificación

que se realizan previo a extender el certificado fitosanitario internacional.

1.6.2. Comis¡ones de exportadores en Guatemala

Las comisiones de exportadores en Guatemala se agrupan de la siguiente manera:

. Agrícola

. Artesanías

. l\¡uebles y productos de madera

. Vestex

. lvlanufacturas

. Laboratorios

. Hidrobiotógicos

. Turismo Sostenible

. Software de Exportación

1.1



CAP|TULO II

EL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR

2.1. Definición

"El Contador Público y Auditor es un expefto en las disciplinas contables y de

auditoria, y por ser un profesional posee un grado superior de habil¡dad en estas

disciplinas; habilidad que ha desarrollado con base a su formación universitaria, la

experiencia adquirida en la puesta en práctica de sus conoc¡mientos y en su

educacrón profesional continuada". (20:46)

La palabra auditor, viene del latín Audlre que sign¡fica arte de oír. El título de auditor

apareció por primera vez en lnglaterra, en el siglo Xlil; a través de la revoluc¡ón

industrial ocurida en la segunda mitad del siglo Xvlll, se fomentó nuevas técnicas

contables relacionadas a la auditoría.

Para proteger la integridad profesional del auditor surgieron Ias siguientes

instituciones

. lnstitute of Chartered Accounts en lnglaterra

. Asociación Escocesa en '1850

. American lnstitute ofAccounts, que publica reglamentos desde 1939 a la

fecha.

En Guatemala, a través del Decreto Gubernativo No. 1972 del 25 de mayo de 1937,

se crea la Facultad de C¡enc¡as Económicas adscrita a la Universidad Nacional,

dependiente del poder ejecut¡vo, casi un año después el Decreto Gubernativo No

1972 fue nlificado por medio del Decreto Legislativo No. 2270, emitido el 17 de

marzo de 1938, en tal acuerdo se incluía el primer plan de estudios de cinco años,

con las cátedras de doctrinas económicas, geografía, econornía política derecho

económico. estadística, contabilidad, organización y administración de empresas,

hacienda pública, derecho financ ero, teoria del seguro, técnica bancaria, auditoría y

contabil¡dad, asi nace la profesión de Contador Público y Auditor



2.2. Serv¡cios de auditoría prestados porel Contador Público yAuditor

Según el Diccionario de la Lengua Española, auditar es "examinar la gestión

económica de una entidad a fin de comprobar si se ajusta a lo establecido por la ley

o costumbre". (1 1 :81)

Para llevar a cabo una auditoría es necesario dominar varias materias; entre ellas, la

economía de la empresa, la técnica mercantil propia de cada negocio, el análisis

financiero y matemáticas superiores, la legislación fiscal, la contabilidad en sus

diversas facetas; sin embargo, es conveniente que el auditor tenga conocimientos

básicos del giro del negocio.

2.2.1. Objetivos de la aud¡tor¡a

. Obtención de infon¡ación y razonabilidad de los estados financieros,

observados en su conjunto.

Establecer la aplicación adecuada de los recursos económicos y

financieros de una institución, así como la protección de los m¡smos.

Promover la eficiencia operat¡va y estimular las políticas administrativas.

Permitir al Contador Público y Auditor emitir una opinión independiente

sobre la razonabilidad de los estados financieros Esta opinión es

valiosa para personas que no tienen acceso a la información o no tienen

la capacidad de interpretarla.

2.2.2. Clas¡ficación de la aud¡toría

Tradicionalr¡ente, los servicios del Contador Público y Auditor -CPA- han estado

enfocados al área de información de carácter financiero: examen de los estados

financieros, organización de sistemas de contabiiidad, costos y recomendaciones

para mejorar los sistemas de control interno. Pero actualmente nuevas necesidades

requieren satisfacción en las empresas por lo que no es posible mencionar en forma

limitativa las áreas que puede abarcar la Contaduría Públ¡ca, pues cada día se abren

nuevos campos de acción en los que ha de intervenir el Contador Público y Auditor

en su carácter de profesional.
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Auditoría Financie.a o de Estados Contables

Auditoria Operativa u Operacional

Aud¡toria lnterna

Auditoría Extema

Auditoría de Control lntemo

Auditoría de Cumplimiento

Auditoría de Gestión

Auditoría Forense

2.2.2.1. F¡nanciera o de Estados Contables:

La auditoría financiera o de estados contables es la que ha tenido mayor difusión y

por lo general se define como aquella realizada sobre un juego de estados contables

o financieros para emit¡r una opinión sobre la situación económica y financiera de un

ente y los resultados del período bajo examen, así corno la observancia de las

NIC/NIlF y de las políticas de la administración. Para algunos autores también

puede ser denominada como Auditoría de Regularidad.

2.2.2,2, Operaliva u Operacional:

Es el exarnen sistemático de las actividades de una organización o de un segmento

estipulado de las mismas en relación con objetivos específicos, a fin de evaluar el

comportamiento, señalar las oportunidades de mejorar y generar recomendaciones

para el mejoramiento o para favorecer la acción.

2.2.2.3. lnterna:

"La Auditoría lntema es una actividad independjente y objet¡va de aseguramiento y

consulta concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una

organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un

enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos

de gestión de riesgos, control y gobierno". ('18:5)

2.2.2.4. Extenai

Es un examen de estados financieros hecho con el fin de formar una opinión

imparcial sobre bases objetivas.
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2.2.2.5. De Control lnterno:
'La actividad de auditorÍa interna debe asistir a la organización en el manten¡miento

de controJes efectivos, mediante la evaluación de la ef¡cacia y eficiencia de los
mismos y promoviendo la mejora continua. La actividad de auditoría interna debe
evaluar la adecuación y eficacia de los controles en respuesta a los rieggos del
gobierno, opeÍaciones y sistemas de información de la organización.,, (18:120)

2.2.2.6. DeCumplimiento:

Se realiza verificando el seguimiento o no de las normas legales vigentes
entendiéndose como tales a las extemas al ente como leyes, decretos, reglamentos
e internas al estaluto o contrato social. El marco de las contrcvenciones a

disposiciones locales suele restringirse ante la imposibilidad de comprobar la

ausencia de violaciones a normas menores.

2.2.2.7. De Gestión:

Tiene por objetivo evaluar la eficacia de la gestión del ente en relacrón con los

objetivos establecidos. También se ha señalado que es el examen que se efectúa
por un profesional externo e jndepend¡ente, con el propósito de evaluar la eficacia de

la gestión en relación con los objetivos generales, su eficiencia como organización y

su actuación y posicionamiento desde el punto de vista competitivo.

2.2.2.8, Aud¡toría Forensei

Es el examen efectuado por el auditor independiente para determ¡nar las causas
jurídico-contables que provocan la extinción de una entidad. La auditoría forense y
contabilidad forense son nombres muchas veces asignados a la auditoría de fraude.
ya que los tres nombres tienen casi el mismo significado, la prevención, detección o

investigación de fraude en las empresas privadas o departamentos
gubernamentales.

2.2.3. Funciones de la audiforía:

. Evaluar la estructura de control interno con el objeto de determinar la

utilización más efectiva de protección de los activos de una empresa
. Detectar la existencia de fraudes, enores e irregularidades y otras

operaciones anómalas que pudieran haber en una inst¡tución o empresa.
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. Exámenes para determ¡nar los daños sufridos por ¡ncendios. terremotos

inundaciones, robos, entre otros.

2.2.4. Venta¡as de la auditoria:

. Se tiene seguridad de que las operaciones en la institución son llevadas

en la forma técnic€ o adecuada.

. Se ev¡ta, en un grado relat¡vamente alto, la existencia de accrones

anómalas que perjudican el buen desenvolvimiento de las operaciones

de la institución.

. Se prev¡ene malversac¡ón de fondos y cobros indebidos.

2.2.5. El Proceso de la auditoria:

La mayoría de autores coinciden en que el proceso de la auditoría se realiza en tres

etapas:

Etapa de Plan¡f¡cac¡ón:

En la cual:

. Se confirma la comprensión de los términos del trabajo

. Se actualiza la información básica

. Se diseña un programa de auditoría "a la medida" después de ¡dent¡f¡car

los objetivos específicos de auditoría y los riesgos de cada componente

significativo.

. Se planea el manejo y la administración del trabajo

. Se prepara el legajo acumulativo de planificación a fin de documentar el

proceso planificado.

Etapa de E¡ecuc¡ón:

En la que:

. Se confirma el conocimiento de los sistemas contables y procedim¡entos

de control intemo del cliente.

. Se llevan a cabo pruebas de auditoría y otros procedim¡entos de

auditoría.

. Se prepara un legajo corriente a fin de documentar las pruebas.

I9



Etapa de Final¡zación:

En la que:

. Se rev¡san los papeles de trabajo.

. Se revisan los estados financieros del cliente.

. Se considera si han sido alcanzados los objetivos de la auditoría.

. Se prepara el borrador del dictamen.

. Se discute con funcionarios de la empresa, el borrador del dictamen.

. Se prepara el legajo resumen de auditoría con el objeto de resumir la

información clave que surge del examen y de las decisiones

importantes.

2.2.6. Aspectos Relevantes a Considerar:

El auditor debe asimilar la organización y d¡námica de la empresa objeto de

inspección y establecer el correspondienie plan de comprobación. En general para

llevar a cabo una audrtoria complgta deberá estudiarse

2.2.6.1. Característ¡cas de la empresa:

A este efecto es necesario realizar:

. Análisis de los estatutos sociales, escrituras públicas y demás

documentos, privados y notariales, que permitan determinar la estructura

juridica de la empresa, propledad de ésta, distribuc¡ón del cap¡tal,

obligaciones y derechos, reparto de los beneficios y demás

circunstancias. Al efectuar este análisis debe tomarse nota, en síntesis,

de los datos que sean interesantes y compararlos con los reg¡stros

contables.

. Examen del Libro de Actas, tomando nota de los acuerdos que afecten

al movimiento y situación jurídico-financiera del negocio, contrastando su

recta contabilización

. Estudio de la organización de la empresa, para determinar las relaciones

establecidas entre sus distintas secciones y la situac¡ón en atnbuciones

y responsabilidades, de su personal, en especial de los elementos

directivos
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Estudio del plan contable que se ha seguido, determinando e alcance y

significado de cada una de las cuentas empleadas y si siempre se han

utilizando conforme a la recta interpretación de sus títulos.

Examen comparativo de los balances de los últimos años, determinando

la situación económica, disponibilidades, ¡nversiones, gastos y

beneficios, y sus variaciones.

2.2.6.2. Forma de Actuar. Operaciones Básicas:

En este apartado debe estudiarse con detalle la índole de las operaciones a que se

dedica la empresa; cómo se desarrollan éstas; radio de acción del negocio

representantes, sucursales, casa filiales o matnces, operaciones locales, nacionales

y con el extranjero, modalidades de compra y venta, plazos de cobro y pago, y

demás cuesliones que conduzcan el conocimiento lo más exacto posible de cuando

constituye el propio negocio en sí mismo considerado.

2.2.6.3. F¡nalidad y objetivo de la revisión:

Antes de empezar las operaciones peculiares de la revisión, el auditor o censor debe

determinar con toda exactitud el objetivo que se persigue con la labor a él

encomendada. teniendo en cuenta las causas que la han motivado y los deseos

expresados por quienes estén interesados o la hayan solicitado.

2.2.6.4. Errores más frecuentes. Fraudes posibles:

Al determinar el objetivo de la revisión, el auditor, al completar el estudio de la

empresa, debe prever qué clase de erores pueden ser los que más frecuentemente

se presentan en una contabilidad del tipo examinado. Hacer este estudio preliminar

y con carácter general le servirá grandemente para estar bien orientado en el

transcurso de su labor; señalar los errores "tipo" es tarea de no pocas diflcultades,

en la que únicamente la experiencia adquirida puede ser guía eficaz. Al tratarse del

análisis de los distintos t¡pos de revisión señalaremos los principales errores que en

revisiones se han detectádo

El fraude aparece cuando un error ha sido intencionado, con ánimo de perjudicar a

ierceras pefsonas o de falsear voluntariamente los datos contables El fraude tiene

sus man¡festaciones preferentes en algunos grupos de operaciones y de cuentas a
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las que, por lo tanto debe prestarse singular atención Su detetminación se basa en

la experiencia del auditor

2.2.6.5, Puntos que han de ser objeto de revisión, plan y método:

Al estructurar definitivamente el plan de trabajo, se debe señalar con toda

minuciosidad, qué puntos han de ser objeto de especial revisión, las cuentas

operac¡ones comprobantes, confrontaciones y selecciones que con los documentos

y datos de contabilidad hay que realizar y la coincidencia de resultados que es

preciso hallar.

2.2.6.6. Comprobaciones rutinarias y labor preparator¡a:

En toda revisión hay una gran cantidad de trabajos rutinaíos y preparatorios que no

es necesario que realice el auditor personalmente, sino que pueden ser enc¿rgados

al personal subalterno.

2.2.6,7. ObservacionesPropias.Dictamen:

En posesión de los datos que considere necesarios y dgspués de todas las

comprobaciones requer¡das por la revisión, el auditor ha de proceder a un trabajo de

síntesis, análisis, depuración y selección de los resultados de sus observactones

cuidadosamente anotadas, con objeto de poder redactar el dictamen que ha de

reflejar Los resultados de su inspeccion

2.3. Normas aplicables alContador Públ¡co y Aud¡tor

Según el diccionario de ciencias jurídicas, norma es una regla de conducta,

precepto, patrón, práctica", el Diccionario de la Lengua Española dice que "es la

regla sobre la manera como se debe hacer o está establecldo que se haga una

determinada cosa". (1 1 :534)

"Norma de auditoría es una medida de la actuación de un criterio establecido por

enl¡dades profesionales de Contaduría Pública. Las normas de auditoria son los

requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor y al trabajo que

desempeña" (21 :1 '1 )
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Las cuatro condiciones que debe cumplir una norma son: 1. Reconocimiento, 2

l\¡edicion. 3 Presentación y 4. Revelación

A nivel intemacional, existen entidades que emiten normas de auditoría tales como:

Consejo de Normas de Auditoría del lnstituto Americano de Contadores Públicos

(AICPA) y la Federación lntemacional de Contadores (IFAC).

Los institutos profes¡onales que agrupan a los auditores en distintos países han

publicado normas fundamentales de actuación, a las que se sujetan los actuantes

Las Normas lnternacionales de Contabilidad -NlC-, Normas lnternaclonales de

lnformación Financiera -NllF- y las Normas lnternacionales de Auditoría -NIAS-, son

reguladas actualmente por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de

Guatemala -CCPAG- como entidad rectora de la profesión de Contaduría Pública y

Auditoría en Guatemala desde junio de 2005, siendo el responsable de promover la

investigación permanente de las normas y técnicas de contabilidad y auditoria que

deban regir en Guatemala, enmarcado en lo que para el efecto establece la

Constitución Política de la República de Guatemala y la leg¡slac¡ón tributarja vigente.

2.3.1. lnstituc¡ones relac¡onadas a la Contadur¡a Pública

Para el desanollo de este tema es importante conocet el significado de las

siguientes siglas:

2.3.1.1 . IGCPA: lnstituto Guatemalteco de Contadores Públ¡cos y Auditores

En Guatemala el lnstituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores

-IGCPA-, "es una institución de servicio, fundada el 7 de noviembre de 1968,

integrada por Contadores Públicos y Auditores egresados de las distintas

Universidades del país, dedicada a promover la superación personai y profesional de

sus asociados, eS además miembro patrocinador de la Asociación lnteramericana de

Contabilidad (A.l.C.) y de la lnternat¡onal Federation of Accounts (1. F A.C.)". ('16:1)

2.3.1.2. CCPAG: Colegio de Contadores Públicos y Aud¡tores de Guatemala

"El Colegio de Contadores Públcos y Auditores de Guatemala, es una asoctacron

con personalidad jurid¡ca que agremia a los Contadores Públicos y Auditores de las

diferentes univeGidades del pa¡s: su fundación fue el '1 de junio de 2005, fecha en la



cual se realizó la inscripción en el Registro de Colegios de la Asamblea de

Presidentes de los Colegios Profesionales de Guatemala, con dicho registro se

obtuvo la personería jurídica y sus estatutos fueron publicados el 9 de junio de ese

mismo año en e¡ D¡ar¡o de Centro América". ('14.1)

Actualmente el Colegio de Contadores Públicos y Aud¡tores de Guatemala, es la

entidad rectora de la profesión de Contaduría Pública y Auditoría en Guatemala,

siendo el responsable de promover la investigación permanente de las normas y

técnicas de contabilidad y auditoría, que deban regir en Guatemala, a través del

Comité de Normas de Contabilidad y Auditoría lntemacio¡ales referente a la

adopción de las Normas lnternacionales de Contabilidad -NlC/NllF- y sus

interpretaciones.

2.3.1.3. Colegio de Econom¡stas, Contadores Públicos y Aud¡tores y

Administradores de Empresas

El Colegio de Profesionales de Ciencias Económ¡cas, es una institución no lucrativa

con fines mutualistas, que agremia a los profesionales de las ciencias economtcas

para la defensa de la ética y la transparencia en el ejercicio de la profesión "está

integrado por todos los profesionales con grado de licenciado en las carreras de

Administración de Empresas, Contaduría Pública y Auditoría, Economía,

lvlercadotecnia, lnformática, Ecoturismo y otras que sean aflnes a esta institución

que se encuentran inscritos en el Libro de Registro. Cumpliendo en esta forma con

la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto No 72,2001 del Congreso de

la República". ('1 3:'1 )

2.3.1.4. IASB: Conseio de Normas lnternac¡onales de Informac¡ón Financiera

lnte¡national Accounting Standards Board (Junta de Normas lnternacionales de

Contabilidad). IASB es un organismo ¡ndependiente del sector privado que

desarrolla y aprueba las Normas lntemacionales de lnformación Financiera. IASB

funciona bajo la supervisión de la Fundación del Comité de Normas lntemacionales

de Coniabilidad (IASCF) es una fundación independiente, sin fines de lucro creada

en el año 2000, para supervisar al IASB. Se constituyó en el año 2001 para sustituir

el Comité de Normas lnternacionales de Contabilidad (lntemacional Accounting

Standards Committe). El IASB está comprometido con el desanollo de interés



público, de un conjunto único de normas contables mundiales de elevada calidad,

que lleven a requer¡r información comparable y transparente en los estados

financieros para propósitos generales.

2,3.1.5. SIC: Com¡té de lnterpretaciones de NIC

Es el Comité de lnterpretaciones -SlC- de las Normas lnternacionales de

Contabilidad. El Consejo del Comité de Normas lnternacionales de Contabilidad -

IASC- ha creado, desde enero de '1997, un Comité de lnterpretaciones -SlC-. El

objetivo perseguido al crear este Comité es el de promover, mediante la

interpretación de temas contables sobre ios que haya podido surgir la controversia,

la aplicación rigurosa y la comparabilidad mundial de los estados financ¡eros que

hayan sido elaborados siguiendo las Normas lnternacionales de Contabilidad

Actualmente se encuentran 10 SIC vigentes

2.3.1.6. ClNllF: Com¡té de lnterpretac¡ones de NllF

Es el Comité de lnterpretaciones de Normas lnternacionales de lnformaqon

Financiera.

Las responsabilidades del ClNllF:

lnterpretar la aplicación de las Normas lnternacionales de

lnformación Financiera (NllF-IFRS), y proporcionar información y

orientación oportuna sobre la presentación de informes iinancieros

que no se abordaron especificamente en las NIC o NllF, en el

contexto del marco conceptual de IASB, y llevar a cabo otras tareas

a petición de la Junta.

Publicar el Borrador de las lnterpretaciones para comentarios del

público y considerar las observaciones fonnuladas en un plazo

razonable antes de la finalización de una interpretación.

Informar a la Junta y obtener la aprobación para las

interpretaciones finales.

Actualmente se encuentran vigentes 15 ClNNlF.

2.3.2. Normas lnternac¡onales de Contabil¡dad -NlC-

Las NIC son un conjunto de nomas que establecen la información que debe

presentarse en los estados f¡nanc¡eros y la foÍma en que esa información debe
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aparecer, en dichos estados. Actualmente se encuentra em¡tidas 4'1 NIC y vigentes

únicamente 29. Las NIC no son leyes físicas o naturales que esperaban su

descubrimiento, s¡no más bien normas que el hombre de acuerdo con sus

experiencias comerc¡ales, ha considerado de importancia en la presentación de la

información f inanciera.

"Son normas de alta calidad, orientadas al inve¡"sor, cuyo objetivo es reflejar la

esencia económica de las operaciones del negocio, y presentar una imagen fiel de la

situacrón f¡nanciera de una empresa. Las NIC son emitidas por IASB (anterior

lnternational Accouniing Standards Committee)" (23:8)

En Guatemala el artículo 368 del Código de Comercio, establece que los

comerciantes están obligados a llevar su contabilidad en forma organizada, de

acuerdo con el sistema de partida doble usando princ¡pios de contabilidad

generalmente aceptados.

No obstante lo antenor, la Junta Directiva del lnstituto Guatemalteco de Contadores

Públicos y Auditores en su oportunidad publicó en el Diario de Centro América, el 4

de junio de 2001 y 16 de julio de 2002, una resoluc¡ón que resolvió adoptar el marco

conceptual para la preparación de Estados Financieros las Normas lntemacionales

de Contabilidad -NlC-, como Principios de Contabil¡dad Generalmente Aceptados en

Guatemala, derogó los principios de contabilidad generalmente aceptados a partir

del 1 de enero y del I de julio de 2002 según corresponda.

2.3.2.1. Razones para apl¡car NIC

. Necesidad de confiabilidad en la información para los usuarios de

la misma, en los d¡ferentes enfoques

. Pgra arrnon¡zar los procedimientos contables para que la

información sea confiable, obJetiva, revelante y comparable a nivel

internacional:

. Los cambios más violentos que se están produciendo en el mundo

eniero tienen que ver con las economías, las finanzas y los tributos,

. La globalizacrón de la economia:
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La internacionalización y agrupac¡ón de los mercados y negocios

de valores;

Estandares contables basados en principios:

Necesidades de unificar lineamientos y criterios en la presentación

de estados financieros.

Activos y Pasivos están sujetos a pruebas de razonabilidad a

valores actuales y recuperación de tiempo.

2.3.3. Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financ¡era -NllF-

"Son Estándares Contables lnternacionales. Actualmente son I normas emitidas y

v¡gentes. El término Normas lnternacionales de lnformación Financiera -NllF- tiene

dos significados, uno específico y el otro con un significado más amplio.

Especificamente las NllF se refieren a la nueva serie numerada de

pronunciamientos que la IASB, está emitiendo, como distintas de la serie de NlC.

lvlás ampliamente las NllF se refieren a un cuerpo entero de pronunciamientos de la

IASB, incluyendo estándares e interpretaciones aprobadas por la IASB, las NIC y las

interpretación SIC aprobadas por su predecesora el Comité de Estándares

lnternacionales de Contabilidad con sus siglas en Ingles IASC (lnternational

Accounting Standards Comm¡ttee)". (23:9)

Las NllF, están conformadas por:

. Las NlC, modificadas por IASC y mejoradas por IASB.

. Las Normas lnternaciones de lnformación Financiera -NllF-

. Las lnterpretaciones -ClNllF-

. Las lnterpretaciones -SlC-

2.3.3.1. Razones para apl¡car NllF

. Estas normas constituyen el manual del contador, ya que en ia
documento se establgcen los lineamientos para llevar la contabilidad de

la forma como es aceptable en el mundo.

. Controles ¡nternos muy fuerles que permitan un eficiente Gobierno

Corporativo.
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Normas de Auditoría que permitan determinar que las compañías están

presentando estados financieros confiables.

Responsabilidad de reportar y entregar información financiera y contable

en forma adecuada para los usuarios de los estados Financ¡eros.

Controles por parte de Organismos de Supervisión a manera de

garantizar que la generación de los Estados Financieros están de

acuerdo a NllF.

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala -CCPAG- publicó el 20

de diciembre de 2007 en el Diario de Centro América 1a resolución en la cual se

adoptan como principios de contabil¡dad generalmente aceptados en Guatemala a

que se relere el Código de Comercio y como marco conceptual para la preparactón

y presentación de estados financieros las Normas lnternacionales de lnforrnacion

Financiera -NllF-, emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de

Información Financiera. La vigencia de esta resolución es optativa a partir del año

2008 y obligatoria a partir de enero de 2009.

2.3.3.2. lmplicac¡ones Fiscales en la adopción de las -NllF- en las empresas

en Guatemala

S¡ bien es cierto, el artículo 368 del Código de Comercio, establece que los

comerciantes están obligados a llevar su contabilidad en forma organizada, usando

pr¡ncipios de contabilidad generalmente aceptados, también lo es que dichos

principios de contabilidad fueron emitidos en su oportunidad por el IGCPA. los

cuales ya fueron sustituidos por las NIC y por las NllF según las resoluciones

emitidas por el CCPAG y por IGCPA, y se encuentran vigentes en su aplicacton para

Guatemala, surlrendo efecto optativo a partir del período anual que empezó en enero

de 2008 y obligatoria su aplicación a part¡r de enero de 2009.

En materia fiscal se considera que actualmente no existe disposición legal o criterio

por parte de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- que obligue a

los contribuyentes y/o responsables a que presenten sus Estados Financieros en

acuerdo con las NIC/NI|F, lo que si verifica la SAT, es que la información que

presentan los contr¡buyentes 9n sus estados financieros, cumplan con las

disposiciones legales que regula la legislación tributaria, y que coincidan con los
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registros mntables, con las declaraciones de ¡mpuestos presentados y con los

estados financieros que deban publicarse.

Es preciso indicar que ¡a SAT acepta todas las normas de contabilidad que apliquen

los contribuyentes, para la preparación y presentación de sus estados financieros,

siempre y cuando no contravenga las disposiciones legales de Guatemala Lo que

la SAT verifica es que los contribuyentes cumplan con lo regulado en la Ley del

lmpuesto Sobre la Renta.

2.3.3.3. NllF para pequeñas y med¡anas emp¡esas -Pymes-

A nivel internacional el peso de las NllF completas obligó al IASB a presentar una

opción de NllF simplificadas para pequeñas y medianas empresas. Desde su

publicación en el año 2009, el interés de adopción es generalizada a nivel mundial

debido a que soluciona la base contable de más del 95% de negocios en cada país.

Para Guatemala las NllF para las Pymes, es una solución importante para las

pequeñas y medianas empresas ya que tendrán una base contable reconocida a

nivel internacional Es una oportunidad para los expertos contables de aclualizar

sus conocim¡entos en normas internacionales simpliiicadas y para los empresarios

es un claro panorama para cambiar el parad¡gma de contabilidad con enfoque fiscal

a una contabilidad con una visión f¡nanciera de propósitos generales.

'El objetivo fundamental de las normas es lograr la transparencia financiera a nivel

nacional e internacional. Su contenido se presenta simplif¡cado únicamente contiene

35 secciones 2 de definiciones, 12 de presentac¡ón y revelaciones y 21 de

medición" (2:5)

2.3.4. Normas lnternacionales de Auditoria -NIAS-

Estas normas, se relacionan con l€s cualidades profesionales del Contador público y

Aud¡tor, con el empleo de su buen juicio en la ejecución de su examen y en su

informe referente al mismo

En otras palabras, aunque la legislación nacional no plantea una definición

propiamente dicha, se puede af¡rmar que las Normas de Auditoría, se consideran



como el conjunto de cualidades personales y requisitos profesionales que debe

poseer el Contador Público y aquellos procedimientos técnicos que debe observar al

realizar su trabajo de auditoría y al emitir su dictamen o informe, para brindarles y

garant¡zarle a los usuarios del mismo un trabajo de calidad.

Son normas de auditoría todas aquellas medidas establecidas por la profesión o por

la ley, que fijan la calidad, la manera como se deben ejecutar los procedimientos y

los objetivos que se deben alcanzar en el examen. Se refiere a las calidades del

Contador Público como profesional y lo ejercitado por él en el desarrollo de su

trabajo y en la redacción de su informe. Las normas de auditoría se definen como

aquellos requisitos mínimos, de orden general que deben observarse en la

realización de un trabajo de auditoría de calidad profesional.

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala -CCPAG- publicó la

resolución en la que se adoptan en Guatemala las Normas Internaciones de

Auditoría -NIAS- emitidas por el Consejo de Normas lnternaciones de Auditoría y

Aseguramiento (IAASB). Esta resolución tiene efecto para las auditorías que se

practiquen para el ejercicio contable 2008 en adelante. No obstante, se permite la

aphcacion anticipada de dichas normas

Como resultado de las publicaciones anterior, el lnstituto Guatemalteco de

Contadores Públicos y Auditores -IGCPA- resolv¡ó derogar lo s¡guiente:

Las cuarenta y ocho Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas

emitidas por la Comisión de Principios de Contabilidad y Auditoría del

IGCPA y,

Las resoluciones emitidas de fecha 4 de junio de 200'1 y 16 de julio de

2002 a través de las cuales se adoptaron las Normas lnternaciones de

Contabilidad -NlC- como principios de contabilidad generalmente

aceptados, con vigencia a partir del '1 de enero de 2008.

2.3.5 Normas de Ét¡ca Profes¡onal Locales

El lnstituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores, emitió en el año 1986

las "Normasde Ética para Graduados en Contaduría Pública y Auditoría" las cuales
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son de observancia general para los Contadores Públicos y Auditores egresados de

las distintas universidades del país o debidamente incorporados. Las normas se

establecen en función de:

. Actuación en función del interés nacional

Contr¡buir al desarrollo del paísyelevarel nivel de vida de la población. Es

obl¡gac¡ón del profesional cumplir y observar que se cumplan las leyes del

pais.

. Responsabilidad hacia la Sociedad

l\¡antener independencia de criterio, preparación y calidad profesional, calidad

profesional de los trabajos, actuar con responsabilidad profesional.

. Responsabilidad hacia quien contrata los seryicios

Guardar el secreto profeslonal, obligación de rechazar tareas que no cumplan

con la moral. lealtad hacia el contratante de los servicios, la retribución

económica deberá estar acorde con la naturaleza del trabajo.

. Responsabilidad hacia la Profesion

Respeio a los colegas y a la profesión, dignificación de la profesión a base de

calidad, difusión y enseñanza de conocimientos técnicos

Los colegios de profesionales de Contaduria Pública y Auditoría, también han

emitido sus propios códigos de ética que en resumen enmarcan en forma similar las

normas de ética del IGCPA.
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CAPíTULO III

CONSIDERACIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS PARA LA DEVOLUCIÓN

DEL CRÉDITO FISCAL

3-'l - S¡stema Tributar¡o

El sistema tributario se constituye por el conjunto de impuestos que se aplican en un

pais y que obedece a sus polític€s fiscales y tributarias. El sistema tributario implica

cierta coordinación de los diferentes impuestos entre sí, con el sistema económico

dominante y con los fines fiscales y extÍafiscales de la ir¡posición.

"El Estado como un ente destinado a la atención constante y permanente de los

intereses generales de la colectividad, necesita obtener recursos para poder cumplir

con su fin primordiai de salisfacer las necesidades públicas, entre las que

encontrarnos: la defensa de su teritorio, la adrninistración de justicia,

comunicac¡ones, educación, salud pública, etc. La finalidad de la tributac¡ón es la

obtención de recursos por parte del Estado para el cumplimiento de sus fines

sociales". (3:96)

3.1.1. Obl¡gac¡ón Tributar¡a

La obligación tributaria constituye un vínculo jurídico de carácter personal entre la

Administración Tributaria y otros entes públicos acreedores del tributo y los sujetos

pasivos de ella.

El Código Tributario en el Artículo 14 indica que la obligación tributaria tiene por

objeto la prestación de un tributo, surge al realizarse el presupuesto del hecho

generador pfevisto en la ley y conserva s! carácter personal a menos que su

cumplimiento se asegure mediante garantía real o fiduciaria, sobre determinados

bienes o con privilegios especiales. "La obligación tributaria pedenece al derecho

público y es exigible coactivamente". (5:6)

3.1.1.1. Su¡eto Activo

El sujeto activo de la obligación tributaria es el Estado o el ente público acreedor del

tributo, en este caso la Administración Tributaria.



La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, "es una entidad esiatal

descentralizada, que tiene competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional

para el cumplimiento de sus objetivos. Es objeto de la SAT, ejercer con exclusividad

las funciones de administración tributaria". (9.1)

3.1.1.2. Suieto Pas¡vo

Es el obligado al cumpl¡m¡ento de las prestaciones tflbutarias, ya sea en cal¡dad de

contr¡buyente o de responsable.

. Contribuyente

El Código Tributario en el artículo 21 dice que 'son contribuyentes las personas

individuales, prescindiendo de su capacidad legal, según el derecho privado y

las personas jurídicas, que realicen o respecto de las cuales se verifica el

hecho generador de la obligación tributaria" (5:8)

. Responsable

Es responsable la persona que s¡n tener el carácter de contribuyente, debe, por

d¡spos¡c¡ón expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste

3,1.2. Clases de Tr¡butos

Los tributos se clasifican en las siguientes categorías:

. Arbitrios

. Contribucionesespeciales

. Contribuciones por mejoras

. lmpuestos

3.'1.2.1. Arbitr¡os

Es eltributo decretado por ley a favor de una o varias municipalidades

3.1.2.2. Contr¡buc¡ón Especial

"Es el tributo que tiene como determinante del hecho generador, benef¡cios directos

para el contribuyente, derivados de la realización de obras públicas o servrcros

estatales". (5:5).
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3.1,2.3. Contr¡buc¡ón por Mejoras

'Es la establecida para costear la obra pública que produce la plusvalia inmobiliaria y

tiene como l¡mite para su recaudación, el gasto total realizado y como límite

individual para el contribuyente, el incremento de valor del inmueble beneficiado"

(5:5)

3.1.2.4. lmpuesto

Es la prestación pecuniaria exigida por el Eslado en v¡rtud de su potestad de imperio

y en la forma y manera establecida por la ley, a las personas individuales y

colecilvas, de acuerdo con su capacidad tributaria sin la existencia de

contraprestación alguna determinada por la final¡dad de satisfacer los gastos

públicos

El Código Tributario en el articulo ll indica que'el impuesto es el tributo que tiene

como hecho generador una actividad estatal general no relacionada concretamente

con el contribuyente" (5:5)

3.1.3. Característ¡cas de los impuestos

. Es una cuola pr¡vada: Generalmente grava la renta privada que

eventualmente puede afectar el capital

. Es coercit¡va: El Eslado exige el cumplimiento.

. No hay contraprestación En el monrento de pagarros rrnpLlestcs el

Estado no ofrece como contraprestación ningún serviclo personal o

individual al contribuyente.

. Dest¡nados a f¡nanc¡ar los egresos del Estado: Es deber del Estado

satisfacer necesidades y servicios púbiicos que toda la población

necesita.

3.1.4. Clas¡f¡cac¡ón de los impuestos

Los irnpuestos se clasifican en impuestos directos e indirecios atendiendo el hecho

¡mpon¡ble que grava cada uno de ellos.
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3.1.4.1. lmpuestos D¡rectos
.Son aquellos en los que el sujeto pasivo no puede trasladal a otras personas s¡no

que inciden directamente en su propio patrimonio". (3 1 10)

Estos gravan directamente la renta o el patrimonio de una persona y no le concede

ei derecho de resarcirse del pago efectuado trasladándolo a otra persona.

Los impuestos directos cumplen con las siguientes calacterísticas.

. El hecho generador lo constituyen las rentas obtenidas periódicamente

por la persona afectada. Ejemplo. el lmpuesto Sobre la Renta ISR-

. El hecho generador lo constituye el patrimonio total del contribuyente.

Ejemplo: El lmpuesto de Solidaridad lS-

. Gravan el patímonio del contribuyenie en forma parcial. Ejemplo: E

lmpuesto Único Sobre lnmuebles

. Gravan la renta generada por actividades económicas desarolladas en

el territorio guatemalteco por extranjeros. Ejemplo: Las retenciones del

ISR a personas no domiciliadas en el país.

3.1.4.2. lmpuestos lndirectos

Son aquellos que gravan la riqueza no por su existencia en sí, sino por una

manifestación de dicha riqueza de manera mediata.

Los impuestos indirectos afectan en forma indirecta la r¡queza social al gravar el

consumo de bienes y servicios. En este tipo d9 impuestos, la norma juridica concede

al sujeto pasivo la facultad de resarcirse del pago, al trasladar el pago del impuesto

al consumidor final

Los impuestos indirectos cumplen con las siguientes características:

. Gravan la venta y transferencia de bienes y servicios Ejemplor El

lmpuesto al Valor Agregado -lVA-

. Gravan la importación de bienes y servicios. Ejemplo: Los derechos

arancerarios a la importacion
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. Gravan la distribución de algunos productos Ejemplo: El lmpuesto a la

Distribución de Bebidas Alcohólicas Destiladas, Cervezas y Otras

Bebidas Fermentas, lmpuesto EspecÍfico a la Distribución del Cemento

3.2. ¡mpuesio alValor Agregado

"Es el impuesto establecido sobre los actos y contratos gravados por las normas de

la ley especif¡ca, cuya adm/n¡strac¡ón. contro¡, recaudacrón y f¡sca¡izac¡on

corresponde a la Adm¡n¡stración Tributaria". (8:1)

Es considerado como un impuesto indirecto, ya que grava la riqueza, no por su

existenc¡a, sino por una manifestación de ella, de manera mediata Este impuesto

es también conocido como impuesto al consumo ya que se genera de acuerdo a

consideraciones de la ley por la venta de bienes muebles e inmuebles, prestaciÓn de

serv¡cios en el territorio nacronal, importaciones, aÍendamientos, etcétera es decir,

los actos o contratos que impliquen el traslado de dominio de un b¡en y a acción o

prestación de servicios por el cual se percibe una remuneración, siempre que no sea

en relación de dependencia.

El lrnpuesto al Valor Agregado -lVA- grava el valor que añade o adiciona cada uno

de los agentes económicos que intervienen en el proceso de producción, distribución

y comercialización de un bien o servic¡o, lo que se consigue mediante el ststema que

permite deducir el impuesto que afecta al precio de venta de los bienes o servicios,

el lVA, soportado por el adquiriente en la etapa inmediata anterior.

Así, cada uno de los que intervienen en las etapas previas a la del consumo de un

bien o la prestación de un servicio, si bien es cierto, pagan el IVA en las compras de

sus materias primas, insumos, productos terminados, entre otros, lo recuperan

íntegramente con cargo al eslabón siguiente de la cadena y asi suces¡vamente,

hasta llegar al adquiriente o consumidor final, quien es, entonces, el que resiste en

definitiva el monto total del impuesto que ha gravado los diferentes valores que se

han ido agregando a los productos hasta llegar a sus manos.
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Para un contribuyente normal, el período impositivo del IVA es mensual. La tasa

imposit¡va actualmente es del 12% sobre el valor de los bienes o servicios y éste

siempre debe estar incluido en el precio de los mismos al momento de facturar.

3.2.1. Deiiniciones

A continuación se presentan algunas definicrones que se tienen que considerar al

momento de ¡¡evar a cabo una evaiuac¡ón ciei créd¡to f¡sca¡:

v- enla

Es el acto o contrato que sirva para transferjr a tílulo oneroso el dominio total

o parcral de bienes muebles e inmuebles situados en el territor¡o nacional o

derechos reales sobre ellos, ¡ndependientemente de la designación que le

den las partes y del lugar en que se celebre el acto o contrato respect¡vo.

Servicio

Es la acción o prestación que una persona hace para otra y por la cual

percibe un honorario, interés, prima, comisión o cualquier otra forrna de

remuneración siempre que no sea en relaciÓn de dependencia.

lmportación

Es la entrada o internación, cumplidos los trámites legal9s, de bienes muebles

extranjeros destinados al uso o consumo definitivo en el país, provenientes de

otros países.

Exportación

Exportación de brenes. La venta, curnplidos los trámites legales, de bienes

muebles nacionales o nacionalizados para su uso o consumo en el exterior.

Exportación de servicios: La presiación de servicios en el país, cumplidos los

trámites legales, a usuarios que no tienen dornicillo ni residencia en el mismo

y que estén dest¡nados exo¡usivamente a ser ut¡lizados en el exteflor, s¡empre

y cuando las divisas hayan sido negociadas conforme a la legislación

cambtaria vlgente.
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Débito Fiscal

Es la suma del impuesto cargado por el

afectas realizadas en el período imposit¡vo

efectuadas.

contribuyente en las operaciones

respectivo, es decir, en las ventas

Lo constituye la suma del impuesto cargado por el contribuyente en las

ventas, prestación de servicios, arrendarnientos, adjudicaciones de bienes,

retiros de muebles, destrucción o pérd¡da de inventario y donaciones entre

vivos efectuadas durante cada período mensual

Créd¡to F¡scal

La palabra crédito viene del latín creditum, de credere, creer, confiar. "Asenso

admisión de lo d¡cho por otro. Derecho de recibir de otro alguna cosa por lo

general dinero" ('1 1:225)

El crédito fiscal es la suma del impuesto cargado al contribuyente en sus

compras de bienes locales e importados y adquisición de seru¡cios, que se

apl¡quen a actos gravados o a operaciones afectas por la ley. Al valor asi

obtenido se le restará el monto del impuesto correspondiente a las

bonific€ciones recibidas, descuentos y devoluciones documentadas a través

de notas de crédito y se debe adlcionar el impuesto correspondiente a las

notas de débito recibidas durante el mes.

Se origina un remanente de crédito fiscal, cuando al liquidar un mes el crédito

fiscal es mayor al débito fiscal, este remanentg se puede irasladar a

sucesivos períodos, hasta agotarlo, mediante la compensación con débitos.

Crédito Ex¡gible

Es aquel cuyo impoñe o prestación ya puede reclamar el titular, bien por ser puro, o

por haberse cumplido el plazo o la condición.

Crédito L¡qu¡do

Es el que consiste en una suma

exactitud.

de dinero que se encuentra determinada con
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De acuerdo a Jos conceptos antes mencionados, se puede decir que crédito f¡scal es
aquel que el contribuyente tiene derecho de reclamar por considetarse que ya es
líquido y exigible, que su origen se encuentra perfectamente soportado por la

documentación iegal correspondiente y que cumple con los requisjtos establecjdos
en la ley de la materia.

. Documentación del Créd¡to Fiscal

Los requisitos necesarios para el reconocimiento del crédito fiscal según el artículo
18 de la Ley del IVA son:

. Que se encuentre respaldado por las facturas, facturas especiales, notas

de débito o créd¡to impresas por las imprentas o los contribuyentes que

auto-¡mpriman los documentos y que se encuentren ¡nscritas en el

Registro Fjscal de irnprentas, asimismo con recibo de pago cuando se
trate de importaciones o en Jas escrituras públicas, facturas. notas de
débito y crédito electrónicas, siempre y cuando las misntas sean
emitidas a través de un Generador de Facturas Electrónicas (GFACE)
que esté debidamente autorizado por la SAT;

. Que d¡chos documentos estén a nombre del coniribuyente y contengan
su número de identificación tributaria _NlT_;

. Que el documento jndique en forma detallada el concepto, unidades y
valores de la compra de los b¡enes y cuando se trate de servicios, debe
especific€rse concretamente la clase de servcio recibido y el monto de
la remuneracion u honorarto;

. Que se encuentre registrado en el libro de compras del lVA,

. Que el saldo del crédito fiscal se encuentre registrado en los tibros de
contabilidad. como una cuenta por cobrar a favor del contribuyente.

. Procedencia del créd¡to f¡scal

Según el artículo 16 de la Ley del IVA y arlículo 21 del Reglamento, ,,procede 
el

derecho al crédito fiscal para su compensación por la importación y adquisición de
bienes y la utilizac¡ón de servicios, que se vinculen con la actividad económ¡ca. Se
entiende por actividad económica, la act¡vidad que supone la combinac¡ón de uno o
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más factores de producción, con el fin de producir, transformar comercializar

transportar o distribuir b¡enes para su venta o prestación de servicios.

El impuesto pagado por la adquisición, importación o construcciÓn de activos fijos,

se reconocerá como crédito fiscal cuando los mismos estén directamente v¡nculados

al proceso de producción o de comercialización de los bienes y servicios del

contribuyente. El impuesto pagado por el contribuyente y reconocido como crédito

fiscal por la importación, adquisición o construcción de activos fijos, no integrará el

costo de adquis¡ción de los mismos para los efectos de la depreciación anual en el

régimen del lmpuesto Sobre 1a Renta.

Los contribuyentes que se dediquen a la exportación y los que vendan o presten

servicios a personas exentas en el mercado ¡nterno, tendrán derecho a la devolución

del crédito fiscal cuando el impuesto hubiere sido generado por la importación,

adquisición de bienes o la utilización de serv cios, que se apliquen a actos gravados

o a operaciones afectas por la ley, vinculados con el proceso productivo o de

comercialización de bienes y servicios del contribuyente" (8:'13)

"Para establecer qué bienes o seruic¡os se consideran vinculados con el proceso de

producción o de comercialización de b¡enes y servicios del contribuyente, la

Administración Tributaria aplicará los siguientes criteros:

a) Que 106 bienes o servicios formen parte de los productos o de las

actividades necesarias para su comercialización nacional o

internacional.

b) Que los bienes o servicios se incorporen al serv¡c¡o o a las actividades

necesarias pa€ 6u prestación dentro o fuera dei país

En consecuencia, deben considerar todos aquellos bjenes o servicios que sean

tal naturaleza que sin su incorporación sea imposible la produccion

comercialización de los bienes o la presiación ciel servicio". (8 13)

E¡ Regiamenio de ¡a Ley de¡ iVÁ en ios an¡cuios 21 y 22 enumera los gasros que

generan y no generan crédito fiscal.

de
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. Modificac¡ones al Crédito Fiscal

Según el articulo 17 de la Ley del IVA el crédito fiscal se puede modificar a través de

notas de débito y crédito, estas deben emitirse y entregarse debiendo contar con

firma y sello de recibido y deberán registrarse en la contabilidad, dentro de un plazo

de dos meses, contados a partir de la fecha en que fue emitlda la factura que se ha

de modificar o cancelar, por medio de los referidos documentos, en los cuales

deberá consignarse el número y ]a fecha de la factura por la que se emitieron

En el caso de las notas de débito si no se registran dentro de dos meses. no se

tendrá derecho al reconocimiento del crédito fscalcorrespondiente.

. Reporte del créd¡to f¡scal

Según el artículo 20 de la Ley del IVA "el crédito fiscal debe reportarse en la

declaración mensual. Las fechas de las facturas y de los recibos de pago de

derechos de importación legalmente extendidos, deben corresponder al mes del

período que le liquida. Sr por cualquier circunstanc¡a no se reportan en el mes al

que correspondan, para fines de reclamar el crédito fiscal, estos se pueden reportar

corno máximo en los dos meses inmediatos siguientes al periodo impositivo en el

que correspondía su operaclón de no efectuarlo en dicho plazo, no se tendrá

derecho a su compensación o devolución, según proceda" (8:15)

3.3. Rég¡men de Devoluc¡ón de crédito F¡scala exportadores

Según el artículo 23 de la Ley de la Ley del lVA "los contribuyenies que se dediquen

a la exporiación, presten servicios o vendan bienes a personas exentas del

impuesto, tendrán derecho a la devolución del crédito fiscal que se hubiere generado

de la adquisición de insumos o por gastos d¡rectamente ligados por la realización de

las actividades antes indicadas". (8:16)

Debido a qre las exportaciones están exentas del lVA, los exportadores no pueden

compensar el crédito fiscal efectivamente pagado en sus compras de bienes y

adquisición de servicios, con los débitos del período, acumulando crédito fiscal,

razón por la cual se hace necesario un régimen de devolución que ponga en rguales

cond¡ciones a los contribuyentes.
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La devolución se efectúa por petiodos impositivos vencidos acumulados, en forma

trimestral o semestral, en el caso del procedimiento general y en forma mensual, de

conformidad con el procedimiento especial.

Las devoluciones que autorice la Administración Tributarja, quedarán suletas a

verificaciones posteriores, dentro del período de prescripción que establece el

Código Tributario que es de cuatro años.

3,3,1. lmprocedenc¡a en la Devolución de Cédito Fiscal

Según el artículo 23 de la Ley del IVA no procederá ia devoluciÓn del crédito

solicitado, en los casos siguientes:

"Cuando se detecte que la autorización para emisión de facturas que

respalden el crédito flscal, fue realizada con base a documentación

falsa o elaborada con información de docurnentos oficiales de identidad

personal o direcclones falsas o inexistentes. La administración

tributaria deberá notificar al contribuyente el ajuste procedente o

presentar 1a denuncia correspondiente.

Que el contribuyente exportador no pueda documentar o demostrar

ante la Administración Tributaria, que los pagos de las facturas fueron

efectivamente realizados, en caso contrario debe adjuntar a su solicitud

presentada ante la Administración Tributaria la documentación que

demuestre el medio o forma de pago realizados, siendo éstos": (8:'17)

1)

2)

Copia del cheque, estados de cuenta, incluso los de tarjeta de crédito o

débito, o de cualquler otro medio que ut¡lice el srstema bancario, distinto

al efectrvo. que individualice al beneficiario.

Si las facturas fueron canceiadas en efectivo, debe presentat

documentación de respaldo entre los que debe lnc uir según

corresponda, retiros bancarios, préstamos obtenidos o integrac¡ón de las

facturas de ventas al contado, cuyo efectivo sirvió para cancelar las

facturas de compras y sus respectivos registros contables.
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"Los contribuyentes registrados en el Réglmen Espec¡al de Devolución de Crédito

Fiscal a los Exportadores no enterarán el impuesto retenido en las facturas

especiales, lo consignarán como debido y crédito fiscal para fines de registros

contables, y de presentación de Ia declaración mensuales, por lo cual no podrán

solicitar devolución de crédito fiscal por la emisiÓn de facturas especiales" (8 34)

En conclusión, no procede devolver crédito fiscal por IVA cuando: se detecte

facturas autorizadas falsamente o con información falsa, cuando no se pueda

demostrar la forma de pago de las facturas y el crédito or¡ginado en facturas

esPeciales.

3.3.2. Reg¡menes de Devolución de Cédito Fiscal

Los regímenes de devolución de crédito fiscala exportadores son:

. Régimen General

. Régimen Optativo

. Régimen Especial

3.3.2.1. RégimenGeneral

Aplica a los exportadores y a los coniribuyentes que presten servicios a personas

exentas, que tengan derecho a la devolución del crédito fiscal acumulado en forma

trimestral o semestral el lmpuesto al Valor Agregado susceptible de devolución

siempre y cuando persista un saldo de crédito f¡scala favor.

Principales Caracterist¡cas del Rég¡men General:

. Las solicitudes de devolución se deben hacer directamente ante la SAT.

. Si procede, se autoriza la devolución del 100% de lo solicitado.

. Si la Administración formula ajustes al crédrto fiscal solicitado procederá

a notificarlos y por el saldo no ajustado, emitirá la autorización para que

el Banco de Guatemala haga efectiva la devolución, dentro de los 5 dias

hábiles siguientes a la recepción del informe de la Administración

Tributar¡a.
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Una vez completada la documentación, la SAT t¡ene plazo para resolver

de 30 días hábiles para el período trimestral y de 60 días hábiles para el

período semestral.

Se emite resolución para autorizar o denegar las solicitudes.

Forma de efectuar las solic¡tudes:

. N¡emorial dirigido a la SAT

. Crédito fiscal acumulado en forrna trimestral o semestral

. lngresar el formulado SAT 2123 en la ventanilla de recepc¡ón de

documentos de la SAT

Base Legal:

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto

. Reglamento de la Ley del lmpuesto al

Gubernativo No. 5-20'13 Artículo 23

No 27 92 Atliculo 23 y 23

Valor Agregado Acuerdo

3.3.2.2. RégimenOptativo

Los contr¡buyentes que se dediquen a la exportación podrán solicitar la devolucrón

de crédito fiscal de IVA deben decumplircon lo siguiente.

Presentar soliciiud de devoiucion de crécitto iiscal anie ia Administraqón

Tributaria, dentro de los primeros diez dias hábiles siguientes al

venc¡mtento para la presentac¡ón de la declaración mensual del

lmpuesto al Valor Agregado para el efecto deberá indicar el monto a
devolver, en concordancia con el dictamen aue emita un Contador

Público y Auditor lndependiente

Adjuntar a la solicitud una declaracjón jurada en la que manifieste el no

haber recibido previamente la devolución en efectivo, en bonos, as¡

como no haber compensado o acreditado el crédito fiscal solicitado, por
parte del Banco de Guatemala, ni por ninguna dependencia de la

Superintendencia de Administración Trjbutaria, dicha dectaración debe

ser formalizada ante notario
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Acompañar copia de las declarac¡ones mensuales del impuesto, en las

que conste que el créd¡to fiscal solicitado, fue reportado

Estar inscrito en el registro de exportadores (Ver Anexo lll y Anexo V) y

acreditar que cumple con el porcentaje de exportaciones establecidas en

la literal a) o b) del cuarto párrafo del artículo 25 de la Ley del lmpuesto

al Valor Agregado (Exportar 50% o más, o no pueda compensar sus

créditos con débitos fiscales)

Dictamen sobre la procedencia del crédito fiscal solic¡tado, emitido por

Contador Público y Auditor lndependiente, al cual deberá acompañar

como anexos. la información complementaria' cumpliendo con los

requisitos y procedimientos que establezca el Reglamento de Ley del

lmpuesto al Valor Agregado.

Otros documentos que conforrne a la ley deba presentar (fotocop¡as

aulenticadas del documento personal de identificación -DPl- y

nombramiento de representante legal)

En la solicitud que se presenta el solicitante autoriza a la Admin¡straciÓn

Tributaria a que la misma, en ejercicio de su función fiscalizadora pueda

requerir informes sobre exportaciones realizadas' tanto dentro o fuera

del teritorio centroamer¡cano, así como solicitar información a

¡nstituciones bancarias sobre sus operaciones financieras, relacionadas

específicamente con el crédito a devolver.

De ser agente de retención deberán presentar los documentos que

acrediten su estricto cumplimiento como tal (fotocopia de la constancia

de retención aplicada en el período).

Proced¡mientos Para Devoluciones:

. Llenar el formulario SAT - 2'123

. Presentar solicitud de devolución de crédito fiscal ante la Admin¡strac¡ón

Tributaria dentro de los primeros 10 dias hábiles siguientes al

vencimiento para a presentación de la declaración mensual del

lmpuesto al Valor Agregado, indicando el monto a devolver y adjuntando

el dictamen emitido por un Contador Público y Auditor lndependiente.
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Presentada la solicitud y cumplidos los requisitos del articulo 24 de la

ley la Administración Tributaria resolverá dentro del plazo de 10 días

hábiles siguientes a la recepción de la misma y enviará el aviso al Banco

de Guatemala para que proceda a ia devolución del 100% del saldo de

crédito fiscal que no haya sido retenido.

El contribuyente presentará al Banco de Guatemala la resolución y

notificación respectiva a efecto que le sea devuelto el crédito fiscal

dentro de los 5 días hábiles siguientes, llenando el formulario SAT 2062

(Ver anexo lV)

Camb¡o de tégimen

Según el artículo 24 "A'los contribuyentes que se dediquen a la exportación

que hayan optacio por el régimen optativo, podrán cambiar a ios regimenes que

indican los artículos 23 "A" (Régimen General) y 25 (Régimen Especial) de la

Ley, srempre que lo efectue con ant¡c¡pac¡Ón ai in¡c¡o del s¡gu¡ente perrodo

impositivo.

Base Legal:

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto No. 27-92 A,tliculo 24' 24

'N' y 24 "8"

. Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado Acuerdo

Gubernativo No. 5-2013 Artículo 24

3.3.2.3. Rég¡men Espécial

Según el articulo 25 de la Ley del IVA los contribuyentes que se dediquen a la

exportación de brenes y que tengan derecho a ia devolución de credito iscal, podrán

solicitar al Banco de Guatemala la devolución del crédito fiscal en efectivo, por

periodo mensual calendario venc¡do y por un monto equ¡valente al setenta y cinco

(75%) cuando la devolución sea hasta Ia cantidad de quinientos mil quetzales (Q

500,000) yel sesenta por ciento (60%) cuando la devoiución sea mayor de

quinientos mil quetzales (Q 500,000), de! crédito f¡scal declarado a la SAT, en el

per¡odo impositivo por el cual solicitan la devolución.
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Pr¡ncipales Características del Régimen Especial:

. Las solicitudes de devolución se deben hacer directamente al Banco de

Guatemala con el formular¡o 3AT-2062. (Ver anexo lV)

. El Banco de Guatemala, para poder atender las devoluciones de crédito

fiscal a los exportadores, queda expresamente facultado para abrir una

cuenta específica denominada "Fondo lVA, para devoluciones de crédito

fisc€l a los exportadores", que acreditará con los recursos que deberá

separar de la cuenta "Gobierno de la Repúbl¡ca Fondo Cornún", por el

8% de los ingresos depositados diariamente en concepto de lmpuesto al

Valor Agregado.

. La Dirección deberá llevar un registro de exportadores que califiquen a

este régimen e informará al Banco de Guatemala, por medios

magnét¡cos quienes están registrados en é1.

. Para incorporarse a este régimen, los exportadores deberán presentar a

la Administración Tributaria la documentación que establece el artículo

26 del Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

Requisitos Pr¡nc¡pales del Rég¡men Espec¡al:

. Tener ventas anuales, el 50% o más lo desUnan a la exportación.

. Estar inscrito en el Régímen Espec¡al de Devolución de crédito fiscal a

exportadores (Ver Anexo V)

. Que teniendo un porcentaje menor al 50% no pueden compensar

créditos con débitos.

. Actualización en el Régimen de Exportadores cada se¡s meses (enero y

jul¡o)

Actualización de Reg¡stro en el Régimen Especial de Devolución a los
Exportadores.

Para la actualizac¡ón del registro de exportadores, el exportador deberá presentar

ante la Adrninistracjón Tribularia, cada seis meses en enero y julio de cada año una

declaración jurada de información de expoÍaciones realizadas. En esta declaración

se consignará la información de as ventas declaradas durante el semestre anterior.

por el cual recibieron devoluciones de crédito fiscal por parte del Banco de

Guatemala -Bangua!, especificando las ventas locales las ventas de exportación y
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la suma iotal de ambas ventas; y el monto de devoluciones reclbidas, que se hayan

declarado como débito fiscal en el período en que recibieron dlcha devolución

(Artículo 25 numeral 2 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado y 26 del

Reglamento)

El incumplimiento respecto de la presentación de la solicitud o su presentación fuera

de los meses de enero y jul¡o de cada año hará que el exportador sea excluido

temporalmente del régimen especial. En cuando a las solicitudes en las cuales se

haya omitido parte de los requisitos correspondientes, la reincorporación de

contribuyente y por consiguiente su derecho a solicitar devolución de crédito fiscal

dentro del misrno, se rehabilitará a partir de la fecha en que sea notificada la

resolución que se em¡ta tras el cumplimiento de dichos requisitos. El derecho

habilitado para solicitar devolución, se ejercerá conforme el procedimiento

establecido. En estos casos la SAT trasladará el correspondiente listado al Banco

de Guatemala, a más tardar dentro de los primeros cinco (5) dlas hábiles de cada

mes.

Cuando un exportador sea temporalmente excluido del régimen especial puede

solicitar a la SAT la devolución del crédito fiscal por medio del régimen general, y

podrá solicitar nuevamente al Banguat hasta que haya solicjtado su actualizacion a

la SAT y se dé el aviso respectivo al Banguat

Procedimientos Para Devoluc¡ones:

. Llenar el formulario SAT 2062. (Ver anexo lV)

. Sol¡citar al Banguat la devolución del crédito fiscal en efect¡vo, por

periodo mensual calendario vencido y por un monto equivalente al (75%)

cuando la devoluc¡ón sea hasta por (Q. 500,000) y del (60%) cuando la

devolución sea mayor de Q 500,000 del crédito fiscal declarando a la

Superintendencia de Administración Tributaria, en el periodo impositivo

por el cual solicitan la devolución.

. Los remanentes de crédito fiscal pueden solicitarlos directamente a la

SAT por períodos trimestrales o semestrales.
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Los exportadores que no soliciten ante el Banguat el crédito fiscal correspondiente

dentro del plazo indicado en la Ley pueden soltc¡tarlo directarnente a la SAT (en el

régimen general), y proceder al mes siguiente en la forma antes indicada

Los exportadores deben de declarar como débitos del período, los créditos fiscales

recibidos del Banguat y que fueron solicitados directamente a ese ente.

Los exportadores que opten pof solicitar a la SAT trimestral o semestral, los saldos

de crédito fiscal no devueltos por el Banguat, (remanentes del 25ok o 40%) o de

periodos anterlores, no deben reportar el monto del crédito solicitado en la slguiente

declaración mensual del lVA. En este caso cuando reciban la devolución del crédito

solicjtado, tampoco deberán reportarlo en la declaración mensual del IVA del mes en

que lo están recibiendo ni en las siguientes

Base Legal

Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto No. 27-92, Artículo 25

Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, Decreto No. 5-

2013 Artículo 26

Según el ariículo 25 numeral 8) de la Ley del lVA "el Banco de Guatemala para

cubrir los costos y gastos relacionados con la administrac¡ón de las devoluoones

descontará de cada devolución, un cuarto del uno por ciento (1/4 del '1%) del monto

de crédito fiscal devuelto" (8:26)

3.3.3. Retenc¡ones de IVA a Cargo de Exportadores

Según el articulo '1 del Decreto No 20-2006, Disposiciones Legales para el

Fortalecimiento De La Admin¡stración Tributaria "las personas individuales o jurídicas

que se inscriban ante la Administración Tributa¡ia como exportadores habituales y

cuya expo'1ac¡ón mensual en promedio sea de cien mil quetzales (Q.100,000.00)

como mínimo, serán considerados agentes de retención, por lo que la

Superintendencia de Administración Tributaria les dará aviso de su activacion, a

efecto que procedan a retenel'. (6;2)

La totalidad del impuesto retenldo por el expoftador será compensable con su

crédito fiscal sujeto a devolución. De resultar tributo a favor de la Administración
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Tributaria, deberá enterarlo al fisco dentro del plazo de quince ('15) días hábiles

sigu¡entes al período impositivo en que real¡zó la retención.

Adicionalmente, en el articulo 52 "A" de la Ley del lVA se incorporó la figura de

facturas especiales por cuenta del productor de productos agropecuarios,

artesanales y productos reciclados en donde los exportadores de estos productos

que estén reg¡strados como tales ante la Administrac¡ón Tributaria conforme el

Decreto No. 20-2006 deben emitir factura especial en todas las compras que

efectúen de dichos productos tanto a personas individuales como jurídicas, excepto

cuando el productor este autorizado y registrado ante la Administración Tributaria

como proveedor de los productos referidos, en este caso estará obligado a emiflr la

factura correspond¡ente.

Los expoTtadores que compren a un productor autorizado, deberán exigir copia de la

resolución de la autorización de la Administración Tributar¡a al lniciar la relación

comerc¡al y atender a la fecha de actualización del productor. Los exportadores de

estos productos, no enterarán el lmpuesto al Valor Agreqado retenido en las facturas

especiales, lo consignarán a la vez corno débito y crédito fiscal para fines de

registros contabies y presentación de la declaración mensual del lVA, adluntando un

detalle de las facturas especiales emitidas durante el período impositivo. Los

exportadores en ningún caso podrán solicitar devoluc¡ón del crédito fiscal por la

emisión de facluras especiales

3.3.4. Bancarizac¡ón en Materia Tr¡butar¡a

Las empresas exportadoras deberán cons¡derar la bancarización en materia

tributaria establecida en el Artículo 20 del Decreto No. 20-2006. en el cual se

establece que "los pagos que realicen los contribuyentes para respaldar costos y

gastos deducibles o constituyan créditos fiscales y demás egresos con efectos

tributarios, a partir de treinta mil quetzales (Q 30.000.00), deben realizarse por

cualquier med¡o que faciliten los bancos del sistema, distinto al dinero efectivo, en el

que se indivldualice a quien venda ios bienes o preste los servicios objetos del pago

Dichos pagos también podrán realizarse utilizando tarjeta de crédito, de débito o

medios similares, independ¡entemente de la documentación legal que corresponda".

(6:11)



3.3.5. Cuentas Espec¡ales de Débitos y Créditos F¡scales

Los exportadores como contribuyentes obligados a llevar contabilidad conforme al

Código de Comerc¡o, deberán abrir y mantener cuentas espec¡ales para registrar los

impuestos cargados en las ventas que eiectúen y servicios que presten, los que

serán sus débitos fiscales y los soportados en las factutas recibidas de sus

proveedores y prestadores de servicios, los que constituirán sus créditos fiscales.

Los importadores deberán, además, abrir y mantener cuentas especiales en su

contabilidad para registrar los impuestos pagados en sus irnportaciones.(8:29)

3.3.6. Principales Motivos de Denegatorias

Según el serninario 'Devolución del Crédito Fiscal', impartido por el Centro de

Capacitación Tributaria y Aduanera para Contribuyentes -CENSAT-, los principales

motivos de denegatorias de crédito fiscal son los stguientes:

Diferencias en los criteflos para identificar cuáles son los gastos

vinculados y cuáles no lo son con el proceso productlvo y de

comercialización de bienes y servicios.

Falta de cumplimiento de requisitos al momento de presentar la

declaración jurada de solicitud de devolución de crédito fiscal de lVA.

Solicitar más de un período.

Solicitar un período que no se encuentre dentro del plazo especlfcado

en la Ley

No presentar la documentación requerida.

No haber pagado el IVA por el cual se está solicitando la devolución.

No tener registrado el crédito fiscal solicitado en sus libros contables

Diferencias entre la declaración, libro de compras y / o el libro mayor.

Se resume entonces que el desconocirniento y ia inadecuada aplicación de los

requisitos establecidos en la ley del lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, por parte de

las empresas expodadoras, es una de las causas más frecuentes por las cuales la

Administración Tributaria deniega total o parcialmente la devolución del crédito fiscal.
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3.3.7. lmpugnac¡ón de las Resoluciones de la Admin¡stración Tr¡butaria

Los recursos que se pueden plantear al ser objeto de un ajuste de la Administración

Tributaria pueden ser recursos en la fase administrat¡va y fase jurisdiccional.

3.3.7.1. Recursos en la Fase Adm¡nistrativa

"El recurso administrativo constituye el medio legal de que dispone el contnbuyente

afectado por un acto de la Administración Tributaria, para obtener dentro de la ley, la

revisrón de aquel ac!o". (3.257)

De tal revislón efectuada, ésta puede conducir a que la autoridad la revoque, anule o

reforme en caso de comprobar la ilegalidad o la irnprocedencia de la misma. Los

recursos administrativos no son verdaderos ju¡cios, sino exámenes que de sus actos

efectúa la propia administración pública para deshacer sus erores, en caso de la

existencia de estos.

Clases de Recursos en la Fase Admin¡strat¡va

Las clases de recursos por la vía administrat¡va son:

. Recurso de Revocatoria: Denominado según la doctrina Recurso

Jerárquico, el cual procede en contra de las tesoluciones dictadas por la

autor¡dad administrativa que tenga superior jerárquico dentro del mismo

ministerio o entidad descentralizada o autónoma.

Este recurso tiene la naturaleza de un recurso jerárquico, en virtud de que

mediante el mismo, el órgano jerárqu¡camente superior, (el Director¡o de

Superintendencia de Adm¡nistración Tributaria), revisa un acto o

resolución de un órgano que le es jerárquicamente inferior o subordinado,

(las dependenc¡as de la Superintendencia de Administración Tributaria

que resuelvan, o confirmen ajustes, Gerencias, Departamentos).

El recurso de revocatoria procede contra las resoluciones que emanen del

Superintendente y los lntendentes de la Administración Tributaria
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Cuando la Administración Tributaria deniega el trámite del recurso de

revocatoria, la pafte que se tenga por agraviada podrá ocurrir al Directorio

de la Superintendencia de Administración Tributaria, a través del Ocurso.

Recurso de Repos¡c¡ón: Al que la doctrina lo llama también

Reconsideración, este recurso se plantea contra las resoluciones dictadas

por los ministerios y contra las dictadas por las autoridades

adm¡nistrativas superiores individuales o colegiadas, de las entidades

descentralizadas o autónomas

"No cabe este recurso contra las resoluciones del Presidente y del

Vicepresidente de la República, ni en contra de las resoluciones dictadas

en el recurso de revocatotia". (7.2)

No obstante que está eslablecido en el Artículo 45 de la Ley Orgánic€ de

la Superintendencia de Administración Tributaria, que "en matena

tributaria, contra lo resuelto por el Directorio, procede el recurso de

reposición", en la práctica no se tiene conocimiento que se haya

producido tal situación. El Dircctorio resuelve los recursos de revocatoria

interpuestos a dependencias jerárqu¡camente inferiores a é1, para lo cugl

en el caso que la resolución emitida por ei Dtrector¡o fuera desfavorable,

el sigu¡ente recurso a interponer es el contencioso administrativo

3.3.7,2. Recursos en la Fase Jur¡sd¡ccional

Las clases de recursos por la vía jurisdiccional son:

. Recurso Contencioso Administrativo: Tiene por finalidad la revrsion

jurisdiccional del acto administrativo A través de este rgcutso se controla

la juridic¡dad de los actos de la administración pública.

"Contra las resoluciones de los recursos de revocatoria y de reposiclón

dictadas por la Admrnistración Tributaria y el lvlinisierio de Finanzas

Públicas, procederá el recurso Contencioso Administrativo, ei cual se

interpondrá ante la Sala que corresponda del Tribunal de lo Contencioso
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Administrat¡vo integrada con lvlagistrados especializados en materia

tributarla preferentemente". (5:63)

En el proceso contencioso administrativo, son admisibles los recursos que

contemplen las normas que regulan el proceso civil En consecuencia los

recursos que proceden son los siguientes.

La Casac¡ón en mater¡a contenc¡oso adm¡nistrat¡voi Contra las

resoluciones que pongan fin al proceso, puede interponerse el recurso de

casación. La casación procede por motivos de fondo y de forma. Se

plantea ante la Corte Suprema de Justicia que es ei órgano más alto de la

escala jerárquica de la Administración de Justicia.

La Aclaración y Ampliación de la Sentenc¡a: La aclaración como su

nombre lo dice se interpone para aclarar puntos obscuros o ambiguos en

la sentencía y el de ampliación para ampliar puntos en los cuales se dejó

de resolver la sentencia. Como lo indica el Articulo 634 del Código

Procesal Civil y lvercantil, contra la sentencia de casación solo proceden

los recursos de aclaración y ampliación, pero los magistrados que la

dicten serán responsables de dicha sentenc¡a con arreglo de la ley.

Amparo: Se instituye el amparo con el fin de proteger a las personas

contra amenazas de violac¡ones de sus derechos o para restaurar el

¡mper¡o de los mismos cuando la violación hub¡ere ocumdo. No hay

ámbito que no sea susceptible de amparo y procederá siempre que los

actos, resoluciones, disposiciones o Ieyes de autor¡dad lleven implícitos,

una arnenaza, restricción o violación a los derechos que la constitución y

las leyes garantizan.

Nulidad: Podrá interponerse nulidad contra las resoluciones y

procedimientos en que se infrinja la ley cuando no sean procedenies los

recursos de apelación y casación.
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CAP¡TULO IV

EL DICTAMEN DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR

4.1. Definición del d¡ctamen

"Es el documento en el cual el Contador Público y Auditor lndependiente emite su

opinión, sobre la base de la auditoria realizada, acerca de la razonabilidad de los

estados financieros de una empresa, elaborados de conformidad con principios de

contabilidad generalmente aceptados " (1:16)

4.2. Elementos del dictamen

"El dictamen del Auditor, como parte del informe de auditoría ¡ncluye los siguientes

elementos básicos:

a. Título

b Desfinátário

c. Entrada o párrafo introductorio

. ldentificación de los estados f nancieros auditados

. Una declaración de la responsabilidad de la administración

de la entidad y de la responsabilidad del auditor

d. Párrafo del alcance (describiendo la naturaleza de la auditoria)

. Una referencia a las NIA'S o prácticas nacionales relevantes

. Una descripción del trabajo que el auditor desempeño

e. Pánafo explicatlvo en todos los casos de opinión distinta a la

estándar

f. Párafo de la Opinión

9. Nombre, flrma, dirección y número de colegiado activo del

Contador Público y Auditor responsable del trabajo y

h. La fecha del dictamen" (10:2)

4.2.1. fítulo

El dictamen del auditor deberá tener un título apropiado. Puede usar el término

"D¡ctamen del Contador Públ¡co y Auditor lndependiente" para distinguirlo de otros

informes, como los preparados por los funcionarios de la entidad, el consejo de



directores o de informes de otros auditores que quizá no tengan que acogerse a los

mismos requerimientos éticos que el Auditor lndependiente

4.2.2. Destinatario

El dictamen del auditor deberá estar dirigido en forma apropiada según requieran las

circunstancias del trabajo y los reglamentos locales. El dictamen generalmente es

didgido ya sea los accionistas, al consejo de directores de la ent¡dad, o a quien Jo

contrató.

4.2.3. Entrada o párrafo introductor¡o

El dictamen del auditor deberá identificar los

ha sido auditada, incluyendo la fecha y

financieros. Debe incluir una declaración

responsabilidad de la administración de la

responsabilidad del auditor es expresar una

basada en la auditoria

estados financieros de la entidad que

el pe.íodo cubierto por los estados

de que los estados financieros son

entidad y una declaración de que la

opinron sobre los estados financieros

4.2.4. Párrafo del alcance

El dictamen del audilor debe descfibir el alcance de la auditoría declarando que la

auditoría fue conducida de acuerdo con Normas lnternacionales de Auditoria o de

acuerdo con normas o prácticas nacionales relevantes según lo apropiado.

"Alcance" se refiere a la capacidad del auditor de llevar a cabo los procedimientos de

auditoría considerados necesarios en las circunstancias.

El dictamen deberá ¡ncluir una declaración de que la auditoría fue planeada y

desempeñada para obtener certeza razonable sobre si los estados financieros están

libres de representación errónea de ¡mportancia relativa

4.2.5. Párrafo expl¡cativo

En ciefas circunstancias es necesario incluir un pánafo explicativo para exponer

algunos asuntos que no afectan la opinión del auditor, pero que es necesar¡o que el

lector los conozca Ej lncertidumbres, dudas de la capacidad de la empresa de

cont¡nuar como negocio en marcha, falta de uniformidad, entre otros.
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lncertidumbre

El resultado de eventos futuros que pueden afectar los estados f¡nancieros y

que no son susceptibles de est¡mación razonable por parte de la gerencia.

Cada vez que el auditor exprese una opinión que es distinta de la limp¡a o

estándar debe inclu¡rse en el dictamen en el párrafo explicativo una

descripción clara de las razones sustantivas y a menos que sea factible, una

cuantificación posible del efecto sobre los estados flnancieros.

Dudas de la capacidad de la empresa para cont¡nuar como negoc¡o en

marcha

La continuidad de una entidad como negocio en marcha se considera en los

estados financieros. Generalmente se refiera a la suposición de la capacidad

de la entidad para continuar cumpliendo sus obligaciones como es debido por

un período de tiempo razonable que no excede de un año después de la

fecha de la auditoria de los estados financ.eros

. Falta de un¡formidad

Se reilere a cambios en prlncipios contables o en el método de su aplicactón

que tenga un efecto importante en la comparabilidad de los estados

financieros El auditor debe referirse a esta uniformidad en su dictamen

mediante un párrafo expl¡cativo.

4.2.6. Párrafo de la opinión

El dictamen deberá declarar claramente la opinión del auditor respecto de si los

estados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la

compañia.

Además de una opinión sobre el punto de visia verdadero y razonable (o

presentación razonable, respecto de todo lo importante), el dictamen del auditor

necesita incluir uns opinión sobre s¡ los estados f¡nancieros cumplen con otros

requerimientos especificados por reglamentos o leyes relevantes.
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4.2.7. Nombre, F¡rma, Direcc¡ón y Número de Colegiado del CPA responsable

del traba¡o

El dictamen deberá ser firmado a nombre de la firma de auditoría, a nombre

personal del auditor o de ambos según sea apropiado Deberá llevar e¡ número de

colegiado y estar plenamente activo en el Colegio Profesional.

El dictamen deberá nombrar una locación específica, que ordinariamente es la

ciudad donde el auditor mantiene la oficina que tiene responsabilidad por la

auditoría.

4.2.8. Fecha del d¡ctamen

El auditor deberá fechar el dictamen en la fecha de terminación de la audltoría; es

decir, en la fecha que termina el trabajo de campo.

auditor es dictaminar sobre los estados

por la administración el auditor no debe

los estados financieros sean firmados o

Debido a que la responsabilidad del

financieros preparados y presentados

fgcharlos antes de la fecha en que

aprobados por la administración.

4.3. Clas¡ficac¡ón de los dictámenes

En esta sección se desarrolla la clasificación de los dictámenes por el tipo de opinion

y por la situación en la que se opina.

4.3.1. Poreltipo de op¡nión

El Contador Público y Aud¡tor podrá dar cuatro tipos diferentes de opinión de

acuerdo a la auditoría practicada

4.3.1.1. Estándar o l¡mpia

Se ernite cuando el auditor conciuye que los estados financieros presentan

razonablemente, en todos los aspectos tmportantes, la situaclón financtera, el

resultado de sus operaciones y el ilujo de efectivo de la empresa de confotmidad

con el marco conceptual para informes financieros determinado.
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Una opinión limpia ind ca implícitamente que han sido determinados y revelados en

forma apropiada en los estados financieros cualesquiera cambios en pr¡ncipios

contables o en el método de su aplicación y los efectos consecuentes.

4.3,1.2. Con salvedad

Una opinión con salvedad debe expresarse cuando el auditor concluye que no

puede expresar una opinión limpia, pero el efecto de cualquier desacuerdo con la

administración, o limitación en el alcance no es tan importante como para requerir

una opinión adversa o una abstención de opinión La opinión con salvedad debe

expresarse como "excepto poi'los efectos del asunto al que se refiere la calificación

En otras palabras "la materialidad" delasunto es importante para emitirla.

4.3.1.3. Opinión negativa o adversa

Una opinión negativa o adversa debe expresarse cuando el efecto de un desacuerdo

es tan importante en los estados financieros que el auditor concluye que una

salvedad al dictamen no es adecuado para revelar la naiuraleza equívoca o

incompleta de los estados financieros.

4.3.1.4. Abstenc¡ón de op¡nión

Una abstención debe expresarse cuando el posible efecto de una limitación en el

alcance, es tan importante que el auditor no ha podido obtener evidencia apropiada

suf¡c¡ente de aud¡toria y consecugntemente no puede expresar una opinión sobre los

estados financieros.

Una abstención de opinión signifca que el auditor "no puede expresar y no expresa"

una opinión sobre los estados financ¡eros de la empresa.

L¡mitac¡ones al alcance

"Limilaciones en el alcance se dan cuando el auditor no ha obtenido suficiente

evidencia importante para soportar las aseveraciones de la gerencia acerca de la

naturaleza de un asunto que involucra incertidurnbre de su presentación y revelacrón

en los estados financieros". (22:8)

Las lim¡taciones en el alcance deltrabajo del aud¡tor pueden ser impuestas por:
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La entidad cuando no se le permite efectuar una prueba que se ha

planeado y puede dar una opinión con saivedad. Sin embargo cuando la

limitación es tal que el auditor considera que su trabajo no será

completo, no emitirá opinión o sea que se abstendrá de opinar.

También pueden ser impuest€s por las circunstancias cuando el

momento del nombramiento del alditor es después de haberse

efectuado el conteo físico de los inventarios.

Cuando los registros contables de la empresa son inadecuados.

En estas circunstancias el auditor deberá aplicar procedirnientos supletorios de

auditoria razonables, para obtener evidencia apropiada para poder sustentar una

opinión limpia.

Cuando hay una limitación en el alcance dei trabajo del auditor que requiera la

expresión de una opinión con salvedad o de una abstención de opinión, el dictamen

del auditor debe describir la limitación e indicar los posibles ajustes a los estados

financieros que podrian haber sido determinados como necesarios si no hubiese

existido la limitación

4.3.2, Por la s¡tuación en que se op¡na

La clasificac ón de los dictámenes de acuerdo a la situación en que se opina pueden

ser sobre estados financieros comparativos y sobre compromisos de auditoria con

un propósito especial

4.3.2.1 . Sobre estados f¡nanc¡eros comparat¡vos

La ex¡stencia de diferencias en los marcos de referencia para rnformación financiera

entre los países da como resultado que se presente la información finanqera

comparativa en forma diferente en cada marco de referencia

El auditor deberá determinar si los comparativos cumplen los aspectos de

importancia relativa con el marco de referencia para información financiera relevante

a los estados financieros que están siendo auditados.



Los comparativos en los estados financieros, por ejemplo, pueden presentar

cantidades (corno la posición financiera, resultados de operaciones, flulos de

efectivo) y las revelaciones apropiadas de una entidad para más de un periodo,

dependiendo del marco de referencia La referencia a los marcos y métodos de

o'esentación se hace en l¿ NIA 710 co.no srgue

. C¡fras Correspondientes de períodos anteriores: cuando se incluyen

cantidades y otras rcvelac¡ones para el per¡odo precedente como pade de los

estados financieros del periodo presente y se supone sean leídas en relación

con las cantidades y otras revelaciones relativas al periodo actual. Estas

cifras correspondientes no se presentan como estados financieros completos

con la capacidad de ser únicas, sino que son una parte ¡ntegral de los estados

financieros del periodo actual y se supone sean leídas sólo en relacion con

las cifras del periodo actual: y

Cuando los comparativos sean presentados como c¡fras correspond¡entes, el

auditor deberá ernitir un dictamen de auditoria en el que los comparat¡vos no

están identific€dos especif¡camente porque la opinión del auditor es sobre los

estados financieros del período actual como un todo, incluyendo las c¡fras

correspondientes.

Estados F¡nancieros Comparativos: cuando se incluyen cantidades y otras

revelaciones del período precedente para comparación con los estados

f¡nancieros del período actual, pero no son parte integral de los estados

financieros del periodo actual.

Cuando los comparativos sean presentados como estados f¡nancieros

comparativos, el auditor deberá emitir un dictamen en el que Jos comparat¡vos

sean identificados específicamente porque la opinión del auditor se expresa

individualmente sobre los estados financieros de cada periodo presentado

Como el dictamen del auditor sobre los estados financieros comparativos

aplica a los estados flnancieros individuales presentados, el auditor puede

expresar una opinión calificada o adversa, abstención de opinión, o puede
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incluia un párrafo de énfasis de asunto respecto de uno o más de los estados

financieros por uno o más periodos, mientras que emite un dictamen diferente

sobre los otros estados financieros

Los cornparativos se presentan en cumplimiento con el marco de referencia

reLevante para información financiera. La difetencia esencial en dictámenes de

auditoría es que para cifras correspondientes, el dictamen del auditor sólo se refiere

a los estados financieros del período actual mientras que para estados financieros

comparativos, el dictamen del auditor se refiere a cada periodo en que se presenten

los estados iinancieros.

4,3,2.2. Sobre compromisos de auditor¡a con propós¡to especial

La naturaleza, oportun¡dad y alcance del trabajo que va a ser desarrollado en un

trabalo de auditoría con propósito especial variará con las c¡rcunstancias Antes de

emprender un trabajo de auditoría con propósito especial el auditor deberá

asegurarse de que hay acuerdo con el cliente sobre la naturaleza exacta del trabajo

y la forma y contenido del dictamen que será emitido.

"Al planear el trabajo de auditoría, el auditor necesitará una clara comprensión del

propósito para el que se usará la información sobre la que se dtctamina y quten es

probable que la use. Para evitar la posibiltdad de que el dictamen del auditor sea

usado para propósitos que no son los planeados, el auditor puede ind¡car en el

dictamen el propósito para el cual se prepara el d¡ctamen y cualesquiera

restricaiones sobre su distribución y uso" (10 9'14)

Cuando se le solicita al auditor que dictamine en un formato prescrito el auditor

deberá considerar la substancia y texto del dictamen prescrito y, cuando sea

necesano, deberá hacer los cambios apropiados para conformarlo a los

requerimigntos de la NIA 800, ya sea refraseando la forrna o anexando un dictamen

separado.
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4.3.2.2.1. Dictámenes sobre estados f¡nanc¡eros preparados de acuerdo con

una base ¡ntegral de contab¡lizac¡ón distinta de las normas

internac¡onales de contab¡lidad o normas nac¡onales

Una base integral de contabilización comprende un conjunto de criterios us€dos en

]a preparación de los estados financieros, que aplica a todas las part¡das de

importancia relativa y que tiene un soporte sustancial Los estados financieros

pueden estar preparados para un propós¡to especial de acuerdo con una base

integral de contabilización dist¡nta de las Normas lnternacionales de Contabilidad o

de normas nacionales relevantes.

Otros marcos conceptuales integrales para informes financieros pueden inclutr:

. El que usa la entidad para preparar su declaración de impuestos.

. La base de contab¡lización sobre las entradas y salidas de efectivo

. Las reglas de una dependencia gubemamental reglamentadora para

informes f¡nancieros.

La opinión debería declarar si los estados financieros están preparados, respecto de

todo lo importante, de acuerdo con la base identificada de contabillzación. El auditor

deberÍa considerar si el título de, o una nota a, los estados financieros deja claro al

lector que dichos estados no están preparados de acuerdo con Normas

lntemacionales de Contabilidad o normas nacionales.

4.3.2.2.2. Dictámenes sobre un componente de los estados f¡nancieros

Puede pedirse al auditor que exprese una opinión sobre uno o más componentes de

los estados financieros por ejemplo, cuentas por cobrar, inventario, un cálculo de

bono para empleados, o una provisión para ¡mpuesto sobre la renta. Este tipo de

trabajo puede ser llevado a cabo como un trabajo separado o conjuntamente con

una auditoría de los estados financieros de la entidad. Sin embargo, este tipo de

trabajo no da como resultado un dictamen sobre los estados financieros tomados

como un todo y, consecuentemente, el auditor debería expresar una opinión sólo

respecto de si el componente auditado está preparado, respecto de todo lo

importante, de acuerdo con la base ¡dentificada de contabilización



Cuando se d¡ctarnina sobre un cornponente de los estados financieros, el auditor no

podrá a veces considerar el suleto de la auditoria en forñra aislada y necesitará

examinar otra cierta información financiera El auditor deberá considerar el concepto

de importancia relativa en relación con el componente de los estados financteros

sobre el que se dictamina.

Para evitar dar al usuario la impresión de que el dictamen se relaciona con los

estados financieros completos, el auditor debería informar al cliente que el dictarnen

del auditor sobre un componente de los estados financieros no deberá acompañar

los estados financieros de la entidad

Cuando se ha expresado una opinión adversa o una abstenc¡ón de opinión sobre los

estados financieros completos, el auditor debería dictaminar sobre componentes de

los estados financieros sólo si esos componentes no son tan grandes como para

constituir una porción principal de los estados financieros

La NIA 805 trata de las consideraciones especiales: auditorias de un solo estado

financiero o de un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero de

conformidad con un marco de información con fines generales o específicos. 'En

estos casos a menudo el auditor no tiene el misrno conocimiento de la entidad y de

su entorno, incluido su contro¡ intemo, que tiene un auditor que también audita el

conjunto completo de los estados financieros de la entidad. El auditor tampoco tiene

la evidencia de auditoría sobre a c€lidad general de los registros contables u otra

información contable que se consigue en una auditoria del conjunto completo de los

estados financieros de la entidad. En consecuencia, el auditor puede necesitar

evidencia adicional para corToborar la evidencia de auditoría obtenida de los

registros contables" ('1 0:935)

4.3.2.2.3. Dictámenes sobfe cumpl¡miento con conven¡os contractuales

Puede sol¡ciiarse al auditor que dictamine sobre el cumplimiento de una entidad con

ciertos aspectos de conven¡os contractuales, como contratos de em¡s¡ón de bonos o

convenios de préstamos. Dichos convenios ordinariamente requieren que la ent¡dad

cumpla con una variedad de tratos que implican asuntos tales como pagos de
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interés, mantenimiento de indices financieros predeterminados, restricción de pagos

de dividendos y el uso de los productos por ventas de propiedad.

Los compromisos para expresar una opinión respecto del cumplim¡ento de una

entidad con los convenios contractuales deberían desanollarse sólo cuando los

aspectos generales del cumplimiento se relacionan aon asuntos financieros y

contables dentro del alcance de la competenc¡a profesional del auditor Sin embargo,

cuando hay asuntos particulares que forman parte del trabajo que están fuera de la

pericia del auditor, el auditor debería considerar usar el trabajo de un experto.

4,3,2,2,4. Dictámenes sobrc estados financieros resumidos

Una entidad puede preparar estados flnancieros resumiendo sus estados financieros

anuales auditados, con el propósito de informar a los grupos de usuarios interesados

en los puntos sobresal¡entes sólo de la posición financjera de la entidad y de los

resultados de sus operaciones. A menos que el auditor haya expresado una opinion

de auditoría sobre los estados financieros de los cuales se derivan los estados

financieros resumidos, el auditor no debería dictaminar sobre estados financieros

resumidos.

Los estados financieros resumidos se presentan en considerablemente menos

detalle que los estados financieros anuales auditados. Por lo tanto, dichos estados

financ¡eros necesitan claramente indicar la naturaleza de resumen de la informacion

y advertir al lector que para una mejor comprensión de la posición financiera de una

entidad y los resultados de sus operaciones, los estados financieros resumidos se

deben leer conjuntamente con los estados financieros de la entidad más

recientemente auditados que incluyen todas las revelaciones requeridas por el

marco conceptual para informes financieros relevante.

4.4, Antecedentes histór¡cos deldictamen f¡scal en Guatemala

Desde hace vaflos años, profes¡onales en la Contaduria Pública, han escrito

añículos sobre el dictamen fiscal, los cuales se han publicado en periódicos, revistas

y especialmente en tesis de graduación. La implantación en nuestro país ha sido

objeto de discusión.



Antes de emitirse el Decreto Ley No. 84-74, Ley pata Combatir la Evesión Tributaria,

se conoció que dicha ley en su anieproyecto contenía lo relativo al informe del

Contador Público y Auditor en lo que a impuestos se refiere, posteriormente se

conoció un proyecto de Código Tributario, en el que se incluía el dictamen fiscal

como una opción del contribuyente para presentar su declaración jurada anual de

lmpuesto Sobre la Renta -lSR-, sin embargo, no fructificó debido al poco interés en

la materia

"La Junta D rectiva del lnstituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores -

IGCPA-, conoció el proyecto de: "Código Tributario" y que dentro de su articulado se

contemplaba el "dictamen fiscal", por tal motivo la junta directiva del lnstituto

consideró conveniente enc€rgar a una comisión específic€ el estudro sobre el

dictamgn f¡scal, para lo que nombró, dentro de los profesionales asociados, una

cornisión. El objetivo de esta comisión era que el l\¡inisterio de Finanzas Públ¡cas,

tomara en cuenta la opinión de los profesionales de la Contaduría Pública al emitir la

reglamentación que normaria la aplicación del artículo específico del Código

Tributario que tratara todo lo relacionado con el dictamen fiscal". (1r5)

Se reconoce que se han efectuado esfuezos además de haberse integrado

comisiones conjuntas de profesionales, designados por el IGCPA y la

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, para estudiar la posibilidad de

implementar en Guatemala el dictarnen fiscal; estas cornisiones rindieron sus frutos

presentando informes y proyectos de ley en los que se incluía lo relativo altema.

Con la creación del Decreto No. 20-2006 "Disposiciones Legales para el

Fortalecimiento de la Administración fribuiaria" se modificó el Artículo 24 de la Ley

de IVA en donde se crea el régimen optativo de devolución de crédito fiscal, y dentro

de los requisitos del mismo solicita un "Dictamen sobre la procedencia de Crédito

Fisc€l" que sería en la actualidad el único d¡ctamen solicitado por las leyes tributarias

vigentes en Guatemala.

4.4.1. El dictamen sobre la procedenc¡a de crédito f¡scal de IVA

"Dictamen sobre la procedencia del crédito fiscal solicitado, emitido por Contador

Público y Audltor lndependiente, al cual deberá acompañar como anexos, la



información complementaria, clmpl¡endo con los requisitos y procedimientos que

establezca el Reglamento de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado". (8:19)

El dictamen sobre la procedencia del crédito fiscal, para la devolución de lmpuesto al

Valor Agregado -lVA-, es un medio de fiscalizac¡ón que ayuda al Estado a revisar el

cumplimiento de las obligaciones fiscales, para el empresario sirve de base

razonable de que ha real¡zado correctamente la solicitud de devolución y para el

CPA se constituye una valoración a su calidad profesional, se le delega parte de las

funciones del Estado y se le otorga la responsabilidad profesional.

Cabe menc¡onar entonces que la auditoría fiscal es una aud¡toria con propósito

especial, ya que es desarrollada sobre las operaciones relacionadas a una cuenta

contable o partida específica del estado financiero, en este caso sobre la cuenta del

lmpuesto al Valor Agregado -lVA- con el propósito de verificar la procedencia del

credrto frsca previo a solicitar su oevolLrcton

4.4.1.1. Contenido dél D¡ctamén

Conforme lo establece el afiículo 24 de la Ley del IVA los Contadores Públicos y

Auditores deberán manifestar expresamente dentro del d¡ctarnen los puntos

siguientes:

. Que el dictamen ha sido elaborado y emitido conforme a las Normas de

Auditoria Generalmente Aceptadas

. Que verificó el registro del crédito f¡scal solicitado en los libros de

compras y servicios recibidos, así como en la contabilidad del

contribuyente.

. Que verificó con las expo'laciones realizadas por el contribuyente están

debidamente documentadas.

. Que comprobó que las exportaciones fueron recibidas en el extranjero

por el adquiriente def producto o servicio, a efecto de tener certeza en

cuanto a que los productos, mercancias o servicios fueron efect¡vamente

exportados.
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Que cumple con el porcentaje de exportación establecido en el artículo

25 de la ley del IVA para el efecto de la devolución del crédito fiscal del

lmpuesto al Valor Agregado

Que los montos de los productos o servic¡os exportados, coinciden con

los datos reportados por el contribuyente, en su respectiva declaración.

Que verificó que el crédito fiscal requeido no ha sido solicitado co¡

anterioridad, compensado, ni recibido por medio de vales fiscales a favor

del contr¡buyente.

l\ilanifestación expresa de haberse cerciorado de la veracidad de las

operaciones de las que deriva el impuesto causado y sujeto a

devolución.

Expresar de forma explícita la procedencia de la devolución del crédito

solicitado. indicando el monto exacto a devolver, sobre el cual está

emitiendo el dictamen. conforme las verificaciones realizadas.

Cumple con los demás requis¡tos estabtecidos en los artículos 15, 16,

18, 20 y 23 de la ley del IVA

En el artículo 24 del reglamento de la Ley del IVA se enumeran los documentos

necesarios para comprobar que las exportaciones fueron recibidas en el extranjero

por el adquiriente del producto o servrcro como srgue

Declaración de l\¡ercancias balo el Régimen de Exportación Definiiiva.

Conociffriento de embarque. incluido en e man¡fiesto de carga de

exportación de la compañía naviera que se encargó del trasporte

l\¡anifiesto de carga de exportación

La lista de embarque del o los contenedores continentes de la

mercaderia objeto de exportación definitiva

lnforme de trazabilidad (tracking) de los contenedores emitida por la

compañía naviera, donde se demuestre el arribo en el puerto de destino

final o informe certificado de la naviera sobre el desembarque de los

contenedores en el puerto de destino final

Documento que compruebe el pago de la mercaderia objeto de

exporiación.



En la práctica, la SAT ad¡cronalmente a estos requisitos solic¡ta la documentación de

la internabilidad de los productos exportados en el país de destino, esto aún no lo

contemplan las leyes tributarias vigentes; sin embargo ha sido motivo de

denegatorias en las solicitudes de devolución a través del rég¡men optat¡vo.

4.4.f.2. Relación con Normas lnternac¡onales de Auditor¡a

El ar1ículo 24 Numeral 5 literal a) de la Ley de lVA, establece que el dictamen sobre

la procedencia del crédito fiscal deberá manifestar expresamente que fue elaborado

conforme a Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, publicó en el Diario

Oiicial de Centro América. con fecha 20 de diciembre de 2007. el acuerdo en donde

se resolvió adoptar las Normas lnternacionales de Aud¡toría -NIAS-, emitidas por el

Consejo de Normas lntemacionales de AuditorÍa y Aseguramiento -IAASB-, como

las normas de auditoría a observar en Guatemala, a partir de las auditorías que se

practiquen para el ejercicio contable 2008 y subsiguientes. El 05 de febrero de

2008, el lnst¡tuto Guatemalteco de Contadores Púb¡¡cos y Aud¡tores, realizó por el

mismo medio, la publicación de la adopción de la NIAS como las normas de

auditoría a observar en Guatemala

4.4.1.3. Aplicac¡ón en Guatemala

Los profesionales de la Contaduría Pública y Auditoría deben inscribirse ante la

Administración Tributaria cumpliendo con los requisitos enmarcados en el artículo 24

"8" de la Ley del lVA, previo a proceder a la emisión del dictamen para la devolución

del crédito fiscal de lmpuesto al Valor Agregado, dentro del régimen optativo de

devolución, estos requ¡sitos son:

Profesionales que prestan sus serv¡cios en forma ¡ndepend¡ente:

. Presentar solicitud de inscripción y autorización para emitir dictámenes

sobre la procedencia de la devolución de crédito fiscal, ante el Registro

de Contadores y Auditores Públicos de la Administración Tributaria,

¡nd¡cando sus datos qenerales. Número de ldentificación Tributaria,

número de colegiado, domiclio fiscal, lugar donde desarrollará su



actividad profesional y lugar para recibir notificaciones. Dicha sol¡citud se

hará por medio del formulario SAT 272. (Ver Anexo Vll)

. Presentar declaración jurada manifestando que no ha sido condenado

por delitos contra el patrimonio, contra el régimen tributario o delitos

contra la fe pública y el patrimonio nacional

. Acompañarfotostática del título profesional.

. Constancia que lo acredite como n]iembro colegiado activo del colegio

profesional al que pertenezca al momento de su inscripción.

. Certificación emit¡da por el colegio profesional del cual es colegiado

act¡vo, en la cual haga constar que el profesional de la contaduría

pública y auditoría, no ha sido sancionado por el tr¡bunal de honor del

colegio proiesional que emite la cert¡flcación.

Profes¡onales que prestan sus servicios por med¡o de una persona iur¡d¡ca o

en relación de dependencia:

Adicionalmente a los requisitos indicados anteriormente para Contadores Públicos y

Auditores que prestan sus servic¡os en forma independiente, se debe indicar.

. La denominación o razón soc¡al de la person€ jurídica a la que prestan

sus servicios:

. Domicil¡o fiscal de la personajurídica antes citada;

. Número de ldentificación Tributaria de la firma o entidad por medio de la

cual presta sus servicios profesionales o bien sostiene una relación de

dependencia laboral.

"Una vez regrst¡ado el p¡ofesional, debe avisar de cualquier cambio en sus datos al

Registro de Contadores y Auditores Públicos de la Administración Tributaria, y

presentar dentro de los tres primeros meses de cada año, la respectiva constancia
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que lo acredite como colegiado activo del colegio profesional al que pertenece, asi

como la ceft¡ficación en la cual haga constar que no ha sido sancionado por el

tribunal de honor del colegio profesional que emite la certificación". (8:23) (Ver

Anexo Vl)

"Se cancelará la inscripción de los Contadores Públicos y Auditores que no cumplan

con los requisitos de inscr¡pción que establece esta ley, srn perjuicio de la deducción

de las responsabilidades civiles y penales que de su accionar se deriven". (8:23)

4.4.1.4, Responsab¡l¡dades del Contador Públ¡co y Auditor ante su cl¡ente

Según la NIA 300 "Planeación", el Contador Público y Auditor, deberá planear la

aud¡toría de modo que el trabajo se desempeñe de una manera efectival y deberá

desarrollar un plan de auditoría con el fin de reducir el riesgo de auditoría a un nivel

aceptablemente bajo.

Será responsab¡lidad del Contador Público y Aud¡tor, verificat la procedencia del

crédito fiscal, tomando como base entre otros, Ios requisitos establecidos en los

Artículos 16, 17, 1B y 20 de la Ley de{ lmpuesto alValorAgregado -lVA-.

Asrmismo será responsable de cerciorarse que la información presentada por el

contnbuyenle que solicitó sus servicios, respalde todas las transacciones por las

cuales se solicita la devolución del crédito fiscal, verlficando así la existencia,

propiedad, registros y debida presentación así como que los registros estén

elaboradores de forma correcta y conforme a ias leyes que norman el impuesto en

rev¡sión.

El llevar a cabo una auditoría del crédito fiscal por -lVA- debe brindarle a la empresa

exportadora seguridad razonable sobre la procedencia del crédito fiscal para que

ésta al momento de solicitarlo en devolución no sea objeto de ajustes,

rectificaciones, multas y sanciones, o le denieguen la devolución del impuesto

solicitado.

7t



4.4.1.5. Responsab¡lidades del CPA ante el f¡sco

El Contador Público y Auditor deberá proporcionar a la Administración Tributarla al

momento de ser requerido, cualquier información relacionada con el dictamen y sus

anexos, asi como la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de

la solicitud de devolución de crédito fiscal del contribuyente, así como libros y

registros del contribuyente que haya tomado en cuenta para el efecto.

"El Contador Público y Auditor que emita el dictamen requerido, será responsable en

los casos que se determine falsedad, de lo cual responderá civil y penalmente,

según corresponda, asi como las sanciones que estime pertinentes imponer el

tribunal de honor del colegio profesional al que pertenezca". (8:21)

Al respecto el Código Penal en el artículo 325 establece que la sanción por el uso de

documentos falsificados, a sabiendas de su falsedad, es sanc¡onado con igual pena

que la que conespondiente al autor de la falsificación que podrá ser de uno a seis

años de prisión.

Asi también en el artículo 460 expresamente indica "comete falto testimonio, el

testigo, intérprete traductor o peito que en su declaración o dictamen ante autoridad

competente o notario, afirmare una falsedad, se negare a declarar estando obligado

a ello u ocultare la verdad.

El responsable de falso testimonlo será sancionado con prisión de seis meses a tres

años y multa de cincuenta a un mil quetzales. Si el falso testimonio se cometiere en

proceso penal en contra del procesado, será sancionado con prisión de dos a seis

años y rnulta de doscientos a dos mil quetzales. Las sanclones señaladas se

aumentarán en una tercera parte s¡ el falso testimonio fuere cometido mediante

soborno". (4:1'16)

4.4.1.6. Causas de denegatoria de solicitud por

fiscal para la devolución del IVA

Según el artículo 24 de la Ley del lVA "procederá la

devolución del crédito fiscal, cuando el dictamen se

siguientes casos:

deb¡l¡dades en el dictamen

denegatoria de la solicitud de

encuadre en cualquiera de los
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L Si el Contador Público y Auditor que dictamine no se encuentra

debidamente inscrito en el Registro de Contadores Públicos y Auditores

de la Administración Tributaria o que no esté aulorizado para emitir

d¡ctámenes relacionados con crédito fiscal.

Si el Contador Público y Auditor no es colegiado activo ante el colegio

profesiona que corresponda.

Si el dictamen que emita no está conforme la legislación aplicable y las

normas de auditoría.

Si se establece que tiene una relación de dependencia con el

contribuyente a quien le emite el dictamen, o que tenga parentesco

dentro de los grados de ley con é1, sus socios o con el representante

legal de la persona ind¡v¡dual o jurídica". (8:21)

Venta¡as y desventa¡as en la aplicación del dictamen

T¡empo: Presentada la solicitud y cumplidos los requisitos la SAT

resolverá dentro del plazo de'10 días hábiles, siguientes a la recepción

de la misma La SAT enviará aviso al Banco de Guatemala quien

realizará la devolución dentro de los 5 días hábiles siguienies.

2

3

4

4.4.1.7.

Ventajas

Monto: Se realiza la devolución del 100% del monto del crédito fiscal

solicitado y que no haya sido retenido.

Desventajas

. Los contribuyentes que solicitan la devolución del crédito fiscal por este

medio, deben de incurr¡r en el costo de los honorarios del Contador

Público y Auditor responsable de dictaminar sobre la procedencia del

crédito fiscal por lVA.

. El Contador Público y Auditor enfrenta una serie de limitaciones para

efectuar las rev¡s¡ones, como son: el plazo para realizar el trabajo, la

leglslación aplicable es poco clara y no ex¡ste una guía proporcionada

por la Administración Tributaria para efectos de emisión del dictamen

fiscal.
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CAPíTULO V

LA PARTICIPACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR EN LA
EMISIóN DEL DICTAMEN SOBRE LA PROCEDENCIA DEL CRÉOITO

FISCAL SOLICITADO EN DEVOLUCIÓN POR EXPORTADORES
REGISTRADOS EN EL RÉGIMEN OPTATIVO DE DEVOLUCIÓN

CASO PRÁCTICO

5.1. Antecedentes de la empresa exportadora

La empresa "Cafés Finos Guatemaltecos, S.A." solicitó los servicios de la

firma de auditoria "Lara Fernández y Asociados, S.C.", para efectuar

auditoría del crédito fiscal generado por operaciones relacionadas con las

actividades de exportación de la empresa cor¡espondiente al período ¡rnpositivo

comprendido del I al 30 de septiembre de2012.

La empresa está constituida como una sociedad anónima. y fue fundada en

'1,981. La actividad comercial principal a la que se dedica la empresa es la

producción, comercialización y exportación de café tipo Aráb¡go y Robusta

principalmente, tornando en cuenta las cinco regiones imporlantes de cafés de

Guatemala; actualmente se encuentra calificada en el rég¡men optativo de

devolución de crédito flscal de IVA

Las oficinas centrales de la empresa se encuentran ubicadas en la 5 Avenida

5-55 Zona 14, Edificio Europlaza, Torre I n vel 16 ciudad de Guatemala La

planta de producción se encuentra en el departamento de San lMarcos a 252

kilómetros de la capital.



5,2, Planeación

5-2.1. Térm¡nos

de la auditor¡a fiscal

del trabajo de auditor¡a

L&AA FERNAND{Z Y AsO{IltDOS, S.C.

.\ve. Relorna I ¡'r ¡ji. Zona fl. Edilici0 li(iforma obclis(o
8 nivcl oficin:l 801.lluátemala. liurrlelnal¿

'lclóionos 2442 ?98ó I l"ax 24'12 7986

CARTA CONVENIO

Guatemala, 17 de agosto de 2012

Licenciado
Jesús Salvador Esquivel Rojas
Gerente General
"cafés F¡nos Guatemaltecos, S.A.

Como respuesta a su solicitud vía telefónica de fecha 10 de agosto de 20'12, en
donde se nos solicita que auditemos el crédito fiscal por lmpuesto al Valor
Agregado -lVA- generado por operaciones relacionadas con la actividad de
exportación, con el propósito de verificar su procedencia, previo a solicitar la
devolución ante la Administración Trlbutaria, por medio del régimen optativo de
devolución, por el período impositivo comprendido del 1 de septiembre de 2012
al 30 de septiembre de 2012. Por medio de esta carta, tenemos el agrado de
confirmar nuestra aceptación y nuestro entendim¡ento de este comprom so.
Nuestra auditoría será realizada con el objetivo de que expresemos una opinion
sobre la procedencia del crédito fiscaly la emis¡ón del respectivo dictamen para
la devolución del crédito fiscal de lVA.

Efectuaremos nuestra auditoría de acuerdo con Normas lnternacionales de
Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y que
planeemos y desempeñemos la auditor¡a para obtener una seguridad
razonable de sí el crédito fiscal está libre de representación errónea de
¡mportancia relativa. En esta auditoría se incluye el examen sobre una base de
pruebas de la evidencia que soportan los montos y revelaciones en los libros y
demás registros.

En viftud de la naturaleza de las pruebas y de otras limitaciones inherentes de
una auditoría, junto con las limitaciones inherentes de cualquier sistema de
contab¡lidad y de control interno, hay un rjesgo inevitable de que aún algunas
representaciones erróneas impofiantes puedan permanecer sin ser
descubiertas
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Les recordamos que la responsabilidad del registro y la adecuada declaracion
del crédito fiscal por lmpuesto al Valor Agregado, corresponde a la

administración de la empresa. Esto incluye el mantenimiento de registros
contables y de controles intemos adecuados, la selección y aplicación de
políticas de contabilidad, y la salvaguarda de los activos de la compañ¡a
Como parte del proceso de nuestra auditoria, pediremos de la administracion
confirmación escrita teferente a las representaciones hechas a nosotros en

conexión con la auditoría.

Esperamos una cooperación total con su personal y confiamos en que ellos
pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación y otra
información que se requiera en relac¡ón con nuestra auditoría

Nuestros honorarios se facturarán en la medida que avance el trabajo los

cuales se basan en el tier¡po requerido por las personas asignadas al trabajo
más gastos directos, los cuales ascienden a Veintiocho l\4il Quetzales Exactos
(Q 28,ooo).

La forma de pago de nuestros honorarios será por medio de un anticipo del

cuarenta por ciento (40olo) que equivale a la suma de Once llil Doscientos
Quetzales Exactos (Q 1 1,200) el dia 02 de noviembre de 2012; el pago final
del sesenta por ciento (60%), que equ¡vale a Dieciséis lvlil Ochocientos
Quetzales Exactos (Q 16,800) al momento de terminación del trabajo de

auditoría y entrega del dictamen correspond¡ente el cual nos comprometemos a
entregar el dia 13 de noviembre de 2012.

Favor de manifestar la aceptación de esta propuesta de servicios para lnd¡car
su compresión y aceptación de los términos contratados

Licda. Albina Lara Fernández
Contador Público y Auditor Col. 9287

Socia Directora
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5.2.2. Aceptación de propuesta de servicios

CAFES FINOS GUATEMALTECOS, S.A.
q Aver:do 5 55 7or¿ .l Lo t c o _J.op ¿/¿

Torre nrve 16 Guatemala Cudad
Telefax (502)2338 37s6

MEMORANDO

DE: Lic. Jesús Salvador Esquivel Rojas

PARAi Licda. Albina Betzabé Lara Femández

ASUNTO: ACEPTACION DE PROPUESTA DE SERVICIOS

FECHA: 20 de agosto de 2012

En mi calidad de Representante Legal de la empresa TCAFES FINOS
GUATEMALTECOS, S.A.". por este medio, 1e confirmo que fue aceptada su
propuesta de servicios profesionales consistentes en la realización de la
auditoría del crédito fiscal del lmpuesto al Valor Agregado para presentar
nuestra solicitud de devolución, ante la Superintendencia de Administracion
Tribularia, en el régimen optativo de devolución de dicho impuesto, para el
período del 01 de septiembre aÍ 30 de septiembre de 2012

Sus honorarios profesionales le serán cancelados de conformidad con la
propuesta presentada.

Atentamente:

Jesús Salvador Esquivel Ro¡as
Representante Legal
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5.2.3. Calendarizac¡ón deltraba¡o a realizar

Cl¡ente
CAFES FINOS GUATEIVALÍECOS. S.A. Jose Edlardo Maroquin

PeríoOo rev¡sa¿o
01-09-2012 a 30 09 2012MánuelAnton¡o car¡ano 07 de sept¡embre de 2012

Estab ecer térmlnos de a!ddoria

Prelim¡¡át

,925

-10-12

v
10-12

?4

16

fotá¡

y revs¡ón de nÍormes

3

6
Elaboracón y revls¡ón d€ldictamen

4.7,875

1311 1)

(f)
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5,2.4. Planeación Preliminar

5,2.4.1. Conocimiento del clienté

CAFES FINOS GUATEIVALTECOS, S,A.

Estelé [¡ari¿ Hernández

INFORMACION GE ERAL:

12 de ociubre d€ 2012 A1 A9 2412 a 3A-A9 2A12

I Razón Soc¡al
Datos:

NIT

5 Avenida 5-55 Zona 14 Edfclo Europlaza Torre
Guatema a. Cludad

E nr smo

EscritLrra de

SAT

Empresa Regstro No 189188 Folio 56 Lbro 148 Categoria

Sociedad: Regstro No 3589T Foro 21 Libro 125 De
Sociedades

CLlivo roducción, comerc al¡zación y exportac¡ón de calé

26543A5-2

Jesús Salv"dor Esqu ve olas NIT 3763405 3

?aag

2008 a l¿ fecha

I\,,larla l\,4ercedes l\¡orales Merlda NIT 8796576 0

Sistema de Tr¡butáción:
lmpuesto al
Agreg¿do

Agente de Retención lil sr lNo n
Otros Tipó decontrbuyénté anle a SAT E crand€ €speclat E tvédano €spacLa

n Norm¿r

O 9 97T 0'13 12 acur¡ulada al3O-A9-2A12
Códlgo de

172

trsi! No
ñsi D No

al 30 de juñlo 2012
31 de drciembre de 2017

Domicito
Cornercia

Comercio
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5.2.4.2. Cuestionario de control interno

Cliente
CAFES FINOS GUATEIIIALTECOS, S.A-

Revisado por ]f -,
MánLrel Ant..r. c:ñ:;.!"¿

11 de octubre de 2012

l. óExiste un rnanual de procedimientos para cada puesto de trabajo?
No ex¡ste

2. ¿Las instituc¡ones o atribuciones de cada puesto de trabaJo son entregadas
a la persona titular del puesto, por medio escdto?
No se entregan por medio escrito, las ¡nstrucciones se entregan
verbalmente.

3. ¿Utilizan un área adecuada para el archjvo de
financiera, fiscal, etc ?
Si existe una bodega, aunque no cumple
seguridad necesarias.

4. ¿Cada cuánto tiempo se capacita al personal, en temas laborales
tributarios, contables, etc.?
Frecuentemente se as¡ste a seminarios impart¡dos por firmas de
auditoria y los seminar¡os gratu¡tos impartidos por la Adm¡n¡strac¡ón
Tr¡bular¡a.

5. ¿Ha existido recientemente algún cambio a nivel gerencial?
No ha existido

6. ¿La empresa audita sus estados financreros?
Cada año son auditados los estados financ¡eros por una firma de
audito¡¡a

Estel¿ Mar a l-lernández

7.

01 0+2012 / 30 09-2012

la documentación contable,

con las característ¡cas de

9.

¿Se le ha dado seguimiento a las recomendaciones sugeridas por
auditorías anteriores?
Si, normalmente se cumple con lo requerido

¿Ha sido auditada la empresa por la Superintendencia de Administración
Tributaria?
S¡, en el mes de febrero de este año, la SAT real¡zó la rev¡sión del
período 2OOg, enfocando su revisión a ta detettninación det tSR. A la
fecha no se han notif¡cado ajustes.

¿En algún momento dentro de la empresa ha surgido algún caso de
fraude?
No
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10.

11.

12.

¿Hace cuánto tiempo la empresa está calificada en el Régimen Optativo de
devolución de crédlto fiscal?
2 años

¿Ha dejado Ia empresa de pertenecer al régimen especial de devolución de
crédito fiscal?
No ha dejado de pertenecer desde su inscr¡pc¡ón

¿Ha planteado la Superintendencia de Adminlstración Tributaria ajustes a
las solicitudes de devolución de crédito fiscal?
No

13. ¿Cuáles son las princ¡pales causas por las cuales la Super¡ntendencia de
Administración Tributaria ha planteado atustes a tas solicitudes de
devolución de crédito fiscal?
No aplica

14. ¿Está calificada la empresa como agente de retención?
S¡, fue notificada por la SAT desde el mes de agosto de 2006

15. ¿Se utilizan cuentas separadas para reg¡strar el lmpuesto al Valor Agredo
por operaciones locales operaciones de exportación, constancjas de
retención e importaciones?
No, ún¡camente se separa el IVA por importaciones

16. ¿Se presentan las declarac¡ones mensuales del IVA dentro del plazo legal?
S¡ se presentan dentro del plazo legal

17. ¿Las declaraciones mensuales del IVA son revisadas por una persona
diferente a la persona que preparó las declaraciones?
Si las declaraciones son preparadas y rev¡sadas por personas
diferentes

18. ¿Ha planteado la empresa algún recurso para objetar algún ajuste de la
Adrn¡nistración Tributaria?
No, deb¡do a que el créd¡to solicitado ha sido devuelto

19. ¿Qué medios de pago se utilizan en las compras y adquisición de
servicios?
Normalmente se paga con cheque, en los pagos al exterior se util¡zan
transferencias bancades

20. ¿Qué base de contabilización se utit¡za?
Devengado ¡í ¡ll,t$,tpJ

Mar¡a Mercedes Mqrales
Contadora General

,,t''t
g"t"l" wl"rii Hernández
Staff de Auditoria
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5.2.5. Planeac¡ón Técnica y Administrativa

CAFES FINOS GUATEI\4ALTECOS. S.A. José Eduardo Maroqu¡n

[¡anuelAnton o Gamaro 22 de octLbte de 2012 01-49-241) a 3A Ag 241)

PLANEACIÓN TÉCNICA

Objetivo de la Planeac¡ón:

Empresa a Exam¡nar:

Áreas a Examinar:

Clase de Traba¡o:

Periodo a Examinar:

General¡dades:

MEMORANDO DE PLANEACIÓN

ldentificar las áreas a evaluar. recursos a
ut¡l¡zar y determinar los procedimiento que
van a ser necesarios para llevar a cabo la
audltoría.

"Cafés Finos Guatemaltecos. S.A."

Crédito flscal por lmpuesto al Valor Agregado
generado por operaciones relacionadas con
la actividad de exportac ón.

Auditoria fiscal con propósito especial sobre
una partida de los estados financieros.

Del 0'1 al 30 de septiembre del año 2012

Es una sociedad constituida bajo la forma de
Sociedad Anónima

Fecha de inicio de operaciones: '10 de
septiembre de 1,98'1.
Actividad Princlpal: cultivo, producción,
comercializacion y exponac ón de cafe.

Peñsonal Clave de Ia Empresa: Gerente ceneral Luis Adrian López
Contador General: lvlaría lvlercedes l\¡orales
Encargado de Compras Carlos Arzú

PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA:

Objet¡vo de la Auditoria: Examinar los reqistros que respaldan el
crédito fiscal para determinar su procedencia
previo a solicitar la devolucrón ante la
Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-
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Personal a cargo:

Tiempo:

Entrega de trabaio:

Honorarios:

Forma de pago:

Cr¡terios Apl¡cables:

1 Gerente: José E. l\¡arroquin L¡rna
1 Supervisor: l\¡anuel Antonro Gamarro
'1 Staff Estela Maria Hemández

Act¡vidad Días
Visita Preliminar 0.5
Planeación 2 5
Ejecución deltrabajo 4
Elaboracróñ de informes 1

iemoo Total Estimedo 8 díe

'13 de Noviembre de 2012

cóéo Cá nlidad
Tota I Q.

Q 525 00 15 o 787500
Q 255 AA 4A o 10 200 00

Si¿ff Q 144 27 48 o 6,925 00
TOTAL o25 000 00

,o r l-rbff ,,, -trq,qManuel Anton¡o Gamarro José Eduadofrlfrioquin Lima
s u pe rvi sor de Au d ito ría 

"" """""m;;::,^"'''"'''

lvA t2olo a 3 000 00
Total a fácturar Q28,000.00

40o/o el 02 de noviembre de 2012 por Ance
l\ril Doscientos Quetzales Exactos
(Q 11,200)
60% al entregar el informe final por Dieciséis
lMil Ochocientos Quetzales Exactos
(Q 16,800)

. Nornas lnternacionales de Audttona

. Ley y Reglamento de la Ley del lmpuesto
al Valor Agregado

. Otra norr¡ativa lega vigente y apiicable a
a revis!ón efectuada

Socia Dire¿tora
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5.3. Programa de Traba¡o de Auditoia al Crédito F¡scal de IVA

CAFES FINOS GUATEII¡ALTECOS, S.A.
Revisado por , 1,,,,,
José Fdu¿rdó Mári..'rn

Preparado por . Fecha periodo rcv¡sado
¡\¡a_-elA-o1o C"n¿ o Y 22 oe ocr-o.e d" 20 2 0 -Ogl0 t2 / 10 Oq '0 .,

'f P¡oced¡rÍ¡eflto6 Pr€l¡m¡náres

11

. Solcde copa de a Const¿noa de nscrpcón y [¡odfcación at
Regslro Tributario Unicadó ,RTU- actua zado p¿la !€ Car, daios
de i¿ cornpañia (Nll razón sociai, dÍeccrón eic )y régir¡en de tVA

EH

1.2
. Sol¡c[e y revse la dec arac¡ón de ]npuesto al Valor Agregado
iVA , oblelo de revs¡ón. pa ra ver fcar cálc ulos artrn ét cos datos d(
a compañia y fecha de presentación

Et-l r+. -

1.3
, Cl¡adre e VA declarado con 1a cuenta contade por cóbr¿r de tV¡
en e bro de Mayor cenera EH

1.4
. Verifque declaraciones dellrnpuesios ¿ VaorAgregado de r¡eses
anterlores que respaden el rernanente de crédto fsca, que no es
sollcriado en de,rolución

EF]

15
. Cotele conrpras y se^¡cos rec¡L¡dos y crédrio fsc¿t, segúr
declaración rnensla de VA con los v"lores consionados en et brc
de compras del IVA autorizado

MG l.].:,

1.6
. Cotele \€ntas y seruoos p¡estados y déblto fscat. segúr
declaÉción mensual del IVA con los va ores cons gnados en et t¡brc
de \¡enlas del VA áuton7ádo

[/IG

1.7
. Ve¡fque que se hayan deduc¡do del saldo las delo u.¡o¡es d€
créd¡to fscal de pe¡iodos ¿ntenores N¡G

2

21 . Establezca que los i¡bros co.tades y de compras y !€nias det V¡
esién deltdarnente habilrtados por la Adrninisif¿c!óñ Tribuiar¡a

EH

2.2

. Verrque en el llbro de compr¿s y seMc¡os rec brdos tos requ¡srtos
estabec¡dos en el Ai(iculo 38 de Reglar¡enro de a Ley {ie iVA.
regislro eñ orden cronoó9co se¡e, numero y fecha de a tucru¡a
tipo de documento. et.

2.i

. Verfque en el ¡bro de v€nias y servjcos prestadoG. os requis¡tos
establec¡dos en e Artículo No 39 de Reg ariento de a Ley det tVA
regrsro en orden cronolósico sere núrnero y fecha de ta factlra,
tipo de documento etc

,:. j

3 tlevis¡ón de crédito fiÉcal

3.1
. So cle fs camente y en rnedios m¿gnéUcos et bro de compras

EH

32 . Veri¡que que el crédto fscál esie respátdádo por factu¡as notas
de débto, recrbos o escntu¡¿s públcas EH

3_3

. Conforme a la rnuesira seleccionacta verifque fs camenie que ta
documentacón que respa {ia e crédiio fsca sea or¡g¡nat y
detidamente aúonzada (Numera 1 Airículo 23 de ta Ley det tVA)

EH :1.;

84



3 Reviión dé_créd¡b f lcál

74

. Conirme en e portal de la Super ntendenc a de Adr¡ n siracrón
Trbuiarra, en a opcrón de verificador de facturas en t¿ cual se
obtre¡e la inforñación reiac¡onada al número de resoiución nombr€
comercal estado de la resoución (acliva o inaci¡va según sea é
caso) fecha de ¡n¿civ€crón de a resolucrón fecha de cier¡e o

ner¡stenc a de dalos en el c¿so de facturas ialsas

I/]G Ir¿¡l

3.5

. Veriique que os docunre¡tos que respa dan e cred¡to fsca esrén
emltdos a ¡ombre de la empresa, que contenga e número de
rdent ficación tdbLrtar¡a respeci¡\o que se rndique en forma detallada
el seMcro adqlr rdo asi como las unidades y !€lores en e caso de

FH

3.6
. Verfiqle qle ¡o se declaren docurnentos que iengan más de dos
mese€ después de su fecha de ernisión

¡:r- r: I l

3.7
. Verfque qle los documenios se encueniren registr¿dos
correct¿mente e¡ e1 ibro de compras de VA de acuerdo a s!
naturaleza (bienes o seM¿ros)

EH

3.8
. Verifque notas de débto y crédto recrbrdas y que se encuentren
denro del paz o de dos meses permitrdos para s! co¡tab zac ón

MG $ri

3.9
. En as facl(rÉs y hcturas electrón¡cas que respalden ¿s cornpras
o adqrLsición de servicros \€rfque que estén debidarnente
V¡cu ados con a actividad econórn ca de contr buyente.

N,1G

310

. Ver¡fqle que efect rnente se hay¿ pagzdo por el crédto fsca
suleio a de\olrc¡ón consrdere que cuando los pagos sean r¡ayores ¿

ireinta m¡ quetz¿les (O30 000) la empr€sa tenga conro cornprobar e
pago por med¡o de cheques o cualqu er otro med o que ¡divdua ice
al benefc¡ano distlnto al efect w (Nt]rneral 2 Arti¿u o 23 Ley de IVA
y Articllo 20 Dec¡eto 20-2006 Dsposcones Legales para e
Fort¿lecrmienio de la Adminisiracrón Tnbutaria)

EH

3.11
. VeriqLre rcienciones de IVA pr¿ctrc¿d¿s y que sean r€bajadas del
créd¡to fscal a so ctar [/G

* ir ti--:i
t,a

3.12
. Cotete e dato reportado por retenc ones de lVA en a Dec ¿rac ór
l,,lensua de VA con el !"or co¡signado en a Declara.rón Mensua]
de Reienc onés de VA

MG

tt1

. Verifique qLre as lacluras de le¡tas y presi¿cón de serujcios
curndan con os requsitos eslabeodos en e articulo 29 y 30de
Regamenio de aLeydel IVA quelos doclr¡entos leven et rango
¡urneflco ?utorzado, núrnefo y fech¿ de e.n sró¡ de a fesoluc on. l:
denom¡nación y el NlTde la ¡mprenta

EH

12 . Re\¡se note de debdo y crédto, examine documentac¡ón de
respaldo y regrst¡o contalile

MG

43
. Confirme la debd¿ ¿utorlzac ón de las iaciuras notas de créd io y
déUto consulte en e podal de a SAT en la opción E SAT
vedl5cador de iaciuras e nqrese os daios

EN tl
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4 R€ügó$ de Er polacio¡e3

4.4

. Verifque el core atr\,o de los documentos emtdos, realice ur
corte de formas en donde se \€nfque el ú!i mo documento em t d(
en el mes antenor y ef pnmer documento ernÍido en ei mes objetc

EH

4-5

. En l¿s facilras de Exportac ón \€ñfique el nombre del adqu rente y

os d¿tos de producto expo(ado hornbre de pro,iucio, canndad er
und¿des de med¡da !€or undad de medrda y iotal) expresado er
US$

EH

{6
. Verfque que l¿s f¿cturas de e¡portación que estén er¡i{ias er
dólares sean reeistradas en O!€tza es al tipo de cambio de la tech¿

. Verfique que las facturas notas de débio y crédto que aparecer
reg¡stradas en ibro de ve¡tas como anuadas estén fs camenk
anuladas con sus respecnvas cop¿s.

ir.:

48
. ReMSe la declaraclón aduafera de exprrtacLón ern ¡da por ¿

Superinle¡dencia de Adrninlsfac ón TrbLrtar¡a en Adrana de puertc

de sa da del produc'to como consianc ¿ de la s¿l¡d¿ del rn smo
MG a:..1,?

4.9

. Certficado de ongen er¡ido por Asocacón Nacona del Cáé
(AMCAFE) entidad reconocda por organzacó¡ nternacional de
Café (OlC) para extender d cho documento y que ava a que el café

es suatemalieco y de ca dad

IVIG

4.10

. Permlso de Emb¿rque emitido por Asoc¡ac¡ón Nac¡onal de Café er
donde certLnca que la exportación a que se referc d¡cho documentc
ha lienado os reqr.risitos del caso y en consec!¡e¡cia e

admrnsirador de aduanas del püedo de sairda puede pernrit¡ sL
MG

4.11

. Veifque e BL eliend¡do por a Naüera qle transpoÍta € productc
desde el puerto de sa¡d¿ de Guatemaa, al lugar de desiinc
indicado por el comp¡ador, y que cornprLreba que a mercaderia h¿

4.12
. Rea¡ce conf,rm¿cron€s de llesada del producto constanc¡¿
docurnental en donde el cornprador de exienor confrrna a recepc ór

4-13
. Solrcie e informe de fazabildad de los contenedores er¡ t do por

la naüera donde se demueslre el aribo en el Ererto de destino fna
so clado en elAt 24 ¡r.rrneral 5 del Reg amento de la Ley del IVA

EH ! -q-i;

414

. Revse seectvamente os abonos por devolucones de ventas
\€r¡fc¿ndo l¿ rccepcón de los productos deuietos y compare las
cani¡d¿des de los abonos con las tuctlrras respect vas y notas de

MG

4.15
. Verñqle que eleci \,€mente se hayaf rec¡bdo tos p¿gos por tas
!€ntas de exporlac¡ón, o qle as mismas se hay¿n registrado en las

86



5,4. E¡ecución de la auditoría

5.4.1. Papeles de Trabajo del Contador Público y Aud¡tor

5.4.1.1. ind¡ce de Papeles de Traba¡o

L{RA FERN¡rNDtrZ Y ASOCIADOS. s.e.

{ 1i ¡-} ¡.i\a !¡' i:l ll i \l lt , i t t::1, 3 1.
jlt \'¡\:¡:\ ¡ti iiia:li¡:t:11: \: l.'rtl 1!,.

:t. ' .

INDICE REFERENCT¡

Ltrsl¿oo 
oe S I ¿Lió' T | ¿^. F'¿ ¿ 30 de seprre-ue d- 2012

I

lLibo 
Autorzado de compr¿s del vA

L bro Autorz¿do de Ve.t¿s dél vA

Decl¿?. ór \4er"J¿l de \ A p'eserr¿d¿ ¿1le l¿ < ¡ I

Lbro de Vl¿yordecuentas der VA

L¡bro N4ayorde a cuenta de IVA Crédilo Fsóal

Lbro [,,layor de ta cuenta de ]VA Débto Frsca

Lbro lt4ayór de la cleñla de Retenc ones lVA 65%

Llbro [¡ayorde la cuer¡ta de Retencro¡es tVA 15%

Cérlula .uadrc Declaac¡ón /€ óon [layor cene¡al

Cédu a Cuadre Declarac¡ón lla con Libro de Compras

Cédu a Cuadre Decla€c¡ón 1.,€ coñ Libro de Ve¡tas

Cédu á Revsrón muesfa de Fact!¡ras de comqa co¡ cheques de pago

Cédula Revisión de Facturas de Exportac¡ón

Cédula dete¡mrna.ión cred io fscal a de6l€r

Proceso Producti\o de la Compañía

Conslanc a de lnscripción a Req¡stro Tributario U¡ fcado

D

D-l

D-2

D€

D-4

D-4-1

D4-2

D-4-3

D44

D{

D5

D-7

o€

D€

o-l o

o-l I

D-12
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5.4.1.2. Estado de S¡tuación Financ¡era

PT

Hecho Por:

*

Gafés Finos Guatemaltecos, S.A.
NIT: 2654305-2

EsrADo oE struActóil FffAt¡crEM
A 30 de Sepliembre d€ 2012

Cifas expresadas en Qlelzales

PASIVO

Pas¡vo CoÍienle-
Relenl\€s

f.¡ - . 1VA por pagar

''.' Orentas por pag?r

Féchá: 02 ¡ov12

12,865 900.56

24,065 900.56

2.810.66 Jt a.:. "
0.C0 r .: :.

12,863 089.90

ACTTVOS

Caja y Bancos

\€ por Coblar

C entes Loca es

Cuentas por Cob€r

Acl¡vos l{o Corientés-

in\ersiones en ¿cciorEs

Propiedad P anta y Equipo

2,154,7U 2l

9 969,43 56

12y7,1A3.16
8%,000 00

15115122cn
¡o,411 364.53

Pásvo t{o Corienle.
Prestamos a Largo Plazo 11 200.CC0 m

11 200,000 m
Total pasi\o

PATRIMOTIO.

CaplalSocia

Resena Legai

Lrtildad del Ejercicio

430,m0.m
1 209 83S 98

6C58770m

12,000 000.m

ú2fr374
11 441 ,870 25

7 698 6@ 9€ 24 044,073 %
48Jt09!974.51 Total Pasivo y Palrimoñio 48,109,974.51

Folio Io. 150

aa
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5.4.1.5. Declaración Mensual del IVA

SAT IVA 5AT-?159

r i.19.l 5 7 ti

f,6543052 ( Aifs rrNl)! {:uaTÉ$A¡ tt:c()5, 5

O¡q j¡:"r

.
{2)

o

-@
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5.4.1.6. L¡bro Diario Mayor Generalde las cuentas del IVA

Cafés Finos Guatemaltecos, S"A.

¡ riEcHo PoRisted+ro-fu?

Folo No 15,735

Debild crédt6 sadoa.ru¿t

a*ria !o r:cil|or VaPoR,¡BMR
& 0l ¿ 30 de SeÉenbrc G:01:'1::.)

at'
.. .l0 9:0 4 r0 5:i

54 
j1 

t0 9¡ 494 61

:49¡C t09f i43 64

4:l j i 103e9r¡ 4l

r¡5 4¿ 10363 0:;59
¡ ¡9 r0!6t0s 96

j5: NC 10 963 490 9¡

¡49:i 60 1101341¡ .¡
57CC{ 00 11 1¡5 4]3 53

l10l:¡¡ ll1j6 4$9¡
¿tN,¡ 111i64760i
':36! | 116 616 70

,3:33 rl I ii 3l¡ aL9

1l00 ri¡Cl 9 316 560 C

'r !15 90 9 330 s35,r'

1 !:4 ¿9 9 3t 611!¿

5 ¡5r 95 I 311 :6: 3l

3 gli 5C 93¡l:00 31

s:l I3¡l :63 5:,13:50 
9 94i ¡56 0:

t: t'9¡r I65J 5i5 09

is 95: 3: 9 l3rl ¡3: ¡1

40 ¡3:4: 9 !i4 3¡ 36

¡'66913 100r60d4 Cr

1041:89 l0 056 4S 9l
7:8C9 C9 r0 r-!:96 0:

';13¡ 101¡ Cio S
35 r11t5 10:5 i3193

:9 S:S ¡O lC 145 ¡13 33

1r 930 30 t!:5t 5* 11

9:3160 lt t66 3¡ i3
35i 490 ¡1 r06:1n653
5i 073:C 105¡1339¡

i6 36:49 .C¡i i5:::
45 055 9i 1C76:9|€ ,9

45 000 00 c 30r ¡:6 !
59519r iCgt3i&',r

i¡3 03 l0st4 5c0-l
435 30 101499443

r 4900 rc3r64341i

|9 091 i¡ t0 597 399 i0
r:7965 t4 9 969 ¡34 56

1.19q35191 ¿117,3278 9,963 431.56

: VA S/F FEAI r!6908 Teeb¡ia Cu¿ter¿t{¿ SA
: t¡ S/F FEA 0m019@894 Dem
: !¡S/P mFdá.ón¡lo oLlAfl3l:9¡CdF€.ón@ ñp€sosSA deCl
: \rA s/F 9 15,"C {emt PEdú16 s a

: !AS/F la¡¡lL.bs¿ [kNci s¡
: IA S/F f 5l¡5E Vr'¡.|d¿ CJ¡tena ¿ SA

3 Vl REC VACOMPP¡SS/FAC3i rcEoEsAqrcoasA¿¡ S¡
: V/ REG ¡/A g)MeRAS SFAC ra C¡stoba sa¡d@
: \it REG VA ao¡rPaAS S/FAC 51i6á llaía Hefri.dd J(ú
I G S/tud 01 ¡53:ii Esle on La Lu: SA

1: f€ S/F 3¡55{6do reÉLury SA
i € S/b.l q lA$3: Sclrc Ar ¿:a SA
18V (€d 1¿r efo !A ¿!6L :C1:

3 fA SIF l¿C 9¡ ReF€e1& ores Euoda¿ S A

: !A SrF C :5164 Log I ú 3o r ores sA
3 VA S/F A-45c0-€¡qlt6: ten sA
3 !A s/F Al::,¡ i &mpuladms de C€tem¿ ¿ S A

: !A S/F cEAl ll:153 Te erma C,tem¿t{¿ SA

: tAS/F ¡.136TÉmi¿.ores 56! S¡
i r'/REG lvA aol¡PMS SiF¡a i9¡ a¡ios Afreio J meÉz

: IREG rl¡COíD9¡SSl:¡C mDcsMarm SA

3IIREG tACC|.¡PRAS S]:AC 33 EsifE6 &hpe. bs S¡
I /rREG r¡COíPRASsr.Ac 34 Esif,r6 a¿mr!¡ rcs S¡
3 t/REc IVA CCfiPMS SrFAa 3: EstÉn6 c¿rpes ms SA
3 V/REG [¡A COiJPMS SIFAC 31 asi€n6 Cañ6 ms S A

: lA S/F $¡4 Vert6 j' Comms SA

: /IREC lA CCI.PRAS S/Fla 35' is B!ei6 Oleos S A

:tiREG IVAC0 PRASSrFAC 3¡ Cor.€c ú AEftm l€ cutem¿ ¿ S¡
:VTFEG IVA CoilPP,¡S S/FAC r^39 c.e€. o¡ A!Éú de 6úteñ¿ a sA
:r,r,REC ¡lA Coi,lPPAS S/FAC :rl Coft€. o¡ Agi.o¡ l€ -:ulem¿ ¿ S¡
:irREG IVAC0[PRASS]FAC :1lC.m€coiAgi.o:iECútemaa 9A
:!/RaG !A CO¡PMS s/FAc :4: cors€. ói Agi.ca de Cuatemaa sA
:\I/REG \lA CCfiPRAS S/FAC :41Cqpcé. ói Agicoa & cuatema¿ SA
:V/REG l/A CO,IPRAS S/FAC l44CoTo€NonAEi.óaleCuatemaa SA
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llEcllo PoR :refnleréndd
Cafés Finos Guatemaltecos, S.A.

cF.:a Nc 25C3 tu¡ PCiFAGAi

DIARIO MAYOR GENERAL

tb 0l a 30 de Sat em5c de:C1?
FolioNo 15 333

3 Tosradúr3 La aeñd. oñ ri 
_ 

3:45s2 Sept erbre iF A,t 10¿33

6!lR.! [A SIFAC A' 1C.]& n€Écles ¡gr.óasDA 3
3 VA Srirt ¡ 1 1C165 Sé€id Msnue C¡r Dd
3 € Slhct 4.1 10466 ErFd:¡m de Cqfrc Arénca SA
6V/REG !A S/FACA.1 104674E¡c.¡ Modótu SA
6 V,R:G VA S]F¡C¡.10463f6i3dLfia E Meror Café

3tlF4.11C4i0 liLe€ Gualemaa SA
3VIFA I r!¿ir F_nca San jerc¡ mc

3V¡F4,1'!4i2 Fn.a Sa¡,eri¡ mo
3VlF¡ ' :l.l:3 Tosr¿d!'a sai üarcos
3\r/FAl l&ir,l P ada. ú$ Be a V sla
3v/F A.l l0.r;s Cari: y Má5 SA
4FEC E r:6¡5J6¡cRjin. Módó¡
¿F EC E I 26¡6l,larcóLaSUij
4FEC E.r2 7V3iaEugenaMorái
V -E¿do VA porpaqare VA pdccbr¿r

000
1695:6 ,t 696 55

3 r r1¡3 i 310 5¡
4 536 55 1a ,ai ,3

6 4?3 57 13 935 i0
:915:j :135r :¡
6 615 3¿ 23 ¡61 53

6 9n C0 35 39€ 5€
1i ltoat ¡1J,953
4 9!9 12 46129 m
9 at; 33 55 9a¿ 33

t:3i5 36 i3312 19

20 i6t 3! 91 5i3 49
'i 325 0C 1-'39319

5 951 g1 r ri A5l 4¡
i49 C3 1 t3 499 13

135 3C I19 03! i3
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Calés Finos Guatemahecos, S.A.
NlTr 2654305-2

Clei1a lro 25r0r E Rétéic ó:es por pagar 65% catu

.\
\\.>:"

DIARO I¡AYOR GENEiAL

De !r a 30 de se$embre de 2012

HEcHo PoR Esre a Fénái*:
FFcrrA0:*.*1.

FolioNo. 15.339

fLb¡los Crcdibs Sald.A.t¡al

4 r'/RElErlC 65,¿ S/FAC 3: nr6.n6Agri..-A ¿D S A

3V/REE IC 6596 S/FAC 12anstab¿ Sanci€
3 ilFE-rlC 65% S]FAC5l Esa Mda Fehá¡dé:Jo.ói
4 vrRE]fl'¡a 65r¿ SIFAC 793 G"os A rildo J E¡er
3!/REIENC 65%STFAC S0 )o! r,¡anas S A

4 f/RElEl¡l 65?r SIFAC 33 
=s..ecos 

CanBncs SA
¿ViREIE|!C 65r¿ SiFAa E Es¡,é.ós Cá-snc; S A
lVrRElEl.C 650tSiFAa 3: Est é.ós Cañp.sno5 S A
¿ v/RElEfic t5%siFAc 3r EsiJéros canÉ5n05 s¡
3VrRElErC 65% SIF¡a 351 Los Bue¡os Ob€bs S A

3fiR:lEr.lc 65% S]FAC 33C!lt!6.o.Agí.0¿ déCúárÉm3a S A

3 VIREEIiC 65% SIFAC 239 CoFoÉc on agd.o a dé cualeraá S A

3 VlRElEi.lC 65% S/FAC 140 Cdpó¿c on Aqnto a de claG{a a S A

3 VIREE¡]C 65!¡ S/FAC l4l Cclpo¿. on Agicoa de clareia a S A
3 VIRE=iiC 65q! S/FAC 142 Corpo€..n Agncoa de cral.maá S A

3!/REllflC 65"¡ S,;AC 213 ComoE. ón Aqíco ¿ dé a-aréma a S¡
3 ITRETENC 55!¡ SI:AC 211Con¡€cón Agí.0 a dé C"¿lemaa S ¡
3\'lRETEllC 65{ S,;AC m9 Afedo f,¡ bqli¡ Laros

I f Equa €lei.Fes \rAse.tenbc2012

00c
55 202 91 55 202 9¿

37 C50 00 9: 252 9j
i 5¡06 9941110
7 37i,1C r0i23340

51 32 23

?6 5ñ 57 1351il25
:7 031 3: 21125a21

26 2:¿ 33 233 53,09
4? 3:5 !. ?3535r 00

55il¿ 16 34r 5i.45
1933346 35C ;59 92

7 i37 52 363 747 ¡4
6 000 ,4 371 i1i 93

232 3€9 02 607 117 tC
37 4-1i J5 61121153

?3 535 6: 667 ¿50 20

i9:36 33 697 13653

:3:50 00 :16 336 53

i:6 336 46 0 00

726,336.53', 726,336.53
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Cafés Finos Guatemaltecos, S,A.

NIT:2d54¡¡t2

C!:nla fio 15102 rA reten| o¡es co¡ paoar 15% oiss

Fdchá lhcu$onb

DIARIO MAYOR GEI¡EMJ.

ft 01a 3Cde Septemft de:C12

Rehr¡ncia

PT l', .:..rt

}lECHo PoR Esre¿ krnande?

FECHA C2"on12

Folio llo. 15,89{

Débibs CÉdibs S¡ldoA.nlal

"ia 
do l]aa

09'sefi2 Cl] 1035910

15-seFi2 PA 09¡4

16-sefl: Cl, 2i5100
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25 seo 12 CF 1011i10

30-se'1: 3F 10,1401 1

30 sefl2 PA 3-,15
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r' M S/bül Q 16$882 Se$ros Ari¡:a S ¡
2 VA SrF C 253& Le,si ca SlrU| cf¿s S A

3 VA S/FA-¡509rranspdes E leo¿ S¡
2 f¡SrF 4.136 TEmracores Susi SA

: rA S/F:::¡16 ir¡isNrcs san "(ar1rs

3 V Égü a ehm rles VA sepl€¡rbi 2012
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1i.sep12 CH5:$7 4RETEfl!A2244S/F REA-98 Rerese.:ac0lles Et]mp¿:a SA

la.5e01: CFI5630i 3 !A SIF ¡ 1i2611 C0n0urad1rms É Guatena a S ¡
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tr-.-4.Factura de compra del exteflor
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Declaración del valor en aduana
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Conocrmiento de embarque
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lvlanifiesto de carga

Pago de la factura

Acc{)u')f A¡:trv'1!¡
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L*RA ¡ERNANDEZ yAs00r*Dos,s.c, ' PT -: i 
" : i

Hecho Pór Elea Hemandez

rec¡a. ---6ÁJj
r-.,i:.: Revisado Pori Manuel Gamara

I Fécha: 09 ¡ov 12

CAFES FiNOS GUATEIVALTECOS S,A.

NIT:2654305-2

PERIOOO DEL O1 AL 30 DE SEPTI€I\4BRE 2012

]NTEGRACION OE PAGO

CLIENTE: ESFUERZOS CAIVPESII{OS. S-A

Documento Banoo Fecha de pago cargos Abonos Saldo
Factura No A31 29t99t2012 67955152 679551 52

Relenc ón IVA No 1537 29lant2A12 .. .. , 147.32591) 63222561
Ch 111392 Eanco Asromercanl 291o9t2a12 1316 112 81) 316112 81

Ch 111403 Banco Agromercanl ?nngi2Af 1316,11280) 001
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LARA FE&\Á.IDSZ { -A5oCIADOS, S.C,
.1. -i i

06-no\É12

CAFES FINOS GUATEIIIALTECOS. S.A.
NIT: 2654305-2

PERIODO DEL O1 AL 30 DE SEPTIEIMBRE 2012

REVISION DE IMUESTM DE FACTURAS ESPECIALES

Revisado Por: fi¡anuel G¿matro

Fechá: 09-no\.12

á, "cof¡nu"".r"p ;,.,,".,"."-,*...,,^

Nóñbre l'¡q. Rufi¡o v.'' r i;j

No. 002645

üreri¿i t av 1 9c ¿!!49!ql! !q
Nj:366\976 7 ::

Venfc¿r que 16 facturas especi¿ es emiud¿s por 1a compañia, c!mplan con los requs tos
establec¡dos en os articu os 52 de La Ley del IVA y 29 y 30 deL Reglar¡ento.

Se em ten corio rnin¡mo en ong nal y una cop a, la cop¡¿ es enl.eg¿d¿ a qllen le wndió e

b en o le prestó e servicio

En los casos en qu€ se er¡¡ian facturas especra es a oiro conl¡bryente del implesto, o p¿r¿

document operaoones de caracter habtualse d€beco¡sgnar a eye¡da ellendedoro
prestador del senio se n€gó a emitir la f&tuÉ corespondienie

ldeniñcac¡ón del tipo de documento, sere y núnrero conelat¡\o de documento

Nombre comerc al, raon o denomrnaórón soc ¿l NIT y d reccrón de em¡sor

Fecha d€ emsión del documento

Nombre y ape dos comp etos de la pe6oné a qu¡en se e emúe la iactura especra asi
como N T o en su derecio el ¡úmero de documento de de¡tñcac¡on persona

Las factur¿s especiales er¿min¿das I enan los req! süos elrg¡dos por a Ley del VA srri

Se wrjfcó que el VA de a factura especia no tue retenldo a pro€edo¡ de b en o prestador

del senioo sr no ún camenie e mpuesto Sobre la Renia (D-812'2)
Se rerifcó que e c.édito fscal de l¿ lactur¿ especi¿r tue cons gnado como débido y como
créditoiscale¡ a declaració¡ mensua de IVA (D-3)
Se wrifcó que el IVA crédito isca de las facturas €speciales no es so|crtado en de\olución
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LARA FERNAI{Df,Z Y ASOCIADOS,S.€.
Hecho Por: Esle a llemánd*

reora: ]ry¡9ql
' lévisdo Po¡: Manue Gamarc

Fecha: 12 nos12
CAFES FINOS GUATEMALfETOS. S.A.

Nlf: 2664305-2

PERIODO DEL 01 AL 30 OE SEPT1F¡BRE2O12
REVISION DEASPECTOS FORMALES A FACÍURACION OEEXPORÍACION

- !,.,;,;,., I

Venñcarqk as f¿.lubs de exp.nac ón cumple¡ con os aspecios iomales quesolclia ela¡tFuo No 31

del Reglañe¡lo de la L€y de IVA

,rrsr

Razón socia y nombre comerciaL

Nl de adquire¡te (no aplca)
D€scuenlos conced dos. caEos apicados

Emitidas en ongrna ycopia . Rango numerico autonzado

Númerc yfecha de emisónde a resoluc¡ón Nombre. deñominació¡o Ezón soc al yNldela mprenia

dernócación d€ docuherio d€ qu€ se late. hctua nota de déblo nota de crédlo

Oreccón en donde se emle e documento :: Fecha de em¡són deldocumenlo
Nomb€s y apelúos deladqunenle s es peGona ndMdua raóno denom¡nación socia s es peFonaturidca

n Serie deldocumento
: Núñero d€ dent¡ñca. ón lr butara -NlT-

' Delalede la Fnla. delseruic o preslado

. Precb ioia de a ope€ción

Sedelefrinó que as iacluras deerpoñaclon cumplencon los requstos establecidos en el

amer o de la Lev del IVA s¡¡
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5.4.1.12 lntegrac¡ón delcédito f¡scal sujeto a devoluc¡ón

LARA FERNANDSZ Y A5OC[ÁDOS,5,C.

Révisdo Por: Nlanuel Gamarc
0$no!-12

REFEREIICIA

1 1T0 322 00

727 5AA

CAFES FIIIOS GUATEMALTECOS. S.A-

rlrT: 26521305.2

PERIOOO DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2012

I¡TEGRACIOII OEL CREDITO FISCAL SUJETO A DEVOLUCIOII

CIFRAS EXPRESADAS Ell QIIETZ:ALES

Crédto Flscaldel Peiodo poropeEciones de exporlacór

a) Retencb€s déi rmp@sto alValo.Asesado compe¡sad¿s

Debrlo Fscal del perlodo

1) Crédilo FscalporopeEc ones locales ap óado

Saldo Crédllo Fsca Sujeto a Dewlucó¡

111 898 00

¡9 344 00) 92 554 00

__!1!.!93,!0

123



5.4.1.13. Confirmación del proceso product¡vo de la compañ¡a

CAFES FINOS GUATEMALTECOS, S.A.
5 Aven¡da 5-55 Zona 14, Ed f c o Europlaza

Tore I nivel 16 Guatemala Cudad
Telerax (502) 2338 3756

PROCESO PRODUCTIVO

CAFES FINOS GUATEIVIALTECOS, S.A., empresa que se ¡n¡c¡ó en el año
'1,981, su objeto principal es la producción, comercialización y exporiación de
café tipo Arábigo y Robusta principalmente, tomando en cuenta las clnco
regiones importantes de cafés de Guatemala

Se inicia la operación con la compra de café en pergamino y oro como materia
pr¡ma, luego el café es procesado en el benefic¡o de café seco, propiedad de la
compañía ubicado en el departamento de San Marcos, Guatemala.

El beneficiado de cafés conlleva un cobro de retrillado, almacenaje, resecado
de café, y se necesitan sacos de yute para acaÍeo local, para poder llevar ios
cafés al beneficio obteniendo sacos tamb¡én de primera para el café de
exportación.

Para tener el café en el beneficio y llevar del beneficio a puertos locales, se
utilizan los transportes terrestres mismos que a diario transitan llevando los
embarques y los cuales son custodiados por seguridad para mantener la
Inteqridad de cada embarque

En el beneficio propio, es necesario para mover las máquinas ex¡stentes la
electricidad; rnantenimiento y mano de obra que sustentan el ttabajo de
clasificado de café para su entrega en el exterior.

En el momento de embarcar café se procede a preparar según las
instrucciones del comprador, los volúmenes comprados, la documentación que
se requiere como los med¡os de transporte de beneficio a puerto, hacer todos
los contactos en puerto para el manejo, supervisión y movimiento aduanal para
poner el café FOB en puertos marítimos de salida.

Esto es a grandes rasgos lo que significa las operaciones de compra y venta de
café al exterior y servicios locales de logistica de gxpoftación.

Ate nta me n te:

*r:ilMlp*""
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5.4,1,14 Constancia de lnscr¡pc¡ón al Registro Tr¡butario Unificado
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5-4.1.15. Cédula de Marcas

LÁRA Ffl8NAI{DEZ Y ASOCÍ&DOs. S.C.

a r.i j \ i i1't:\í I lla!ir.; ¡l í :.;! ..1.

i !r lli ¡. i liL. r: r::t \"''

:ri.l:]l li i f,i ii¡\
Docuurcnlo propo¡c órudo por elclEnte
\o,{plca
Cálcúrs ! crificados

Viene de l¿ cédul¡

Dato obteriCo del balance de saldos o estados fiuancieros

Dalo obtcnüo dc la co stancia \ rccibo dc pago. ,.i

Infomtflcion coteifld¡ con el docunreLrto Isico

D¡to cote¡ado con la contanco dc úscripcón \ rodiñcación al

Iiesrsrro Tributano Undcado -RTU-
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Memorando de Control lnterno

L*BA FER;iANDEZ Y ASOCIADOS, S.C.

.\vc. Rclirrnr¿1 Iil 55. Zona fl. l-(lificio Relbror¿ ()bclisco

8 nivcl. ofi(rna 801. (luete ¿lr. (lüatcmala
'lllófonos 2,141 71)8ñ r lax 14.1, ?l)8ri

MEMORANDO DE CONTROL INTERNO

Guatemala, '13 de noviembre de 2012

L¡cenciado
Jesús Salvador Esquivel Rojas
Gerente GeneraJ
"Cafés F¡nos Guatemaltecos, S.A.
Ciudad

Estimado Licenciado Esquivel

Derivado de la auditorÍa practicada a la relación del crédito fiscal por lmpuesio al
Valor Agregado generado por operaciones relacionadas con la actividad de
exportación, de la empresa "Cafés F¡nos Guatemaltecos, S.4." por el período
impositivo comprendido del 1 al 30 de septiembre 2012, consideramos el control
interno relevante a la preparación de la relac¡ón por parte de la administracion, para
poder diseñar los procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias

La administración de la empresa es responsable de establecer y mantener un
sistema de control interno, al cumplir con esta responsabilidad, estimaciones y
juicios son requeridos de parte de la administración para evaluar los beneficios
esperados y costos relacionados de tales procedimientos de control Los objetivos
de un sistema son proporcionar a la admin¡slración, seguridad razonable, aunque no
absoluta, que los activos están salvaguardados contra pérdidas por un uso no
autorizado, que las transacciones se ejecuten de conformidad con la autorización de
la administración y registrados adecuadamente.

Debido a restricciones inherentes en cualquier sistema de control inlerno, errores o
irregularidades podrán ocunir y no ser detectados. Asi mismo, las proyecciones de
cualquier evaluación del sistema para períodos futuros están sujetas al riesgo de
que los procedimientos pueden llegar a ser inapropiados por razón de cambios en
las condiciones o que el grado de cumplimiento con los procedimientos pueda
deteriorarse.

A continuación detallamos las deficiencias de control interno detectadas en el área
relacionada al crédito fiscal, durante la realizaclón de nuestro trabajo de auditoría asi
como los riesgos y sugerencias al respecto:

'I )9
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José Ed'uanlo Marroquín L¡ma
Contador Público y Auditor

Gerente de Auditoría
Colegiado Número 9814
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5.6. Documentos que integran la solic¡tud de cédito fiscal en el método

optat¡vo

5.6.1. Formulario de Sol¡citud SAT-2123
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5.6,2. Anexo al Formular¡o de Solicitud SAT -2123

L**.j
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5.6.3. Memor¡al de Sol¡citud de Devolución de IVA

CAFES FINOS GUATEMALTECOS, S.A.
5 Aven¡da 5-55 Zona 14, Edifrc o Europ aza,

Tore I n vel 16 Guatemala C udad
Telefax (502) 2338 3756

Señor Super¡niendente:
Super¡ntendenc¡a de Adr¡¡nrstrac ó¡ Tnbutana
Su Despacho

ASUNTO: Cafés Finos Guatemaltecos, S.A., CON NlT.2654305-2
SOLICfA DEVOLUCIÓN DE CRÉD]TO FISCAL DEL
IV]PUESTO AL VALOR AGREGADO POR UN ¡,IONTO
DF O 349.803.00 CORRESPOND]ENTE AL PERIODO
COMPRFND DO DFL 1 AL 30 DE SEPT EfuIBRE 2012

Yo Jesús Salvador Esqu¡vel Rolas mayor de edad, casado de ¡acronal¡dad guatemalieca de este
domc o y veondad, elecutvo, me ¡dentfico con el documento persona de dentificacón No 2305
45489 1405 extendido por el acalde munopal de San Marcos Depanamento de Guatemala señao
para rec¡b r not¡f¡cac ones e ¡rmueble ubcado en La 5 Avenida 5 55 Zona 14, Edtlca Eutap aza,
Torre I N¡vel T6, mun¡op¡o de Guatemala departamenio de Guatemala lugar donde t ene establecdo
su domcilo iLscal m¡ representada, actuando en mi ca idad de Representante Legal de la entdad
Cafés F¡nos Guatematecos SA. con NIT 2654305-2 efrerno que consta en los regsiros de la
Super ntendencra de Admrnrstrac ón Trlbutana y que además acred to con fotocopra ega izada de m¡

nombramlento el cua adlunto al presente. con todo respeto expongo lo s gu¡ente

1 ¡,/r representada tiene como actividad prncpal la compra en e mercado ocal y
procesam¡ento de calé para su postenor exportac¡ón der¡vado de drcha actryrdad acumula
crédito liscal de lmplesto al Valor Agregado, po¡ sus compras y servlcios recibdos,
utlzados en su activldad comercial, poslbe compensar con débtos fscales
ya que las exportac o¡es a canzan un porcentale superior al 50 % en relac ón a sus ventas

2 Co¡ base en los aftículos 16 18 20 22 23 23 A y 2.1 de Dec¡eto 27-92 y sus
relormas Ley del lmpuesto al Valor Agregado del Cong¡eso de la Repúblca de Guatemala
yarticulo23dela Consttució¡ Política de a Repúbica de Guatemala, Derecho de Peticlón
y adjuntando la docume¡tacrón correspond¡enie que cor¡prueba 1a procedenc¡a de c¡édto
fiscai sol cLtado, a empresa Cafés Finos GLratema tecos. Soc edad Anón ma. aclualmente
solcita adevoucóndecrédtofscaldel lmpuesto alValor Agregado a través de Régmen
Opiativo

3 Durante el mes de Sepirembre de 2012, nri representada generó crédito fiscaf sulelo a
devo ucróñ porun montodeQ 34980300 tal ycomose evdenca con la docur¡entacón
que se adjunta a la presente solctud y e dlctame¡ de auditor coffespond ente a
contnuacónse ntegra e crédiio fscalge¡erado y decarado en elperiodo antes indicado

dll Pririjilo_

21591540r€73 19344 rX 1 174.322 At 727 965 @ t1t aga 00 92.55400 349.803 00
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4 Docur¡entos que se adjuntan fotocopia legalzada del documento persoml de dent¡ficac ón
y del Nombramrento del Representante Lega Dec arac ón Jurada de sol citud de devoluc ón

de créd to fscal del lmpuesto al Valor Agregado en orgnal y egalzada por Abogado y

Noiarro, fotocopra cedrllcada del formular¡o de actualEación, en el Régrmen Especjal de
devolución de créd¡to fsca a elportadores, fotocopra certificada de la Declarac¡ón Jurada
de lmpuesto A1 Valor Agregado foiocopa cedificada de la DecaracÓ¡ Jurada de
Retencrones del mpueslo A Valor Agregado formuario SAT-2T23 en orgina y copa y

D ctarnen de Contador Públ¡co y Auditor, sobre la procedenc a de crédtotscalsorcliado

5 Se aulorizá a la Adnrinisirac ón Trbutarra a que la msma en elercLcro de su función
f sca Lrzado ra, pu eda req uer¡r ñformes sobTe exportac on es rea lzadas, ta nto dent ro o fuera
del teritorio ceñtroamer¡cano así como sol citar informacrón a nstituc ones bancar as sobre
sus operaciones fnancieras relacionadas con e crédto fscal del lmpuesto al Vaor
Agregado. del período complendrdo deL 1 al 30 de Sept embre de 2012

Por o expuesto anleriormente y basados en as ¡ormas luridicas por este med¡o a señor
Supenniendente de Adnr nistracrón Tributaria presentamos as siguientes

. Que se acepte para su trám¡te el presente mernor a

. Que setome nota dellugar señalado para recrbÍ noifcacones

. Qle con base a la documentación que se acompaña se reconozca a personería co¡

. Que con base a a documentación que se acompaña a presente se tome por
presentada nuesira solcltud de devolucó¡ de créd¡to fiscal de impuesto al Valor
Agregado de pe¡iodo comprendido del 1 a 30 de Septrembre de 2012, por un monto
de

. IRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MJL OCHOCJENTOS TRES EXACTOS (O
349,803.00) y que al resolver se ordene a donde corresponda pars que sea devuelto
d cho monto a Cafés Finos Guáternatecos S A

Guatemala 14 de Novienrbre de 20T2

REPRESENTANTE LEGAL
JESUS SALV UIVEL ROJAS

134



5.6.4. Fotocop¡a de Documento de ldentificación Personal de Representante

Legal
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5.6,5. Fotocopia Legalizada Nombram¡ento de Representante Legal
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5.6.6. Fotocopia Certificada Declaración Mensual de IVA

SAT 5AT- 21. 5 9M\

26543052 cafEs FfN05 cUA TEr'tat-ftc.)s,

ffi,y&¿
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E ¡tascñlo périto conládór regrslrado €n a Sup€r¡tenciá dé Admins!€óión Tributara SAT bajo e número

ochft enrós séténla y Nuew ¡\¡1ls€isc¡€ntos serentá y séis Guión cero 13796764) c E RT tF tc A: ouc la pfese¡te

lbtocopa de la DécaEció¡ [l¿nsuár de VA No SAT 2159- 1549]673 és copiá iá dé a d€claEcon orgna que

cor€sponde a pefíodo d¿ sepriéñbfé de 2012.

Y pára lós usos gue al rnieresado co¡Éngan sé €xtende la pr€sente c.d¡fc¿ción a lós ó.hó diás del mes de

'fi :i t:

Maria M€ rcedei Morale3
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5.6.7. Declaración Jurada de no haber rec¡b¡do el Crédito Fiscal anteriormente

a la solicitud presentada

DECLARACIÓN JURADA
DEVOLUCIÓN DE CRÉDITO FISCAL DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Pa¡a electos de la sol¡c¡tud de devoluclón de crédito l¡scal yo JESUS SALVADOR ESOU1VEL
ROJAS con documento personalde dentfcacóñnúmero230545489T405extendtdoporetacade
mun¡clpalde Sa¡ Marcos depadamento de Guatemala con NIT 3763405 3 actuando en ca dad de
representante legal de la entidad denominada CAFES FINOS GUATEI\IALTECOS SA co¡ NIT
2654305-2 can dom cilio fscal en: 5 Aven¡da 5-55 Zona 14, Edificio Europlaza Torre N¡vel 16,
muncipo de Guaiemala depanamento de Guatemaa como direcc¡ón pala recibir notfcaciones,
solcto devoluc¡ón de crédito f¡scal del lmpuesto a Va or Agregado por el periodo del unoal tre nta
de septiembre dos r¡¡ doce, por Trescientos Cuarenta y Nueve l\¡il Ochocentos Tres Quetza es
Exactos (O 34980300). el que se encuenfa debdar¡e¡te regstrado en los ibros contables de a
ernpresa por lo cua expresamente

DECLARO Y JURO QUE:

NO He rec bido devoluc ón en efectvo, va es fscales va es tr butar os esca o¡ados
bonos n compensacón de crédlto fscal de tVA, referenie a msmo perÍodo y monto so ¡c¡tados por
pade dei Banco de Guatemala ni Tesorerla Naconal, n por alltuna otra depe¡denc a de a
Super ntendencia de Adnrinrstrac ón Tr butar a a la fecha

NO He uti zado e créd¡to lsca so|ctado. en mis declaracrones de rmpuesios
preseñtadas a la Supeflntendenc¡a de Adm nistración Tributar¡a por e rn smo periodo y monto con el
propós¡to de rea|zar auto compensac¡ón o compensaclón de ofco con cualquter otro mpueslo a ta

NO He solrc¡tado con anteriordad d¡cho crédttofscal

[¡e ¡esponsab l]zo de lo manifeslado en la presente y de as consecuenc¡as que esto conlleve y me
someto a las leyes vigentes s¡ cometo perjurlo o lalsedad en o expuesto de conforr¡¡dad con lo
est pu ado en el articulo 24 de Decreto Ley 106, articulos 459 y 460 det Decreto 17 73 det Congreso
de a República y sus ¡eiornras

En a c Lrdad de Guatemala eL Caiorce de Nov embre de Dos l¡it Doce. e] tnfrascrto Notano da fe que
a f rma que antecede es autént¡ca por haber sido puesta en rni presenc a por el señor: .lesús
Savador Esq! ve Rojas. como representante ega de CAFES FTNOS GUATEI/]ALTECOS, SA
quren se rdentiica con docunrento personal de ¡de¡i¡ncac ó¡ número 23t5 45489 1405 e;lendrdo por
el alcade lvuncip:l de San Marcos departamento de Guatemala et señor Jesús Savador Esqu¡ve
Rolas frma nuev¿mente co¡ e ¡olaT o

€ie €Lgu¡a D& [aat ca@
Abogada y Notaria
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5.6.8. Declarac¡ón Jurada del CPA sobre la responsab¡lidad del del¡to de

perju rio

En la ciudad de Guatemala. siendo las diez horas del 07 de septiembre de del ano dos mil

doce- anle el Infrascrilo Notario. \ consiituido en mi sede notari¡I. ¡r ¡eqüeriniento de la

señora Albina Belzabé La¡¿ Fcrnández. de 29 años de edad. casada. guatemaltece de este

domicilio \ \ecindxd Contador Público \ Audilor quien sc identiñoa con cl documento

pe$onal de identificación número 2107 67934 2930 e\lendido por el Alcalde Municip¿tl de

Gualemal¡ Depafamenlo de Cualemala el moll\o de su rogación es hacer conslar lo

siguiente: PRIMLRO: La requrrenle es ad\erlida de que la presenle declaración l¡ realira

bajo turamento de lel ) está sabida de las penas relatiras al delito de per¡urio. SEGL\DO:

afirma la comparecienle que presta sus ser\icios prolesionales de Audiloria sobre la

procedencia de derolución de crédilo fiscal del lmpueslo a Valor Agregado- (lVA) a la

e¡ridad denominada: CAFES FI\OS GUAIEMALTECOS. SOCIEDAD A\ONIMA quien

eo los Regislros de la Superirllendencia de Adminislración Tribulana liene en nínnero de

ldcntificació¡r Tnbutaria (NIT) DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO GUION DOS (265:1105-2). \'que no liene relación

de dependencia ni parenlesco denlro de los grados dc le\ con el contribuvcnlc. ni con los

socros o corl el represenl¡nte legal dc lc entidad CAFES FNOS GUATENI.A.LTECOS.

SOCIEDAD ANÓNIMA. por lo que realiA la presenle declaració¡ pa¡a los elcctos legales

correspondienles TERCERO: Se finaliza la presenle acle en el mismo lugnr \ lecha

rndrcados al principio. siondo las diez horas con treinla ¡1inulos. la cual queda conteDida

en esta única hota de papel bond Leldo lo esclito por el requirente. quien bien rrnpue:to

por mi de su conlenido- objeto \ efectos legales. lo ratilica acepla I firma. con el

infrascrilo Notario que de rodo lo relacionado DOY FE.

C{ T\\ \_ I

'!,q hrier

'1',

ANTE MI:

€'n.[lqaioD¿Aa .Cü@
Abogada y Nolaria
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5.6.9. Dictamen Sobre la Procedenc¡a de Devolución de Crédito F¡scal de IVA

LARA FT.RNANDtrZ Y ASOCI&DOS, S.Ü.

-\venirla Relorln¡ lji ;5. Zon¡ 1). l.ili6cio llcform¿ l)bcliscn
8 nivcl oficina ¡i01. GLrntcr¡al¿. Gr¡at('nrale

'lirl¡fonos 2412 7lllJi \ l'¡x 2 142 7!)86

No. ABL 2012-011-014

DICTAIV]EN SOBRE LA PROCEDENCIA DEL CRÉDITO FISCAL SOLICITADO

A: Jesús Salvador Esquivel Rojas
Representanle Legal
Compañía "Cafés Fi¡os Guatemaltecos, S.A."
NtT 2654305-2

He auditado el rubro de cuentas de balance relacionadas con el saldo del Crédito F¡scal que
no ha sido compensado con débitos fiscales y retencioóes del lmpueslo al Valor Agaegado,
correspondienle al mes de sepliembre de 2012 y pot consiguienie, procede solicilar s!
devojución. La pteparación y ¡egjslro de Jas cuenlas examinadas y la documentacjdn que
sustenta las operac¡ones efectuadas es responsabilidad del contribuyente Cafés Finos
Guatemaltecos, Soc¡edad Anónima. Haciendo constaÍ que la responsabrl¡dad del Contador
Público y Audilor, consisle en emilir opinión sobte la procedencia dej crédilo fiscal a solicitar,
basado en la auditoría practicada.

La Auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas lnternacionales de Audiloría. eslas
normas requieren que uaa auditoria sea planilicada y realizada para oblener cedeza de los
rubros auditados. Eltrabajo realizado, fue planificado con la finalidad de obtener cedeza que
el saldo de crédito flscal a solicitar por pade del contdbuyente Cafés Finos Gualemallecos
Sociedad Anónirna. está correctamen{e eslablecido. Dicho análisis se ejecutó considerando
1os siguientes aspeclos: (Base Legal: Artículo 24 numeral 5 literal a) de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado y sus reformas).

Se verificaro¡ los regislros operados en el libro de compras y seNicios recibidos que
corresponden al período comprendido del 1 ai 30 de septiembre de 2012. así como los
registros conlables del mismo período, en donde consta que en ambos registros se operó
correctamenle el crédito fiscal del lmpueslo al Valor Agregado por valor de UN MILLÓN
CIENTO NOVENTA Y SEIS IVIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS QUETZALES
EXACTOS (Q 1,r96,852.00).

b¿d AUha IM Í.un n .

R.g p/c'niin drr.nNrs t dd D.Lr d.l!!i
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Dél Crédito Fiscal poÍ operaciones de expodación se compensaron retenciones por valor de
SETECTENTOS VETNTTSTETE MtL NOVECTENTOS SESENTA y CINCO (Q 727,965), y
déb¡to frsca por valor de NOVENTA Y DOS NIIL OUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
QUETZALES EXACTOS (a 92,554.00).

Luego de las deducciones realizadas se genera un saldo de créd¡to fiscal sujeto a
devolución por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES
aUETZALES EXACTOS {O 349,803.00). (Base Legal: artículo 24 numeral 5l¡teral bl de
la Ley del lmpuesto al Valor Agregado).

Se verificó que las expodaciones realizadas por Cafés Finos cuatemallecos, Sociedad
Anónima están debidamente documentadas con facturas. declaraciones aduaneras de
exporlación permisos de embarque y cedlflcados de origen.

Se comprobó á lravés de confrmac¡ón de los compradores del exterior que dichas
exportaciones fueron recibidas en el elranjero por el adquirente del producto, con lo cual se
tiene cedeza en cuanto a que los produclos fuero¡ efectivamente exportados.

Además se verif¡có que la exponadora cumple con el porcentaje de exportación establecido
en el artículo 25 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, para efeclos de la devolución det
crédito fiscal de dicho impuesto.

Se veriflcó que las operaciones contables coiñciden con la declaración mensual del
lmpuesto Al Valor Agregado presentada por la coniribuyente.

EI vaIoT de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS IVIIL CIENTO NOVENTA Y
UN QUETZALES EXACTOS (O 6,632,191.00) corresponde al valor de los productos
expodados durante el período comprendido del 01 al 30 de sepliembre de 2012 y coincide
con los datos reporlados por la contflbuyente, en su réspecltva decJaración del lmpuesto al
Valor Agregado, así como los valores registrados tanlo en el libro de ventas y servicos
preslados, así como en los libros conlables {Base Legal: articulo 24 numeral 5 literal c)
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado),

Se vedfco que el saldo de crédito fiscal, correspondienté al período comprendido det 01 al
30 de septiembre de 2012, pot u¡ valor de TRESCIENTOS CUARENTA y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS TRES QUETZALES EXACTOS (Q 349,803.00), no ha sido sotrcitado con
a¡terioridad. compensado, ni recibido por med o de vales fiscáles a favor del conkibuyente
Cafés Finos G!alemajtecos. Socjedad Anónjma. {Base Legal: articulo 24 numeral5 ¡¡teral
d) de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado).

Se examinó la documenlación de respaido de1 crédito flscat det tmpuesto al Valor Agregado,
el cual es generado por compra de bienes y adquisición de servicios, que tieneñ relación
directa con la aclividad de la conlnbuyente, dichos documentos esián a su nombre,
contienen su número de identificación tributana (NlT), fueron reportados y declarados dentro
del plazo legal establecido en la Ley del lmpuesto ai Valor Agregado, se ve¡ificó el
cur¡plimienlo de los deñás requisitos establecidos en los adícutos 15,16,18.20 y 23 de la
ley antes citada. (Base Legal: anículo 24 numeral 5 t¡terat g) de la Ley det tmpuesto al
Valor Agregado).

Ii.¿e O16i,a !:.s qennnd¿.
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Fueron analizados los documentos que compruebañ el pago a ios proveedores de productos
y servicios, repoiados en el libro de Compras y Servicios Recibidos, det mes de septiembre
de 2012, durante dicho anáiisis se veflficó que efectivamente las compras y servtctos
recibdos en el período antes indicado, se encuentran cancelados y los documentos de
sopode en el archivo correspondiente, comprobando de esta forma que se cumple con lo
eslablécido en los artículos 23 con sus reformas, y 23 "A" del Decreto 27-92 Ley del
lmpuesto al Valor Agregado; 20 y 21 del Decreto 20-2006, Disposiciones Legates para et
Fortalecimiento de la Administraoón Tribularia, ambos decretos del Congreso de la
República de Guaiernala.

La aclividad pdncipal de la contibuyente Cafés Finos cuatemaltecos, Sociedad AnónirÍa,
consiste en el proceso de compra, limpieza y clasiflcación de café en el meacado localt para
su posteÍior expoÍtación comprobando que las compras y servicios recibrdos asi como las
exportaciones efectivamente se realizaron de conformidad con la documentación
exar¡inada, eñ donde consta la generación del crédilo fiscal auditado. por lo que declaro en
forma expresa haberme cerciorado de la veracidad de las operaciones de las que deriva el
impuesto causado y sujeto a devoluc¡ón. {Base Legal: aftículo 24 numerel 5 literel e) de
Ley del lmpuesto al Valor Agregado).

En mi opinión el rubro de Crédito Fiscai del lmpueslo al Valo¡ Agregado, anteriormeñ1e
idenlificado presenta en iodos los aspectos e¡ Crédito Fiscal del lmpueslo ai Valor
Agregado del período comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2012 Pot lo tanto de
conformidad con la audiloria de crédilo fscal del lmpuesto al Valor Agregado, efectuada al
contdbuyenle Cafés Finos cuatemaltecos, Sociedad Anón¡ma, correspondienté al período
comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2012, expreso en forma exptícita que es
procedenle la dévolución de crédito fiscal por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES QUETZALES EXACTOS (Q 349,803.00), (Base Legat:
artículo 24 numeral 5 literal f) de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.)

.üil f 
Guatemala l4 de noviembre de 2012

'+r,,I ¡!{lr-\1

l¡.da. Cüns low 5.4oánle
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5,6.10. Actual¡zac¡ón al Régimen Espec¡alde Devolución del IVA
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5.6.11. Fotocop¡a Cert¡f¡cada Declarac¡ón Jurada de Retenciones del IVA

b¡lrCfrAR¿.C ION
F.ETET{C I ONET]

JURADA DE

I

t lnfrásc.ltoperito.ontadorreeistradoen la5uper ¡te.cia de Admin stfaciónTributaria 5AT bajoelnúméró
OchocientosSetent¿ y N!evé Mi sers.entossÉtent¿VseisGuroncero{3796760)cERTlFlCAr Q!ela
presente fótocópia de ¡a oec¡arac¡ón Jurada de Rerenciorer det¡VA ño. sAI22tq 335oa37es.opi¿ liatde ta

de.lara.rón oneina que cotresponde alperiodode sépuembre de 2012.

Y p¿r¿ osLsosqueallnteresadoconvenga¡seextiendelaprése¡te.ertrir.¿ción¿loso.hodiasdelmesd.

Máía Mercedés MoÉles
áyP";/t"t-;,t"'

ee,rc.o"':/¿..¿
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1.

CONCLUSIONES

Para que una empresa exportadora adquiera el derecho a la devolución del

crédito fiscal éste debe de haberse generado de la adquisición de insumos o

por gastos directamente ligados a la actividad económ¡ca, en la un¡dad

objeto de estudio se solic¡ta devoluc¡ón de crédito fiscal únicamente por

aquellos gastos o compras d¡rectamente relacionadas con la producción de

café.

Actualmente no existe un modelo del dictamen fiscal para la devolución del

crédito fiscal del IVA que sea proporcionado por la Administración Tributaria,

por lo que se concluye que esta es una lim¡tante que enfrenta el Contador

Públ¡co y Auditor en la real¡zación de una revis¡ón con miras a la em¡sión de

un dictamen sobre la procedencia del créd¡to fiscal.

Derivado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada el régimen optat¡vo, es el régimen

en donde el exportador recibe el cien por c¡en del impuesto solicitado y en un

menor tiempo en comparac¡ón con los otros regÍmenes de devolución; sin

embargo, actualmente es el rég¡men menos utilizado debido a la dificultad

de cumplir con los requisitos exig¡dos por las leyes tributarias, entre ellos, la
comprobac¡ón de que las exportaciones fueron recibidas en el extranjero por

el adquiriente del producto o servicjo.

2.

3.
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1.

RECOMENDACIONES

Las empresas exportadoras deben de llevar controles relacionados a

identificar las compras que se relac¡onan directamente con la actividad

económica, debido a que este es un factor determinante en la procedencia

de la devolución del crédito fiscal del lVA.

Que se considere el modelo deldictamen fiscal para la devolución del crédito

fiscal del IVA desarrollado en este trabajo de tesis por parte del Contador

Público y Auditor, como una guía para la elaboración del m¡smo,

cons¡derando que este modelo ha sido utilizado por empresas exportadoras

y aceptado por la Adminisfac¡ón Tributaria.

Fl Contador Público y Auditor debe ut¡lizar las pruebas supletorias que

considere necesar¡as en Ia comprobación que las expoÍtaciones fueron

recibidas en el extranjero por el adqui¡iente del p¡'oducto o servicio, as¡ como

apegarse a lo sol¡citado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley del IVA

donde se detallan los documentos necesarios para su comprobación entre

ellos el informe de trazablidad o track¡ng.

2.
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ANEXO

Formular¡o de Solicitud de Cód¡go de Exportador en Agexport

SOI,ICITI]D DT CODIGO Df, EXFORINDOR

serf úin&rvsrnrrL inrq Bd r¡s ¡¡roúd'rc¡
.dRe6rle¡n¡€J&k[nprs¿o¡\i3

Fd[mild€lRe6qto'cL,rl

^.riid*l 
f¡dóbic. lthrc¡r rr ae úrftsFtr{b)

DmtrImrc ¡¡lc&t djút¡r ¡ l¡ S't¡ci¡d o rotrlotir Sin¡Cr:

..sruaoPs4orcddR.pBdlfeIql

¡iú ! drt¡m E{ 16 d¡r6 indcldx sor r.,16 Fr¡ l¡.misióú ü códgo & fxp¡lrdor, y úctto l¡ ¡dlms,lili¡h rl¿ la
o|tr*iDes ú mi cnlr6¡ ¡ tu' il.l sistum sf,{DD(

(r,tIso & li¡rdür As¡snaú

sulInt&e$on&'o¡'6e]61!¡!¡hs
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ANEXO II

Sol¡citud pa¡a ¡eg¡stro de t¡rmas autor¡zadas -VUPE- / OPA-

fif-frlF"A\ E
IF

g¿¡¡.tt!¿ ¡FE E!l5t¡¡ ¿. FtDFr -vupE-,r<'pa- FORI{ATO F-O1-+lI

^
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ANEXO t

Formular¡o de lnscripción al Registro de Exportaciones Habituales SAT-231

T6I



ANEXO IV

Declarac¡ón Jurada Sol¡citud de Devolución Régimen Especial de Crédito

Fiscal a Exportadores ante el Banco de Guatemala SAT- 2062

f,€fi -.,;i:;,ii1:rrjl:,'ilii.i.íi:'![ij:::ítL!:Ll]..-

iü)
SAf.¡'t¡ ?rrE'' , l- . tl _r ,.:.,.
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ANEXO V

Declaración de Solicitud de lnscr¡pción al Rég¡men Optat¡vo o Especial de

Devolución de créd¡to F¡scal a Exportadores SAT-2052

SUPERIHTENDENC¡A OI ADIIIRISTRAClDN ] RIAIITIIRI¡
.. d./H.¡", ne¡ñÁoEr\,!<4¿.¡!.!,,.,crr!.,
.: 5jÍrF& s r. 

'r (- frr o, ¿,-

- oE 0f,lolrJcl!1¡l lL rJt.3i ¡ii ¡¡{r¡r. ¡ t;rrd!, ÁDriFrF

' rü
,iaT N. rrrt: llrÚüdl

Itl¡g
: 'F¡H

reH
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ANEXO VI

Solicitud de lnscripción y Actualizac¡ón al Registro de Contadores SAT-034
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ANEXO Vll

sol¡citud de lnscr¡pc¡ón y Actual¡zación de Contadores Públicos y Auditores

para em¡t¡r dictámenes sobre la procedencia de devolución de créd¡to fiscal

saT-0272

_¿/=t$T-
SOLIC¡TÚD DE INSCRIPCION Y ACTUAIIZACIOX DE COXT

AUDITORES. PARA EMITIR DICTÁi'Ei'¡ES SOSRE LA PROCEDENCIA OE OEVOLUCÉ¡
DECRÉD|TOFISCAL

""m *'t ll o"ofTT ll t_l
sAr- No.0272- 0002813

-j

;;lF-",1r!1,[ 5**¡ l- r-rri-t rrn¡
aT-úÁ.ú-kúo 8.tu,6o

r-r-n-rTl
,'J

,I ü $.ü¡:'lisdaros

i rTfTfn
rlqúqqo!tr!ú¡ eo!4,¡ .dNr4

n r----l
t" ." - ,"",.",,.,,.",,,..,. ^ "-".,
T-l t-l

!t {¡4rcqro*srófüúou!¡qrt4r¡

rrtf[Tnn-I
DATOs DL lD€¡TrFrcAc¡oN DTLCONTADOR PUBLICOY AUDIIoR

il il :l
r**.L'j."'",-L:]^^L:'l*-""*-"]j:l

:t

;n6lAüiu-;6iü¡ coMo pREsr¡RI sLis sER'/'crda Y coMPlE EN TE Los DATos ouE sE LE PIDE¡;l****.E t"t

-t

4;:llr.:ll:::r* [----- .l Ex¡l;n::r"",:.gt-
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Sol¡citud de lnscr¡pción

para emitir dictámenes

y Actual¡zac¡ón de Contadores Públicos y Auditores

sobre la procedenc¡a de devolución de créd¡to f¡scal

SAT-0272 (Segunda Parte)

i9
i10

i11

SI PRESTARÁ SERVICIOS E¡{ AS S OE UU PERSOT^ .'URIDIC^,
RECISTREIOS EN €STA ARET, A D^TOS AUE SE REOUIEREN

Sétuicios Profes¡onales

Relación de Dependenc¡a
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